
ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc. 
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6. Dirección 

AV CLL 116 7 15 INT 2 PISO 16 

3. Representante legal de la persona jurldica 

MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO 

1. Solicitante' Nombre de la persona natural o razón socia) 

CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS 
4. Identificación del representante IaI 

52276322  
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadd Creo eleco;.. 

comunicaciones(cusezar.com  

2. 1 

_

ne 

Rstvo para la enajión d muebles 
•)fllflGl -•( 

m 
8. Teléfono 

65i66 

MENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1, Copia de folio de matrícula inmobiliana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a Sn de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrolíarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

.400020:30 163. 
FECHA 

26 JUL 2023. 

MARIA UGHAROJ A 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persone jurídica o apoderado 

Observaciones: 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenactón de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5,3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 1 

Nombr(y lr,ta eI fu ti • ario 

que otorga el conseéutive&RTcación de documentos 

\ 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad do los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. j.a actividad de enaleriación sólo podrá iniciarse después de 
los Quince (15) días hábiles siquientes a lO presente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 22531 del Decreto 1077 de 2015 
Sin poquicio de o antenor. la  Subsecretario do Irispeccón, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso do no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o aclare, sin portuicio de las acciones de carácter administrativo y pOlicivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto re%lamenlario 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA ? 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

GRAN RESERVA DE SYRAH 
10tapa(s) para e radicación, dImbffs), 

Btoque(s), interio?iés), etc.ó esUÑFCA"é'ta 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

112 APARTAMENTOS Vivienda no VISÍVIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 25B 70 50 
13. Localidad - UPZ 

Fontibón - UPZ 110 CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL 
14. Estrato 

5 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

291 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduria 

RES 12-3-0427 08-jun.-2012 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-3-22-0440 02-may.-2022 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (ma) 

7567.32 
19, Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (n1) 33474.28 
20. Área a construir para esta radicactón (ma) 

33474.28 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22 Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N No Aplica 
24. Chip(s) 

AAAO246SDCN 
25. Matriculo(s) inmobiliana(s) 

50C-1913554 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

3% $ 1.886.715 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-ago.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

Sl 809 20-abr.-2023  1 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaria 

número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO FIDUCIARIA DAVIVIENDA x 10-nov.-2021 10-nov.-2023 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radtcada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acctones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estaran en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
t.oL MAYOR 
000TÁ oc. 
MACfl411IM 

AJENADOR: CtO &t'(QSc*( í? 

mbre del Proyecto: 3cJV\ (2çjQí(Jck oe 1c1/\ 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata ci Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

)CUMENTO O SITUACIÓN ELEMEN1OS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

-' 

ificado de tradición y libertad del 

nueble en el que se desarrolla el 
proyec O• 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. . . Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectacion 

familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

la de los modelos de los contratos 

e vayan a utilizar en la celebración 

los negocios de enajenación de 

muebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comu9icaciói 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificN 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s), Y' 

Jo el inmueble en el cual ha de 

rollaras el plan o programa se 

ntre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 d;!íenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente l obligación de ley. 

dyuvancia del titular del dominio 

ercen indo este es diferente al 

ci dor solicitante. 

Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

esupuestos del proyecto, anexo 

ciero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmadiis 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOI2I Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 
" 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien clabora. 

,_-' 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

cci? 
&t O\i.O e%e 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuer,a del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

,.-- 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última 1 / 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

encia urbanística (urbanismo y/o 

strucción) ejecutoriada y de los 

mos arquitectónicos aprobados. 

encia de las licencias de acuerdo a 

echa de radicacion ante curaduria 

urbana: 

reto 190 de 2004: vigentehastael 

e diciembre de 2021 y  entre el 15 

mio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

:reto 555 de 2021: vigente entre el 

de diciembre de 2021 y  el 14 de 

de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas lá zonificacióri por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

,/' 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
,' 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la ticencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Fontiato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
.,,,,i,.n,,,'i,Çn ,l, ,nm,,,'ht,, - PMflÇFfll?4 dehidamnfr firmado 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc.  

Formato PMO5-F0086 Radicación de 
documentos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC t648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de temoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto vorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

de la solicitud con la oc ida 

OBSERVACIONES:  

PROFEStONAL QUE REVISÓ: y4o CC: 

Fecha de verificación: : Firma del profesional: P 

sí . - 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 
a cabo la Radicación Incompleta y me cómpromcto a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
C.C: 



La valdez de este documento podrá venficarze en la página certificados suoemotanacc.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230622995578417174 Nro Matrícula: 50C-1913554 
Pagina 1 TURNO: 2023-421379 

Impreso el 22 de Junio de 2023 a las 09:19:34 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTR,AL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 21-07-2014 RADICACIÓN: 2014-58756 CON: ESCRITURA DE: 08-07-2014 
CODIGO CATASTRAL: AAAO246SDCNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

SUPERMANZANA UNICA-LOTE 1 CON AREA DE 26.128.74 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.4292 DE 

FECHA 09-05-2014 EN NOTARlA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAF,O 1 DE LA LEY 1579 DE 2012). SUS LINDEROS SON LOS 

'SIGUIENTES: PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO NUMERO 154 HASTA EL MOJON CON EL NUMERO 58, EN LINEA RECTA Y EN 

)NGITUD TOTAL DE CIENTO NOVENTA Y CUATRO PUNTO DIEZ METROS(194,10 M) RESPECTIVAMENTE LINDANDO EN TODA ESTA EXTESION. 

EL PREDIO TALLERES MERCEDES BENZ DE PROPIEDAD PARtICULAR. POR EL ORIENTE. DEL VOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO COMO 

NUMERO 58 HASTA EL MOJON NUMERO 75, PASANDO POR LOS MOJONES NUMEROS 59,60,70,7172,73 Y 74 EN SEGMENTOS DE LINEA RECTA Y 

CURVA EN LONGITUDES SUCESIVAS DE SEIS PUNTO SETENTA Y OCHO METROS (6.78 M), TRECE PUNTO SESENTA Y TRES METROS (13.63 M), 

OCHENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS (84.97 M), ONCE PUNTO CERO OCHRNTAME43ps ), DIEZ PUNTO NOVENTA y 

DOS METROS (10.92 M), NUEVE PUNTO SESENTA Y TRES METROS (9.63 M), SIETE PUNTO CUARENTA f' DOS METROS (7.42 M) Y CUATRO PUNTO 

SETENTA Y SIETE METROS (4.77 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES, CON EL LOTE DE LA URBANIZACION 

CONTROL AMBIENTAL NRO.3 DE LA AVENIDA EL DORADO POR AVENIDA DE LA CONSTITUCION. POR EL SUROCCIDENTE. DEL MOJaN 

IDENTIFICADO EN EL PLANO CON NUMERO 75 HASTA EL MOJON NUMERO 44 PASANDO POR EL MOJON NUMERO 76, EN LINEAL QUEBRADA Y EN 

LONGITUDES SUCESIVAS DE CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS (47.59 M) Y SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y CINCO 

METROS (72.65 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES CON LOS LOTES PARQUES NRO.4 Y NRO.3 DE LA 

URBANIZACION. POR EL OCCIDENTE: DEL MOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO COMO NUMERO 44 HASTA EL MOJON NUMERO 154 O PUNTO DE 

PARTIDA, CERRANDO EL POLIGONO, PASANDO POR EL MOJON NUMERO 45 EN SEGMENTOS DE LINEA RECTA Y CURVA EN LONGITUDES 

SUCESIVAS DE CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y TRES METROS (137.83 M) Y TREITA Y TREINTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y DOS 

METROS (39.72 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES, CON EL LOTE CALLE 25A (PAR VIAL) DE LA 
URBANIZACION SEGUN E.P 167 DE 23-01-2019 NOTARlA 50 SU AREA RESTANTE PARA EL LOTE 1 A ES DE 7567,32 MTS 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

'EA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
4JADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

QUE FIDUCIARIA BOGOTA. SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONIOMO ESPERANZA DEL SALITRE 2, EFECTUO DESENGLOBE POR ESCRITURA 

2590, DEL 08-11- DEL 2007, NOTARlA 15 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE FIDUCIARIA A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE INVERSIONES M.G. LIMITADA POR ESCRITURA 772, DEL 20-04- DEL 2007, NOTARlA 15 DE BOGOTA, RSTA EFECTUO 

DESENGLOBE POR ESCRITURA 2852, DEL 13- 09- DE 1.995, NOTARlA 27 DE BOGOTA REGISTRADO EL 06-02- DE 1.997, AL FOLIO 

1449748INMOBILlARlA MORIS GUTT SA. ADQUIRIO POR COMPRA A GRASAS Y ACEITES VEJETALES SA. INVERSIONES MORIS GUTT SA. Y 

FABRICAS GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS SA. POR ESCRITURA 5370 DEL 04-10-71 DE LA NOTARlA 3 DE SANTAFE DE BOGOTA, REGISTRADA 
AL FOLIO 050-0000605. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) CL 25B 70 50 (DIRECCION CATASTRAL) 



La validez de esta documento podrá vor,carse en la págna corliflcadossupernotariado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230622995578417174 Nro Matrícula: 50C-1913554 
Pagina 2 TURNO: 2023-421379 

Impreso el 22 de Junio de 2023 a las 09:19:34 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION't 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

1) CL 258 7DB 70 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

50C -1449748 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-07-2014 Radicación: 2014-58756 SU P E RINTE I1 D EN ClA 
Doc: ESCRITURA 4292 del 09-05-2014 NOTARlA SETENTA Y DOS de BOGOTA O. ")'1°RI A, D O 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZAC N 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio lncontplóto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO ESPERANZARE LI 2 Iti3Q.flt897- 
- Lu UULUU e; i 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-03-2019 Radicación: 2019-20267 

Doc: ESCRITURA 167 deI 23-01-2019 NOTARlA CINCUENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL LOTE lA PERMANENCE EN EL DE MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de domInio Incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y REPRESENTANTE PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA SA ESPERANZA DEL SALITRE 2 

NIT: 830055897-7 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-01-2023 Radicación: 2023-2645 

Doc: ESCRITURA 3668 deI 05-12-2022 NOTARlA PRIMERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $55.000.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominloI-TItular de dominio Incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDUBOGOTA S.A. - 

ESPERANZA DEL SALITRE 2- NIT 830055897-7 

A: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S NIT# 9007210220X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-40675 

Doc: ESCRITURA 809 deI 20-04-2023 NOTARlA PRIMERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TItular de dominio Incompleto) 

DE: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

NIT# 9007210220X 

NIT# 8600343137 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230622995578417174 Nro Matrícula: 50C-1913554 
Pagina 3 TURNO: 2023-421379 

Impreso el 22 de Junio de 2023 a las 09:19:34 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 2056166L0TE 1 B 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2016-21893 Fecha: 03-11-2016 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2OÇ42p Rl tJíCE ISIDE I\I c 1 & SE INCLUYE AREA RESTANTE LEY 1579 DE 2012 ART 59 AUXDE101 -734 

otación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: 
'j ACTUALIZA NOMENCLATURA YIO CHIP, CON LOS SUMlNISTRAcD'ELANLQ R1ADOEsA ENTIDAD. RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R 

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 
/COMENTARIO/SUpRIMiDQ VALE.-C2019-4988 

Radicación: C2019-488 R E G IeST-O 
c 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el regstro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-421379 FECHA: 22-06.2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS 



ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EN LA NOTARlA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

UBICACIÓN DEL PREDIO URBANO: _X RURAL:  

INMUEBLE (S): 

APARTAMENTO NÚMERO  ( ) de la TORRE número  ( ) Y PARQUEADERO 

 DEL CONJUNTO GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

DIRECCIÓN: CALLE 256 N° 70- 50 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

MATRICULA (S) INMOBILIARIA (S): 50C- y PARQUEADERO 50C- 

CÉDULA CATASTRAL: 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $  

0783 CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA $  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACION NUMERO 

CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS NIT: 900.721.022-O 

BANCO DAVIVIENDA SA. NIT: 860.034.313-7 

En la ciudad de Bogota, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, a los 
 días del mes de Diciembre del dos mil  (202 ), en 

el Despacho de la Notaría ( .) del Círculo de Bogotá, cuyo titular es 

PRIMERA:  Compareció MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá D.C. e identificada con la cédula de ciudadanía número 52.276.322 de Bogotá, en 
representación de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS, sociedad comercial con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., constituida mediante documento privado en asamblea de 
accionistas de fecha 26 de marzo de 2014, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., el 9 de 
abril de 2014 bajo el número 01825293 del Libro IX, con matrícula inmobiliaria 02439118 de abril 9 de 
2014, a la que le corresponde el número de identificación tributaria NlT 900.721 .022-0, según consta en 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., 
todo lo cual acredita con el certificado expedido por la Cámara de Comercio que protocoliza con este 
instrumento debidamente autorizado para la celebración del presente contrato, sociedad que para 
efectos de este contrato se denominará LA VENDEDORA.  
SEGUNDA.- Que obrando en el carácter y representación antes expresado, transfiere a título de venta 
real y efectiva a favor de: , de estado civil , mayor(es) 



de edad, vecino(s) de esta ciudad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número(s) 
 expedida  respectivamente, quien(es) para efectos del presente 

contrato se denominará(n) EL (LOS) COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión que LA 
VENDEDORA tiene y ejerce en propiedad horizontal sobre el Apartamento número  

de la torre  ( ) y el Parqueadero  ( ). Que hacen parte junto con otros 
bienes del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
situado en BOGOTA, Distrito Capital, en la CALLE 25B N° 70- 50 y  sus linderos particulares son: Para 
el Apartamento número  ( ) de la torre — (_) Lindero del apartamento. El Parqueadero 
número (_). Lindero del parqueadero. El Apartamento está identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número  el parqueadero (_) está identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 
50C-2056166 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., hace parte de a 
cédula catastral número 00630355360000000 y  del Chip AAAO246SDCN en mayor extensión. 
PARAGRAFO. - No obstante, la indicación de áreas y linderos el (los) inmueble(s) se venden como 
cuerpo cierto.  
TERCERA.-  El (los) bienes descritos en la cláusula anterior hacen parte del CONJUNTO RESIDENCIAL 
GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL y fueron construidos sobre el lote 
denominado: y fueron construidos sobre el lote denominado LOTE lA. Cuenta con una cabida 
superficiaria de siete mil quinientos sesenta y siete punto treinta y dos metros cuadrados (7.567.32 
M2.). Linderos según Resolución Número 18-3-1131 con fecha dieciséis (16) de Noviembre de 2018 y 
plano urbanístico A 01 Curaduría Urbana No.3 de Bogotá. POR EL NORORIENTE: Partiendo del 
Mojón identificado en el plano con el Número cuarenta y cuatro A (44 A) hasta el mojón con el número 
setenta (70) en línea recta y en longitud total de ciento cincuenta y tres punto cero dos metros (153.02 
m) lindando en todo este trayecto, con el lote 1 B; POR EL ORIENTE. Partiendo del Mojón identificado 
en el plano con el Número setenta (70) hasta el mojón setenta y cinco (75) pasando por los mojones 
números setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73) y setenta y cuatro (74) en segmentos 
de línea recta y curva en longitudes sucesivas de once punto cero ocho metros (11.08m ), diez punto 
noventa y dos metros (1092 m), nueve punto sesenta y tres metros (9.63m), siete punto cuarenta y dos 
metros (7.42m) y cuatro punto setenta y siete metros (4,77m), respectivamente, lindando en todas estas 
extensiones con el Lote de la Urbanización Control Ambiental No. 3 de la Avenida Calle 26. POR EL 
SUROCCIDENTE: Del Mojón identificado en el plano con el Número setenta y cinco (75) hasta el mojón 
cuarenta y cuatro (44) pasando por el mojón Número setenta y seis (76), en línea quebrada y en 
longitudes sucesivas de cuarenta y siete punto cincuenta y nueve metros (47.59 m) y setenta y dos 
punto sesenta y cinco metros (72.65 m) respectivamente, lindando en todas estas extensiones con los 
Lotes Parques No. cuatro (4) y No. tres (3) de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón 
identificado en el plano con el Número cuarenta y cuatro (44) hasta el mojón cuarenta y cuatro A (44 A) 
o punto de partida, cerrando el polígono, en segmento de línea recta en longitud de sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros (64.52 m) lindando en toda esta extensión con la Calle veinticinco A (25 
A) (Par Vial) de la Urbanización. A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., hace parte de 
la cédula catastral número 006303553600000000 y del CHIP CATASTRAL AAAO246SDCN en mayor 
extensión. PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la indicación de áreas y linderos el inmueble se 
vende como cuerpo cierto.  
CUARTA. TRADICION: LA VENDEDORA declara que los inmuebles descritos en la cláusula primera 
fueron adquiridos así: a) Por Compraventa realizada a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO EN SU 
CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDUBOGOTA S.A. 
ESPERANZA DEL SALITRE 2 - NIT 830055897-7, mediante escritura pública número tres mil 
seiscientos sesenta y ocho (3668) deI cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaria 
Primera (la)  de Bogotá D.C. b.) El lote mencionado en el punto anterior formaba parte del de mayor 



extensión y fue adquirido por transferencia a título de fiducia mercantil irrevocable de INVERSIONES 
MG LIMITADA, mediante la escritura púbica número setecientos setenta y dos (772) deI veinte (20) de 
Abril de dos mil siete (2007) otorgada en la Notaría Quince (15) de la ciudad de Bogotá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 500-1449748 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, perteneciente al lote de Terreno "D" CENTRO 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS, lote del cual se desenglobó entre otros, por Constitución de 
Urbanización, el lote SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA 
URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA mediante escritura pública número cuatro 
mil doscientos noventa y dos (4292) de fecha nueve (9) de mayo de dos mil catorce (2014) de ¡a Notaría 
Setenta y Dos (72) de Bogotá D. C. debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria matriz 
número 50C-1449748 y al folio de matrícula inmobiliaria números 500-1913554 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro correspondiente al lote SUPERMANZANA 
UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA 
ESPERANZA y b) Por último se realizó división material del lote de terreno identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-1913554 debidamente registrada en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C.  
QUINTA.- REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 
RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL fue sometido al régimen de Propiedad Horizontal, 
con el lleno de todos los requisitos establecidos por la ley seiscientos setenta y cinco (675) deI año dos 
mil uno (2.001). Cuyo reglamento de propiedad horizontal fue elevado y protocolizado por medio de la 
escritura pública número  ( ) del  ( ) de 

DE DOS MIL VEINTI  (202), otorgada en la NOTARÍA CINCUENTA (50) 
del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C. Por tal motivo EL(LOS) COMPRADOR (ES) queda(n) en todo sujeto(s) a dicho reglamento 
y por consiguiente, además del dominio individual del (los) bien(es) especificado(s), adquiere(n) derecho 
sobre los bienes comunes de que trata el artículo correspondiente del reglamento de propiedad 
horizontal en las proporciones o porcentajes en el indicadas, y esta(n) obligado(s) al cumplimiento 
estricto de todos los deberes señalados en dicho reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar. --
SEXTA.- Que el precio total de los inmuebles prometidos en venta, es la suma de 

PesosM/Cte.,($ ), discriminado así: a) 
Para el apartamento  ( ), la suma de — Pesos M/cte. (S ). b) Para el parqueadero 
número  ( ), la suma de — Pesos M/cte. cantidad que la VENDEDORA declara recibida en la 
fecha a entera satisfacción.  
SEPTIMA. Declara LA VENDEDORA que el inmueble que vende es de su plena y exclusiva propiedad. 
que no lo ha enajenado por acto anterior al presente, y se hallan libres de censos, patrimonios de 
familia, demandas civiles, limitaciones al dominio, usufructos, condiciones resolutorias, impuestos, 
anticresis. En cuanto a hipotecas soporta la constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. por 
medio de la escritura pública número OCHOCIENTOS NUEVE (809) del VEINTE (20) de ABRIL del 
año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA (lA) del círculo de Bogotá, hipoteca esta 
que será cancelada por EL BANCO DAVIVIENDA en la prorrata correspondiente a el (los) inmueble(s) 
objeto del presente contrato, dentro de este mismo contrato. PARAGRAFO PRIMERO. - LA 
VENDEDORA se obliga al saneamiento ya sea por evicción o por vicios redhibitorios en los términos de 
la ley. PARAGRAFO SEGUNDO - LA PROMETIENTE VENDEDORA solicitará ante la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de 
promesa de compraventa y presentará la documentación que para el efecto se le requiera. PRESENTE: 
MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO mayor de edad, domiciliada(o) en Bogotá, identificada(o) con la 
Cédula de Ciudadanía número 52.276.322 expedida en Bogotá, obrando en nombre y representación 
en su carácter de representante legal de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS. 
con domicilio en esta ciudad sociedad que obra en calidad de constructor del CONJUNTO 



RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL del cual hace parte el 
inmueble objeto de esta promesa de compraventa y manifestó: Que obrando en su calidad indicada se 
obliga a: Salir al saneamiento de lo prometido por este contrato en los casos de ley; Responder ante EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación del proyecto 
CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL por el 
desarrollo, construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del proyecto, por la calidad de 
los materiales, por la entrega de los inmuebles y por la estabilidad de la obra y demás obligaciones del 
constructor.  
OCTAVA. -  LA VENDEDORA declara que respecto del (los) el inmueble(s) objeto de esta compraventa 
ha(n) sido presentada(s) la(s) declaración(es) privada(s) del impuesto predial y efectuado el pago 
correspondiente, y se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de valorización. El impuesto predial para 
el año gravable DOS MILVEINTI — (2.02_) será a cargo de LA VENDEDORA. La contribución de 
valorización será a cargo de EL (LOS) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de la presente escritura 
pública. Los demás costos, gravámenes de carácter nacional, departamental, distrital, metropolitano o 
municipal, respecto del (los) inmueble(s) objeto de esta compraventa, que se causen. liquiden o hagan 
exigibles a partir del otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa. será(n) por cuenta 
de EL (LOS) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO 1.- Los reajustes que se causen o liquiden respecto de 
los inmuebles objeto del presente contrato, Gas Natural, Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, a 
partir del otorgamiento de a escritura pública prevista en la Cláusula Octava, serán por cuenta de EL 
(LOS) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO 2.- El costo de instalación de la línea telefónica. internet y 
televisión por cable será a cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO 3.- EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) a partir del día siguiente a la fecha de entrega del inmueble 
objeto del presente contrato, asumirá(n) las cuotas de administración de la propiedad horizontal, así 
como el pago de os servicios públicos domiciliarios. PARAGRAFO 4: El cargo por conexión de sellos de 
la tapa principal, así como el valor del medidor junto con su calibración en el servicio público de energía 
Eléctrica prestado por CODENSA SA. ESP o la empresa que haga sus veces son a cargo de LA 
VENDEDORA.  
NOVENA.-  GASTOS DE VENTA .- LA VENDEDORA cancelará el cincuenta por ciento (50%) de los 
gastos notariales de la escritura de compraventa, así como el cien por ciento (100%) de los gastos de a 
cancelación parcial de la hipoteca en mayor extensión; el restante cincuenta por ciento (50%) de los 
gastos notariales, asi como el cien por ciento (100%) de los Impuestos de Registro y Anotación 
(Beneficencia de Cundinamarca) de a escritura de compraventa y la totalidad de los que se causen por 
concepto de constitución de hipoteca junto con los gastos de legalización del crédito y los 
correspondientes a la constitución de afectación a vivienda familiar si es el caso, serán cancelados por 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES).  
DECIMA.-  LA VENDEDORA en virtud del Decreto 571de 2006 de la Subsecretaria de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, radicó bajo el número 

de fecha ( ) de Julio del año dos mil  
). toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas según lo 

establecido en la Ley 962 de 2005 Artículo 71 y  su Decreto reglamentario 2180 de 2006.  

DECIMA PRIMERA. -  El (los) inmueble (s) objeto de esta venta cuenta(n) con los servicios de 
Acueducto, y Alcantarillado, Energía Eléctrica, red telefónica, y gas domiciliario, en su construcción se 
cumplió con todas las normas de urbanismo exigidas por las autoridades Distritales. No obstante, LA 
VENDEDORA no se hace responsable de las demoras en que puedan incurrir las entidades públicas 
Distritales en la instalación de las redes de servicios, culpa imputable a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA. PARAGRAFO 1.- EL VENDEDOR se obliga a efectuar la entrega de los bienes comunes 
para uso y goce general, en los términos establecidos en el articulo 24 de la Ley 675 de 2.001.  



DECIMA SEGUNDA:  VENCIMIENTO DE GARANTÍAS. La(s) garantía(s) del inmueble (es) descrito en 
la cláusula primera de este contrato. se  pierde(n) por el uso inadecuado del (los) bien(es), por no 
atender las instrucciones relacionadas en el manual del propietario o por efectuar reparaciones por 
terceros sin autorización del constructor. En los términos del articulo 8 de la ley 1480 de 2011, la 
garantla legal por la estabilidad de la obra es de diez (10) años y por los acabados un (1) año, términos 
que se contarán a partir de la fecha de entrega del inmueble. Parágrafo 1.- La garantía respecto de las 
fisuras que se presenten en los muros y enchapes del apartamento se efectuará por una sola vez entre 
los 9 y doce (12) meses contados a partir de la entrega del (los) inmueble(s), para lo cual EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) notificar su solicitud por escrito a la PROMETIENTE 
VENDEDORA. Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de (los) inmueble(s) por parte de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo 
antes dispuesto. De ahí en adelante, el (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (es) deberá(n) 
efectuar a su costa, todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 
adquirido. Parágrafo 2.- En el evento en que en el inventario de entrega del inmueble(s) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (es) no deje(n) constancia escrita de los rayones, manchas, 
golpes y/o despicados que puedan presentar las puertas, enchapes de pisos y muros, aparatos 
sanitarios, vidrios y/o espejos, se advierte que la constructora no hará efectiva la respectiva 
garantía. Parágrafo 3.- En el evento que con el inmueble se entreguen gasodomésticos y/o 
electrodomésticos, tal equipamiento tendrá la garantía ofrecida por el proveedor. Parágrafo 4.- El 
constructor, durante el proceso de construcción del Conjunto, se reserva el derecho de cambiar 
cualquier acabado por otro de similar valor y calidad, de acuerdo con ofertas de mercado y/o cambios 
por el fabricante.  
DECIMA TERCERA.-  Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
COMPRADOR (ES) efectúen reformas parciales o totales en los acabados del (los) inmueble(s) objeto 
de este contrato, las obligaciones que asume LA VENDEDORA, en su caso, se limitan a reponer los 
materiales utilizados por esta en el diseño original del inmueble y en ningún caso asumirá costos 
adicionales por los materiales o trabajos utilizados por EL (LOS) COMPRADOR (ES) e igualmente las 
garantías otorgadas por LA VENDEDORA, perderán su vigencia en los casos de modificaciones a el 
(los) inmueble (s) que no hayan sido efectuadas por LA VENDEDORA.  
PRESENTE(S).-  de estado civil  mayor(es) de 
edad, vecino(s) de esta ciudad, identificado(s) con cédula (s) de ciudadanía número (s) 

 expedida en , respectivamente, quien (es) en este contrato se ha 
(n) denominado EL (LOS) COMPRADOR (ES) manifestó (aron): a) Que acepta(n) la presente escritura y 
la venta que por ella se le (s) hace y as demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción: b) Que 
declara (n) conocer el reglamento de propiedad horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 
RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL y se obliga (n) a cumplir las normas que lo rigen; 
c) Que acepta(n) que la entrega real y material del (los) inmueble (s) objeto de este contrato se efectúe 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma de la presente Escritura Pública. No obstante, 
el señalamiento de este plazo LA VENDEDORA gozará de un plazo adicional de sesenta (60) días 
hábiles para efectuar la entrega de (el)los inmueble(s), sin que ello pueda ser entendido como 
incumplimiento del contrato, ni genere ningún tipo de sanción, en los siguientes eventos: 1.) En caso de 
que las empresas encargadas de la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica, Acueducto 
y Alcantarillado, Gas, no hubieren efectuado las instalaciones y conexiones de dichos servicios públicos, 
sin culpa imputable a LA VENDEDORA. 2.) En los eventos de fuerza mayor o caso fortuito. 
PARAGRAFO 1.- Cuando LA VENDEDORA se encuentre lista para efectuar la entrega, dentro de este 
periodo de gracia, comunicará por escrito a EL (LA) (LOS) COMPRADOR (ES) la fecha de la entrega 
mediante carta enviada por correo certificado a la dirección registrada por EL (LOS) COMPRADOR(ES) 
el (los) cual(es) deberá(n) comparecer a recibir el (los) inmueble (s) en la fecha fijada en el aviso. Si no 
se presentare (n) o no recibiere (n) el (los) inmueble(s), LA VENDEDORA podrá darlos por entregado(s), 



suscribiendo un acta ante dos (2) testigos que acredite el hecho de la entrega. LA VENDEDORA se 
obliga a subsanar en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles 
defectos u omisiones que se presenten en el momento de la entrega, que consten en la respectiva acta 
de entrega, y sin que las observaciones que se hicieren al respecto constituyan motivo para abstenerse 
de recibir el (los) bien(es) o de pagar los dineros adeudados por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) por cualquier concepto. No obstante, la forma de entrega pactada, LA VENDEDORA 
y EL (LOS) COMPRADOR (ES) renuncia (n) a la condición resolutoria generada de esta, haciendo por 
tanto la presente compraventa firme e irresoluble. LA VENDEDORA se obliga a avisar a la dirección 
registrada por EL (LOS) COMPRADOR (ES) de la nueva fecha de entrega. El (LOS) COMPRADOR 
(ES) autoriza (n) a LA VENDEDORA para hacer cambios urbanísticos en la ubicación de los servicios 
comunales y en el diseño de las futuras etapas del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE 

SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL, siempre que por ello no se desmejore el funcionamiento de éste 
(os) y siempre y cuando sean aprobados previamente por la autoridad competente; d) Que con el 
otorgamiento del presente instrumento LA VENDEDORA da cumplimiento al contrato de promesa de 
compraventa suscrito con EL (LA) (LOS) COMPRADOR(ES), con relación al (los) inmueble(s) objeto de 
este contrato y se declara(n) satisfechos en el sentido de que aquella cumplió estrictamente con las 
obligaciones estipuladas en favor de tal contrato. 

CANCELACIÓN PARCIAL DE LA HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

Comparece MARIO CORREA MESA, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.218.510 
expedida en Duitama - Boyacá, quien dijo estar domiciliado en Bogotá, que obra en este acto en su 

condición de Apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7, según poder conferido 

por Escritura Pública Número cuatro mil ciento seis (4106) de Primero (1°) de Marzo de dos mil 
dieciocho (2018) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Circulo de Bogotá, D.C., cuya copia y 
vigencia se protocolizan con el presente instrumento, declara:  

PRIMERO.-  Que por escritura número OCHOCIENTOS NUEVE (809) del VEINTE (20) de ABRIL del 

año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA (lA) del círculo de Bogotá D.C., la sociedad 

CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS, constituyó a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., hipoteca 
ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTIA, en mayor extensión sobre el predio ubicado en la ciudad de 
Bogotá D.C. identificado en la nomenclatura urbana con CALLE 25B N° 70- 50 y en la oficina de 

instrumentos públicos de la ciudad de Bogotá con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C- 

17 13554.  
SEGUNDO.  - Que la sociedad hipotecante ha abonado la suma de  (5 ) a la 

obligación inicial y ha solicitado la liberación parcial de la hipoteca que en mayor extensión que recae 
sobre el (los) inmueble(s) que se describe(n) en la cláusula siguiente. 
TERCERO-  Que en el carácter indicado, el compareciente libera del gravamen hipotecario constituido 
en mayor extensión a favor de su representada por la citada Que por escritura número OCHOCIENTOS 

NUEVE (809) del VEINTE (20) de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaria 

PRIMERA (lA) del círculo de Bogotá, D.0 D.C. los siguientes inmuebles: el Apartamento número 
de la torre j_) y el parqueadero  () identificados con la matriculas 

inmobiliarias 50C- para el Apartamento número  ( ) de la torre  ( ) y para el 

parqueadero  la matrícula inmobilairia es 50C- , el (los) cual(es) forma(n) parte del 
conjunto residencial denominado CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, construido sobre el predio hipotecado en mayor extensión antes citado, 
identificado en la nomenclatura urbana CALLE 25B N° 70-50.  
CUARTO. - Que salvo lo expresado en el numeral anterior, la hipoteca de mayor extensión mencionada 
en la cláusula PRIMERA de las presentes declaraciones y demás garantías constituidas sobre los 



inmuebles gravados con la misma y en cuanto no haya sido liberados expresamente de tal gravamen, 
quedan vigentes y sin modificación a cargo de la Sociedad Deudora Hipotecaria y a favor de 
DAVIVIENDA SA.  
QUINTO.-  En cumplimiento de lo normado por el articulo 28 de la Resolución número 0691 del 
veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019), modificada por la Resolución número 1002 del 
treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019) de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la presente cancelación 
parcial, la proporción que le corresponde al inmueble sobre la cual ella recae, respecto del gravamen 
hipotecario de mayor extensión es equivalente al valor de PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 00).  
Con la presente cancelación de hipoteca se da cumplimiento al parágrafo del Articulo 17 de la Ley 675 de 

agosto 3 de 2001.  

MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO 
C.0 # 52.995.664 expedida en BOGOTA D.C. 
CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS y CUSEZAR S.A. 

x 
NIT 
TEL: 

MARIO CORREA MESA 
C.C. No. 7.218.510 expedida en Duitama - Boyacá 
Quien obra en su calidad de apoderado especial del BANCO DAVIVIENDA S.A. - Nit 860.034.313-7 

NOTA Rl O 



PROMESA DE COMPRA VENTA 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH 

Entre los suscritos, a saber: MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Bogotá D.C. e identificada con la cédula de ciudadanía número 52.2763.322 de 
Bogotá, en representación de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS, sociedad 
comercial con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., constituida mediante documento privado en 
asamblea de accionistas de fecha 26 de marzo de 2014, inscrita en la Cámara de Comercio de 
Bogotá, D.C., el 9 de abril de 2014 bajo el número 01825293 del Libro IX, con matrícula 
inmobiliaria 02439118 de abril 9 de 2014, a la que le corresponde el número de identificación 
tributaria NIT 900.721.022-0, obrando en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, todo lo cual 
acredita con el certificado expedido por la Cámara de Comercio, debidamente autorizado para la 
celebración del presente contrato, quien en el texto del presente contrato se denominará LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, por una parte, y , de estado civil 

 mayor(es) de edad, domiciliado(s) en Bogotá, identificados como aparece al pie de 
la firma, quien(es) para los efectos del presente contrato se denominará(n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), por la otra parte, declaramos que hemos celebrado el 
contrato de promesa de compraventa, contenido en las siguientes cláusulas:  
PRIMERA.-  LA PROMETIENTE VENDEDORA promete vender a EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y éste (os), a su vez, promete(n) comprar a aquella, el siguientes bien 
inmueble: El Apartamento de habitación número  ( ) de la torre  

 y el parqueadero número  ( ), que hace(n) parte del CONJUNTO 
RESIDENCIAL - GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la 
ciudad de Bogotá, Distrito Capital, y distinguido en la nomenclatura urbana CALLE 25B N° 70- 50. 
El Apartamento  ()tiene las siguientes áreas y linderos:  
El Parqueadero número tiene las siguientes áreas y linderos:  
PARAGRAFO 1.- No obstante, los linderos y el área determinada la presente venta se hace como 
de cuerpo cierto. Los linderos y las áreas referidas coinciden con los planos arquitectónicos, los 
cuales hacen parte integrante de este contrato. PARAGRAFO 2.- Las áreas privadas y 
construidas, junto con los planos arquitectónicos, quedarán finalmente determinadas en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto y en el evento de presentarse alguna diferencia 
con los que se mencionan en la presente promesa, prevalecerán las del reglamento de propiedad 
horizontal y serán éstas últimas las tenidas en cuenta en la escritura pública de compraventa con la 
que se dé cumplimiento al presente contrato. PARAGRAFO 3.- EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que el inmueble que promete comprar, lo ha(n) identificado 
plenamente sobre el terreno y los planos arquitectónicos correspondientes, y que no tiene(n) 
salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones y especificaciones, por el 
conocimiento adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto. PARAGRAFO 4.- El inmueble 
objeto del presente contrato se entregará dotado de los servicios públicos de acueducto, gas 
natural domiciliario, alcantarillado y energía eléctrica.  
SEGUNDA. - LOTE EN MAYOR EXTENSION.  El (los) bienes descritos en la cláusula anterior 
hacen parte del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL y 

son construidos sobre el lote denominado LOTE lA. Cuenta con una cabida superficiaria de siete 
mil quinientos sesenta y siete punto treinta y dos metros cuadrados (7.567.32 M2.). Linderos 
según Resolución Número 18-3-llal con fecha dieciséis (16) de Noviembre de 2018 y plano 
urbanístico A 01 Curaduría Urbana No.3 de Bogotá. POR EL NORORIENTE: Partiendo del Mojón 
identificado en el plano con el Número cuarenta y cuatro A (44 A) hasta el mojón con el número 
setenta (70) en línea recta y en longitud total de ciento cincuenta y tres punto cero dos metros 
(153.02 m) lindando en todo este trayecto, con el lote 1 B; POR EL ORIENTE. Partiendo del Mojón 
identificado en el plano con el Número setenta (70) hasta el mojón setenta y cinco (75) pasando 
por los mojones números setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73) y setenta y 
cuatro (74) en segmentos de línea recta y curva en longitudes sucesivas de once punto cero ocho 
metros (11.08m ), diez punto noventa y dos metros (10.92 m), nueve punto sesenta y tres metros 
(9.63m), siete punto cuarenta y dos metros (7.42m) y cuatro punto setenta y siete metros (4.77m), 
respectivamente, lindando en todas estas extensiones con el Lote de la Urbanización Control 



Ambiental No. 3 de la Avenida Calle 26. POR EL SUROCCIDENTE: Del Mojón identificado en el 
plano con el Número setenta y cinco (75) hasta el mojón cuarenta y cuatro (44) pasando por el 
mojón Número setenta y seis (76), en línea quebrada y en longitudes sucesivas de cuarenta y siete 
punto cincuenta y nueve metros (47.59 m) y setenta y dos punto sesenta y cinco metros (72.65 m) 
respectivamente, lindando en todas estas extensiones con los Lotes Parques No. cuatro (4) y  No. 
tres (3) de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón identificado en el plano con el 
Número cuarenta y cuatro (44) hasta el mojón cuarenta y cuatro A (44 A) o punto de partida, 
cerrando el polígono, en segmento de línea recta en longitud de sesenta y cuatro punto cincuenta y 
dos metros (64.52 m) lindando en toda esta extensión con la Calle veinticinco A (25 A) (Par Vial) 
de la Urbanización. A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., hace parte de la 
cédula catastral número 006303553600000000 y del CHIP CATASTRAL AAAO246SDCN en 
mayor extensión. PARAGRAFO PRIMERO: No obstante. la  indicación de áreas y linderos el 
inmueble se vende como cuerpo cierto.  
TERCERA.- TRADICION:  LA PROMETIENTE VENDEDORA declara que los inmuebles descritos 
en la cláusula primera fueron adquiridos por así.) a) Por Compraventa realizada a FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. ACTUANDO EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
DENOMINADO FIDUBOGOTA S.A. ESPERANZA DEL SALITRE 2 - NIT 830055897-7. mediante 
escritura pública número tres mil seiscientos sesenta y ocho (3668) deI cinco (5) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022) de la Notaría Primera (1)  de Bogotá D.C. b.) El lote mencionado en el 
punto anterior formaba parte del de mayor extensión y fue adquirido por transferencia a título de 
fiducia mercantil irrevocable de INVERSIONES MG LIMITADA, mediante la escritura púbica 
número setecientos setenta y dos (772) del veinte (20) de Abril de dos mil siete (2007) otorgada en 
la Notaría Quince (15) de la ciudad de Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-1449748 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-
Zona Centro, perteneciente al lote de Terreno D" CENTRO INTERNACIONAL DE NEGOCIOS, 
lote del cual se desenglobó entre otros, por Constitución de Urbanización, el lote 
SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA URBANIZACIÓN 
CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA mediante escritura pública número cuatro mil 
doscientos noventa y dos (4292) de fecha nueve (9) de mayo de dos mil catorce (2014) de la 
Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá D. C. debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria matriz número 50C-1449748 y al folio de matrícula inmobiliaria números 50C-
1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 
correspondiente al lote SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA 
URBANIZACION CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA y b) Por último se realizó división 
material del lote de terreno identificado con el folio de matricula inmobiliaria número 50C-1913554 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C..  
CUARTA.- REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL CONJUNTO RESIDENCIAL 
GRAN RESERVA DE SYRAH — PROPIEDAD HORIZONTAL,, fue sometido al régimen de 
propiedad horizontal, con el lleno de todos los requisitos legales establecidos por la ley seiscientos 
setenta y cinco (675) deI año dos mil uno (2.001), cuyo Reglamento de Propiedad Horizontal cuyo 
Reglamento de Propiedad Horizontal fue elevado y protocolizado por medio de la escritura pública 
número  ( ) del  ( ) de  DE DOS MIL 
VEINTI  (202_), otorgada en la NOTARlA ( ) debidamente inscrita ante la 
Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Bogotá D.C., Como el (los) inmueble (s) objeto de 
este contrato está(n) sometido(s) al régimen de propiedad horizontal, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) queda(n) en todo sujetos a este Reglamento y por consiguiente además del 
dominio individual del (los) inmueble(s) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes 
comunes de que trata el artículo correspondiente del Reglamento de Propiedad Horizontal en las 
proporciones o porcentajes en él indicadas, y está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos 
los deberes señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar.  
QUINTA. - PRECIO.  Que el precio del (los) inmueble(s) prometidos en compraventa, es la suma de 

 Pesos M/Cte. ( ), discriminado así: a) Para el 
apartamento  ( ), la suma de — Pesos M/cte. ($ ). b) Para el parqueadero 
número  ( ), la suma de — Pesos M/cte. ($ )., que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a la PROMETIENTE VENDEDORA, que EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a la PROMETIENTE VENDEDORA, 
mediante transferencia electrónica a su cuenta de ahorros No  
del Banco Davivienda S.A. a nombre de CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS, así: 1-) La 
Suma de Pesos M/Cte. (5 ) que la PROMETIENTE VENDEDORA 
declara recibir al tiempo de la firma de este documento, a título de arras confirmatorias penales y 
en concordancia con lo previsto en la cláusula décima primera de éste mismo documento. 2- ) La 



suma de  Pesos M/Cte. ($ ), el día  ( ) de 
 del año DOS MILVEINTI (202). 3-) La suma de  Pesos 

M/Cte. ($  ), el día  ()de  del año D DOS MILVEINTI (202), El 
no pago de las cuotas en cada una de las fechas señaladas en esta cláusula constituye mora en el 
pago del precio e incumplimiento del contrato. En tal caso, sin perjuicio de la facultad para ejercer 
cualquier otra acción derivada del incumplimiento, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pagará(n) a favor de LA PROMETIENTE VENDEDORA, los intereses 
moratorios que se llegaren a causar, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, en los términos del artículo 884 del Código de Comercio. Las partes 
convienen que los pagos que tenga(n) que hacer EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), 
en la fecha del otorgamiento de la escritura pública que perfeccione el presente contrato, se hará 
(n) en dinero en efectivo o mediante la entrega de cheque de gerencia girado a la orden de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA.  
SEXTA.- IMPUESTOS, SERVICIOS PUBLICOS Y CUOTA DE ADMINISTRACION. LA  
PROMETIENTE VENDEDORA declara(n) que respecto al (los) inmueble(s) objeto de esta 
compraventa ha(n) sido presentada(s) la(s) declaración(es) privada(s) del impuesto predial y 
efectuado el pago correspondiente, y se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de 
valorización. El impuesto predial hasta el año gravable en que se constituya la escritura de 
compra y venta que perfecciona el presente documento será a cargo de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA. La contribución de valorización será a cargo de EL (LOS) PROMETIENTES (5) 
COMPRADOR (ES) a partir de la fecha de la escritura pública de compraventa que perfeccione el 
presente contrato. Los demás costos y/o gravámenes de carácter Nacional, Municipal y/o Distrital, 
respecto del (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa que se causen, liquiden o hagan 
exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de compraventa que 
perfeccione el presente contrato, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTES (5) 
COMPRADOR (ES). Así mismo, en el evento en que con anterioridad a la firma de la 
correspondiente escritura pública de compraventa que perfeccione el presente contrato, el 
Gobierno Nacional, Municipal yio Distrital cree y haga exigible a EL (LOS) PROMETIENTES (5) 
COMPRADOR (ES) la obligación de asumir nuevos costos y/o gravámenes respecto del (los) 
inmueble(s) prometido(s) en compraventa, éste(os) deberá(n) pagar el valor de dichos conceptos 
en los términos que defina la ley creada para el efecto. PARAGRAFO 1.- Los reajustes que se 
causen o liquiden respecto de los inmuebles objeto del presente contrato, Gas Natural, Energía 
Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, a partir del otorgamiento de la escritura pública prevista en 
la Cláusula Octava, serán por cuenta de EL (LOS) PROMETIENTES (S) COMPRADOR (ES).  
PARAGRAFO 2.- El costo de instalación de la línea telefónica, internet y televisión por cable será 
a cargo de EL (LOS) PROMETIENTES (S) COMPRADOR (ES).  
PARAGRAFO 3.- EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) a partir del día siguiente a la 
fecha de entrega del inmueble objeto del presente contrato, asumirá(n) las cuotas de 
administración de la propiedad horizontal, así como el pago de los servicios públicos domiciliarios-
PARAGRAFO 4: El cargo por conexión de sellos de la tapa principal, así como el valor del 
medidor junto con su calibración en el servicio público de energía Eléctrica prestado por 
CODENSA SA. ESP o la empresa que haga sus veces son a cargo de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA.  
PARAGRAFO 5: El cargo o cobro por conexión y/o puesta en marcha del servicio público de 
energía Eléctrica prestado por CODENSA SA. ESP o la empresa que haga sus veces, será 
cancelado por EL (LOS) PROMETIENTES (S) COMPRADOR (ES). Mediante la factura mensual 
o recibo de servicio público que para el efecto expida la empresa prestadora del servicio.  
SEPTIMA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO.  LA  PROMETIENTE VENDEDORA declara que el 
inmueble prometido en venta, es de su exclusiva propiedad, no lo han enajenado por acto anterior 
al presente, y se halla libre de embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, 
condiciones resolutorias, usufructo, anticresis, en cuanto a hipoteca soporta la constituida a favor 
del BANCO DAVIVIENDA, por medio de la escritura pública número OCHOCIENTOS NUEVE 
(809) del VEINTE (20) de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA 
(lA) del círculo de Bogotá., hipoteca que será cancelada por el mencionado Banco, en la prorrata 
correspondiente a el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, en la misma escritura en que se 
perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa. LA PROMETIENTE VENDEDORA 
se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley. 
PARAGRAFO. - LA PROMETIENTE VENDEDORA solicitará ante la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa y presentará la documentación que para el efecto se le requiera. PRESENTE en este 
estado Nombre Gerente, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número Cedula Gerente, expedida en Bogotá, obrando en nombre y representación 



en su carácter de representante legal de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE 
SAS. con domicilio en esta ciudad sociedad que obra en calidad de constructor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL del cual hace parte 
el inmueble objeto de esta promesa de compraventa y manifestó: Que obrando en su calidad 
indicada se obliga a: Salir al saneamiento de lo prometido por este contrato en los casos de ley; 
Responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación 
del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL por el desarrollo, construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del 
proyecto, por la calidad de los materiales, por la entrega de los inmuebles y por la estabilidad de la 
obra y demás obligaciones del constructor.  
OCTAVA. - ESCRITURAS.  La escritura pública que perfeccione el contrato de compraventa 
prometido, se otorgará el Dia Letras Esc (Dia Numero Esc) de Mes Letras Esc del año Ano 
Letras Esc (Ano Numero Esc), en el horario de las cuatro de la tarde (4:00 PM), en la NOTARlA 
PRIMERA (lA) de círculo de Bogotá D.C..  
NOVENA - GASTOS DE VENTA:  LA PROMETIENTE VENDEDORA cancelará el cincuenta por 
ciento (50%) de los gastos notariales del acto de compraventa; así como el cien por ciento (100%) 
de los gastos de la cancelación parcial de la hipoteca en mayor extensión; el restante cincuenta por 
ciento (50%) de los gastos notariales, así como el cien por ciento (100%) de los Impuestos de 
Registro y Anotación (Beneficencia de Cundinamarca) de la escritura de compraventa con los 
gastos correspondientes a la afectación a vivienda familiar si es del caso, hipoteca o cualquier otro 
acto en favor del comprador serán cancelados por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES).  
DECIMA, - AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR.  EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996 modificada por la ley 
854 del 2003 EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). decidirá si afecta a vivienda 
familiar o no el inmueble que adquiere, en el evento que decida que el inmueble objeto del 
presente contrato de promesa de compraventa, no vaya a ser afectado a vivienda familiar se 
obliga(n) a que el cónyuge o el (la) compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la escritura 
pública de compraventa prometida. PARAGRAFO. Cuando EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se trata de una persona jurídica, no se podrá constituir afectación a vivienda 
familiar y en la escritura pública el notario dejará constancia que no se constituye por tratarse de 
persona jurídica y no estar dentro de los requisitos de la ley 258 de 1.996.  
DECIMA PRIMERA - ARRAS.  LA  PROMETIENTE VENDEDORA y EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). declara(n) que la suma de Vr. Arras Letras ($ Vr. Arras Numero) que se 
menciona en la Cláusula Quinta de este documento y en todo caso el dinero convenido como parte 
de precio hasta completar una suma igual al diez por ciento (10%) del precio total estipulado en la 
citada cláusula quinta, se conviene a titulo de arras confirmatorias penales, es decir, las partes no 
podrán retractarse y si hay mora o incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de la 
obligaciones derivadas del presente contrato, la parte que hubiere cumplido o se hubiere allanado 
a hacerlo, podrá elegir como en la cláusula penal, entre exigir el cumplimiento de este contrato o la 
resolución del mismo, caso en el cual las arras tendrán el carácter de resarcimiento de perjuicios, 
de tal forma, que si quien incumpliere fuere LA PROMETIENTE VENDEDORA, ésta se obliga a 
devolver la suma recibida como arras, más otra suma igual como indemnización por la mora o el 
incumplimiento, y si el incumplimiento o mora fuere por parte de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), perderá(n) la suma entregada a titulo de arras. Una vez se perfeccione el 
presente contrato de promesa de compraventa, por medio de la correspondiente escritura pública, 
en dicho instrumento se expresará que el valor de las arras aquí convenidas se abonará al 
respectivo precio. PARAGRAFO.- En el evento en que LA PROMETIENTE VENDEDORA, hiciere 
efectivas las arras. se  limitará a restituir a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), las 
restantes sumas recibidas a buena cuenta del precio, sin que se cause suma alguna por intereses 
o por cualquier otro concepto, dentro de os quince (15) días siguientes al envío de la comunicación 
manifestando que se hacen efectivas las arras, mediante transferencia bancaria a la orden de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES).  
DECIMA SEGUNDA. - ENTREGA DEL INMUEBLE.  Las partes se obligan a entregar y recibir, 
respectivamente, el (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa, conforme a acta e inventario 
detallado dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa que perfeccione el presente contrato, junto con la cuota parte de los bienes 
comunes que corresponda a dicho (s) inmueble (s) en virtud de la propiedad horizontal. LA 
PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a subsanar en los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha de la entrega, los posibles defectos u omisiones que se presenten en el momento de la 
entrega y que consten en la respectiva acta de entrega. LA PROMETIENTE VENDEDORA, no 
obstante, el término convenido, gozará de un plazo adicional de sesenta (60) días hábiles, para 



efectuar la entrega del (los) inmueble(s), sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del 
contrato, ni genere ningún tipo de sanción, en los siguientes eventos: 1.) En caso de que las 
empresas encargadas de la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica, Acueducto y 
Alcantarillado, Red para Gas, no hubieren efectuado las instalaciones y conexiones de dichos 
servicios, sin culpa imputable a LA PROMETIENTE VENDEDORA. 2.) En los eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito. El (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) también podrá(n) alegar la 
fuerza mayor o el caso fortuito debidamente probados en caso de no comparecer a recibir el (los) 
inmueble(s) en los términos antes mencionados. PARAGRAFO 1.- Cuando LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se encuentre lista para efectuar la entrega, en los eventos antes mencionados, 
comunicará por escrito a EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) la fecha de entrega 
mediante carta enviada por corroo certificado a la dirección registrada por EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) el (los) cual (les) deberá(n) comparecer a recibir el (los) 
inmueble (s) en la fecha fijada en la comunicación. Si no se presentare (n) o no recibiere (n) el (los) 
inmueble (s), LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá darlo (s) por entregado (5), suscribiendo un 
acta ante dos (2) testigos que acredite el hecho de la entrega. PARAGRAFO 2.- LA 
PROMETIENTE VENDEDORA y El (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no obstante la 
forma de entrega antes pactada, renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta haciendo 
por tanto la venta prometida firme e irresoluble. PARAGRAFO 3.- LA PROMETIENTE 
VENDEDORA no obstante la entrega de él (los) inmueble (s) prevista en la presente cláusula, se 
reserva el derecho de mostrar el apartamento modelo, durante todo el tiempo requerido para 
efectuar las ventas de los inmuebles que hacen parte de la urbanización, conjunto o propiedad 
horizontal descritos en la cláusula cuarta de este documento. El (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) autoriza(n) a la PROMETIENTE VENDEDORA para hacer cambios 
urbanísticos en la ubicación de los servicios comunales y en el diseño de las futuras etapas del 
CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL 
siempre que por ello no se desmejore el funcionamiento de éste (os) y siempre y cuando sean 
aprobados previamente por la autoridad competente. PARAGRAFO 4.- LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se obliga a efectuar la entrega de los bienes comunes para uso y goce general, en 
los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 675 de 2.001.  
DECIMA TERCERA. - VENCIMIENTO DE GARANTIAS.  La(s) garantía(s) del inmueble(es) 
descrito en la cláusula primera de este contrato, se pierde(n) por el uso inadecuado del (los) 
bien(es), por no atender las instrucciones relacionadas en el manual del propietario o por efectuar 
reparaciones por terceros sin autorización del constructor. En los términos del artículo 8 de la ley 
1480 de 2011, la garantía legal por la estabilidad de la obra es de diez (10) años y por los 
acabados un (1) año, términos que se contarán a partir de la fecha de entrega del inmueble. 
PARAGRAFO 1.- La garantía respecto de las fisuras que se presenten en los muros y enchapes 
de! apartamento se efectuará por una sola vez entre los 9 y doce (12) meses contados a partir de 
la entrega del (los) inmueble(s), para o cual e! (la) (los) propietario(a) (s) deberá(n) remitir su 
solicitud a nuestro correo electrónico atencionalclientecusezar.com. Este plazo no se suspenderá 
por a falta de uso de (los) inmueble(s) por parte del (la) (los) comprador(a) (es), entendiendo que 
la garantía expirará vencido el plazo antes dispuesto. De ahí en adelante, el (la) (los) comprador(a) 
(es) deberá(n) efectuar a su costa, todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del 
inmueble adquirido. PARAGRAFO 2.- En el evento en que en el inventario de entrega del 
inmueble(s) El (la) (los) comprador(a) (es) no deje constancia escrita de los rayones, manchas, 
golpes yio despicados que puedan presentar las puertas, enchapes de pisos y muros, aparatos 
sanitarios, vidrios y/o espejos, se advierte que la constructora no hará efectiva la respectiva 
garantía. PARAGRAFO 3. Los gasodomésticos y/o electrodomésticos que se entreguen con el 
inmueble, tendrán la garantía ofrecida por el proveedor. PARAGRAFO 4.- El constructor, durante 
el proceso de construcción del conjunto, se reserva el derecho de cambiar cualquier acabado por 
otro de similar valor y calidad, de acuerdo con ofertas de mercado y/o cambios por el fabricante. --
DECIMA CUARTA, - REFORMAS.  Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúe(n) reformas parciales o totales en los 
acabados de él (los) inmueble (s) objeto de este contrato, las obligaciones que asume LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, en su caso, se limitan a reponer los materiales utilizados por ésta 
en el diseño original de él (los) inmueble (s) y en ningún caso asumirá costos adicionales por los 
materiales utilizados o trabajos efectuados por EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) e 
igualmente las garantías otorgadas por LA PROMETIENTE VENDEDORA perderán su vigencia en 
los casos de modificaciones a él (los) inmueble(s) que no haya(n) sido efectuado(s) por LA 
PROMETIENTE VENDEDORA. LA  PROMETIENTE VENDEDORA no estará obligada a hacer 
modificación alguna en el (los) inmueble (s) prometido (s) en venta.  
DECIMA QUINTA. - RADICACION PERMISO DE VENTAS.  LA  PROMETIENTE VENDEDORA en 
virtud del Decreto 571de 2006 de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 



de la Secretaría Distrital del Hábitat. radicó bajo el número de fecha (_) 
de  del año DOS MIL VEINTITRES (2023), toda la documentación necesaria para 
obtener el permiso de ventas según lo establecido en la Ley 962 de 2005 Articulo 71 y  su Decreto 
reglamentario 2180 de 2006 y que fue habilitado para eercer la actividad a partir del  

(_) de del año DOS MIL VEINTITRES (2023).  
DECIMA SEXTA.- RESOLUCION POR FALLECIMIENTO:  En caso del fallecimiento de cualquiera 
de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), el presente contrato de promesa de 
compraventa se entenderá resuelto de pleno derecho, de forma tal que LA PROMETIENTE 
VENDEDORA podrá disponer de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del presente 
contrato, y realizará la restitución de los dineros recibidos con ocasión sin que se cause suma 
alguna por intereses o por cualquier otro concepto, dentro de los 15 días hábiles siguientes a quién 
demuestre legítimo derecho en los términos de los artículos 1008 y s.s del Código Civil.  
DÉCIMA SEPTIMA — CESION DEL CONTRATO: EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) no podrá(n) ceder total o parcialmente el presente contrato, sin la autorización previa y escrita 
de LA PROMETIENTE VENDEDORA.  
DECIMA OCTAVA. - ESTIPULACIONES:  Las partes manifiestan que no reconocerán validez a 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo 
completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otra 
manifestación verbal o escrita no contenida en el presente contrato.  
DECIMA NOVENA.  - La presente promesa podrá ser modificada de común acuerdo entre las 
partes por escrito mediante la firma del correspondiente otrosí, que hará parte integral de la 
misma.  
VIGESIMA. - NOTIFICACIONES:  LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) 
que las comunicaciones que se le (s) deba enviar de conformidad con lo previsto en el contrato, 
se le (s) deberá remitir a la siguiente dirección Direccion Comprador de Ciudad Comprador yio 

correo electrónico emaily email segundo comprador. PARAGRAFO. - EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) tendrá (n) como obhgación informar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA cualquier modificación de domicilio yio datos de contacto dentro de los tres (3) días 
siguientes al hecho al correo electrónico atencionalclientecusezar.com. Este, con el fin de 
certificar el recibo de las comunicaciones y enviar las notificaciones que se generen con ocasión 
de la firma de esta promesa de compraventa. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el 

EXENTA DE TIMBRE ARTICULO 27 LEY 223 DE DICIEMBRE 20 DE 1995 NUMERAL 22 
ARTICULO 530 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

LA PROMETIENTE VENDEDORA, 

MARIA EUGENIA ROJAS ACEVEDO 
C.C. 52.276.322 Expedida en BOGOTA D.C. 
CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS 

EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) 

C.C. expedida en  
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CONVENIO COMERCIAL 

GRAN RESERVA DE SYRÁI-I 

Entre los suscritos, CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., legalmente constituida bajo las leyes de 

la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá constituida mediante documento privado 

No. sin num de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de 2014, inscrita el 9 de abril de 2014 bajo el 

número 01825293 del libro IX, identificada con Nit. 900.721.022-O y representada en el presente acto 

por su Representante Legal SUSANA PELAEZ SALAZAR mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.995.664 todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien para los efectos del presente documento 

se denominará el PROMOTOR de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 

servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de 

diciembre de 1.992 otorgada en la Notaria 18 del Circulo Notarial de Bogotá, representada en el presente 

documento por su Representante Legal Suplente CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien 

para los efectos del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un 

CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general por la ley mercantil y financiera aplicable y en 

especial por las cláusulas que se presentan más adelante, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que el PROMOTOR, desarrollará por cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario denominado 

GRAN RESERVA DEL SYRÁH en adelante el "PROYECTO", sobre un (01) lote de terreno ubicado CL 25B 70 

50, en la ciudad de Bogotá, identificado con la matrícula inmobiliaria número SOC- 1913554 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Centro. 

SEGUNDA: que, el PROMOTOR se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades competentes, 

de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de 

construcción. Estos trámites se adelantarán con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un futuro 

los contratos de promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades 

inmobiliarias. 

TERCERA: que, teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se 

presentan CLIENTES interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades 

inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, estos se vincularán con la FIDUCIARIA para que esta 

reciba las sumas de dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGO FIDUCIARIO DE 
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INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas determinadas 

condiciones, dichas sumas sean entregadas al PROMOTOR o al Patrimonio Autónomo que el PROMOTOR 

constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

CUARTA: que, en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente CONVENIO 

estará sujeto a la condición suspensiva consistente en que el PROMOTOR cumpla con las condiciones 

señaladas en la cláusula segunda del presente CONVENIO, dentro del término de duración de cada uno 

de los Adendos que harán parte integral del presente Convenio. De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá 

a los CLIENTES los dineros entregados por estos junto con los rendimientos que se hubiesen generado. 

QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene ni tendrá participación alguna con la construcción, comercialización, 

venta o supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del presente Convenio y durante 

la etapa de preventas, se limita a recaudar y administrar los dineros entregados por los CLIENTES. De 

conformidad con la Ley 1796 de 2016, el PROMOTOR y el CONSTRUCTOR serán los únicos responsables 

de las obligaciones del "Enajenador" de que trata la mencionada ley, y por ende responderán por las 

gestiones de construcción, comercialización, venta y supervisión del PROYECTO. 

SEXTA: que teniendo en cuenta que para establecer razonablemente las posibilidades reales del mercado 

el PROMOTOR ha dividido comercialmente el PROYECTO en etapas, el Convenio Comercial que se 

suscribe servirá de contrato matriz para la administración de los recursos de los clientes interesados en 

la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO 

SEPTIMA: que para la vinculación de los clientes, y consignación de los dineros aportados al ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, la FIDUCIARIA cuenta 

con la red de oficinas de Banco Davivienda SA., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito 

con dicho Banco. 

OCTAVA: que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda SA., la FIDUCIARIA, de acuerdo con las 

necesidades del PROMOTOR, permite que parte del proceso de vinculación de los CLIENTES lo lleve a 

cabo esta última. 

NOVENA: que para adelantar parte del proceso de vinculación de los clientes de que tratan las 

consideraciones anteriores, el PROMOTOR ha decidido usar la herramienta de Portal Empresarial del 

Banco Davivienda S.A., teniendo en cuenta su calidad de cliente con este último. 
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DECIMA: que el PROMOTOR, para adelantar el referido proceso de vinculación, lo hará como 

colaboradora de la FIDUCIARIA, y no como cliente del Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta que es 

la FIDUCIARIA quien tiene suscrito el contrato de uso de red con el Banco. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados el PROMOTOR y la FIDUCIARIA, 

celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 

expresan: 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de 

compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad CUSEZAR SA., quien se compromete a adelantar las obras de 

construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es el presente CONVENIO COMERCIAL celebrado entre la FIDUCIARIA y el PROMOTOR para 

que esta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin separar y pagar parte de la 

cuota inicial las unidades inmobiliarias. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a 

entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación 

específica de proceder a entregar dicha suma al PROMOTOR o al Patrimonio Autónomo que el 

PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos mencionados 

en la cláusula segunda del presente convenio y/o en el respectivo adendo de cada etapa. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto administrativo por medio del cual a Curaduría Urbana o la 

Secretaria de Planeación concede autorización al PROMOTOR y/o a la CONSTRUCTORA para desarrollar 

en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas 

del municipio o distrito 
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LOTE: Es un (01) lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria 

número No. 50C- 1913554 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Centro. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se 

desarrollen sobre el LOTE, con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. 

El desarrollo del proyecto GRAN RESERVA DEL SYRÁH, es por cuenta exclusiva del PROMOTOR. 

PROMOTOR: es la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., quien se compromete a adelantar 

las gestiones de promoción y comercialización del PROYECTO, así como los demás aspectos establecidos 

en el presente CONVENIO. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO tiene la viabilidad 

financiera, legal y administrativa, puede Ilevarse a cabo en su totalidad y que los pasivos contraídos por 

el PROMOTOR serán pagados. El punto de equilibrio es el establecido por el Representante Legal del 

PROMOTOR y deberá ser certificado por su contador público. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelanta el PROMOTOR, vendedor de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades 

relacionadas con la enajenación de los inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 71 de la 

Ley 962 de 2.005, modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado respectivamente 

por el Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 y  el Decreto 1077 de mayo 26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente CONVENIO consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del 

encargo conferido por el PROMOTOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario 

de los recursos entregados por los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. 

Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los 

recursos que éstos entreguen y el compromiso del PROMOTOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las 

unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con 

ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el PROMOTOR a entregarle a éste o al Patrimonio Autónomo que el 

PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el desarrollo del 
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PROYECTO a través de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS celebrados con los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la 

deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que el PROMOTOR cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por 

el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012 

y por el Decreto 1077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, 

antes de la fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o su prórroga 

si la hubiere o de la fecha señalada en el respectivo adendo. El desembolso de los recursos sólo 

se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la "Radicación de Documentos para la Enajenación de inmuebles Destinados a Vivienda"; 

2. Que el PROMOTOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes 

para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles, para cada una 

de las Torres que integran el PROYECTO, de acuerdo con lo establecido en cada uno de los 

adendos que hagan parte integral del presente contrato. Lo anterior deberá ser certificado por 

el Representante legal y el contador público del PROMOTOR; 

4. Que el PROMOTOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad 

crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO 

se construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, el PROMOTOR 

deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, suscrita por su Representante legal y 

Contador Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 

5. Que el PROMOTOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las 

unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su 

Contador Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO; 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la 

tradición del LOTE sobre el cual se va a desarrollar el PROYECTO no presenta problemas de 

carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades 

inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y que el PROMOTOR presente a la FIDUCIARIA el 

certificado de tradición y libertad del LOTE con fecha de expedición no superior a treinta (30) 

días; y 

7. Que el PROMOTOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior a 

un (1) año. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento 

anterior al plazo estipulado como duración del adendo que hace parte de este CONVENIO COMERCIAL, 

las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este 

deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a el PROMOTOR o al 

patrimonio autónomo que este constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del CONVENIO, el PROMOTOR no haya 

solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido con las condiciones 

establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a cabo, porque 

las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informarlo a los CLIENTES y a la 

FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos 

hubieren desembolsado de de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos obtenidos, previa 

deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución 

deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 

solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, posterior a 

que fueran cumplidas por parte del PROMOTOR las condiciones ntes mencionadas, y que ya se hubieren 

entregado los recursos AL PROMOTOR, este atenderá con sus recursos, tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (69) anterior, la 

FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades 

inmobiliarias, ésta notificará al PROMOTOR en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los trámites 

para el levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula 

Décima Tercera (Duración) del presente CONVENIO. 

PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes señaladas, la 

FIDUCIARIA realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES 

asociados al PROYECTO, al PROMOTOR o al patrimonio autónomo que el PROMOTOR constituya para el 

desarrollo del PROYECTO, quedando el PROMOTOR como responsable frente a los CLIENTES ya terceros. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que el PROMOTOR 

separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación del inmueble, se requiere 

previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 

2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con el 

PROMOTOR la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito por aquel con a 

FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, este podrá si así lo 

indica el PROMOTOR, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completar el 

proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 

que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliarias  para lo cual 

entregarán la totalidad de los documentos solicitados por el PROMOTOR de manera oportuna para 

culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de 

vinculación de los CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se 

entenderá que éstos desisten de la separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y el 

PROMOTOR estará facultada para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES 

interesados en la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO: el PROMOTOR se obliga a realizar todas las actuaciones necesarias y que de ella 

dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado en su integridad el formulario 

Nos Intereso Conocerlo, realizado la entrevista y adjuntados los soportes exigidos) dentro del término 

antes señalado. No obstante lo anterior, en el evento en que no se logre la vinculación de los potenciales 

CLIENTES, la devolución de los recursos producto de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de 

aquellos potenciales CLIENTES que no culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la 

FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que 

se celebren en desarrollo del presente Convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el 

Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del 

objeto del Contrato. El PROMOTOR declara conocer y aceptar, las caracteristicas y condiciones del Fondo 

de Inversión Colectiva Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega 

del prospecto, previamente a la celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, 

rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición del PROMOTOR en el sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 
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QUINTA. CLÁUSULA PENAL: el PROMOTOR declara conocer la cláusula Décima Segunda del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los 

CLIENTES suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o 

incumplimiento del contrato de encargo fiduciario antes señalado, por causas atribuibles única y 

exclusivamente al CLIENTE, se aplicará una cláusula penal que se estipula en el numeral sexto de la 

carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS, y que corresponde a un porcentaje de los recursos entregados por los CLIENTES, en favor 

del PROMOTOR según disposición de la misma, e indicado al momento de la firma de dicho contrato de 

encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las sumas de dinero entregadas por el 

CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule el PROMOTOR a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: el PROMOTOR manifiesta que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, no le dará 

derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el PROMOTOR manifiesta conocer y aceptar que no habrá lugar al cobro de la 

cláusula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la terminación o desistimiento del 

contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, 

obedezca a razones imputables al PROMOTOR o a la FIDUCIARIA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA dentro del presente CONVENIO 

COMERCIAL tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las 

sumas de dinero acordadas con el PROMOTOR, a fin de separar y adquirir posteriormente una 

unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO; 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, 

los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del 

presente convenio; 

3. Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la 

viabilidad para el desarrollo del PROYECTO en el LOTE; 

4. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la 

normatividad vigente. 
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5. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar al PROMOTOR o al Patrimonio 

Autónomo que el PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros 

administrados; 

6. Informar a los CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas, tanto la automática 

como las adicionales, si las llegare a haber; y 

7. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta del 

presente contrato. 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 

1. Exigir al PROMOTOR, a los CLIENTES y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del 

presente CONVENIO y el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

2. Percibir la comisión pactada; 

3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se encuentren 

en Listas de Cautela; 

4. Descontar de las sumas a desembolsar, el valor de las comisiones fiduciarias adeudadas; 

5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PROMOTOR: el PROMOTOR dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del 

PROYECTO que se presenten durante la etapa de Preventas correspondientes a ajustes o 

requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de 

construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no estén de acuerdo con dichas 

modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo de sanción ni 

penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente a que se presentó 

oportunamente dicha información a todos los CLIENTES. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la carátula 

del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS y suscribir un otrosí con estos últimos en constancia de aceptación de los 

cambios efectuados. 

3. Entregar a la FIDUCIARIA dentro del término de duración del presente CONVENIO, el estudio de 

títulos elaborado por el abogado autorizado por la FIDUCIARIA. 

4. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de 

compraventa o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y 

condiciones del negocio que se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren 
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con la firma del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS. 

5. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las 

sumas consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e impuestos 

a que haya lugar; en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, 

el PROMOTOR no haya solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda de este convenio, o que el PROMOTOR infiera 

que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o preventas 

así los evidencian; 

6. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o 

anticipos de los CLIENTES; 

7. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los 

encargos fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados 

en el numeral 4 de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

8. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la 

prevención de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando 

esta le sea requerida. El PROMOTOR será responsable de la veracidad de la información que 

envíe a la FIDUCIARIA; 

9. Adelantar e! proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento 

en que se presente incumplimiento en los plazos pactados entre el PROMOTOR y los CLIENTES. 

10. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO. 

11. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, 

deben ser entregados únicamente a la FIDUCIARIA; 

12. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que el PROMOTOR adelante para promocionar 

el PROYECTO. 

13. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar 

a exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

14. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que el PROMOTOR haya facultado 

para tal efecto. El PROMOTOR se compromete con la FIDUCIARIA a que los mencionados 

contratos sólo podrán ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

15. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 

unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 (Estatuto del 

Consumidor). 
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16. Hacerse responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 

venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el 

numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 

de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA 

no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos 

inmobiliarios. 

17. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los 

registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de 

entrega de información a los CLIENTES. 

18. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el 

desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y 

administradora del mismo, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una 

vez cumplidas las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda "Objeto" del presente 

Convenio. Lo anterior aplica en el evento en que el Patrimonio Autónomo sea administrado por 

otra FIDUCIARIA. 

El PROMOTOR dentro del presente CONVENIO tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a a FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en la 

Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de 

pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan 

de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados al PROMOTOR o al 

Patrimonio Autónomo que el PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como 

se indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas 

en el mismo que se encuentren pendientes de pago. 
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Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en la 

ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos, previa autorización al 

PROMOTOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas 

el acaecimiento de dicha situación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el FONDO 

DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de unidades inmobiliarias y el 

PROMOTOR los destinará para cubrir los costos del PROYECTO. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado 

y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al 

presente convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el PROMOTOR. En consecuencia, se 

excluyen expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al 

cumplimiento de las especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las 

unidades que integran el PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los 

cuales serán responsabilidad exclusiva del PROMOTOR, Igualmente se deja constancia de que la 

FIDUCIARIA no asume obligaciones frente al PROMOTOR, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente CONVENIO. 

PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de los resultados 

financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que 

la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, 

no garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su integridad al PROMOTOR, en los casos en que se evidencie 

que éste último cumplió las condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice el PROMOTOR 

por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la 

gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el 

negocio con los clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS; 
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2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS 

OBLIGACIONES QUE ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR 

LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice el PROMOTOR debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales 

como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste 

el apoyo o respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega al 

PROMOTOR hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: el PROMOTOR se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le 

pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así como por el uso inadecuado 

que realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: el PROMOTOR se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Titulo III, Capítulo 1 de la Circular Externa No. 029 de 2014 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: el PROMOTOR pagará a la FIDUCIARIA por sus servicios, una suma 

mensual anticipada equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES (1.5 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

i. Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se calculará sobre 

la fracción del mes vigente por terminar. 

u. Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la 

comisión fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico 

facturacion@centroempresarialsalitre.com  las facturas electrónicas que genere por concepto de 

comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa información se 

modifique, el PROMOTOR notificará dicho cambio a la FIDUCIARIA por lo menos con 10 días calendario 

de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará 

lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio comercial. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

convenio comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común 

acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la 

FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: la duración del presente contrato dependerá de la duración de cada uno 

de los adendos que hacen parte integral del mismo. Una vez vencido el plazo de la totalidad de los 

adendos, este contrato se entenderá terminado. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente convenio terminará por las siguientes 

causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria; 

4. Por vencimiento del término estipulado; 

5. Por incumplimiento del PROMOTOR en la actualización de la información en forma veraz y 

verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado 

de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su 

naturaleza; 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
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DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT - FATCA: en el evento en que una vez firmado el CONVENIO 

COMERCIAL, se establezca que el PROMOTOR, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno 

de sus socios o administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la 

que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido 

condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta 

con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, 

secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO 

COMERCIAL que tiene con el PROMOTOR, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud 

de lo anteriormente expuesto, el PROMOTOR se compromete a: (i) mantener actualizada la información 

reportando de manera inmediata cualquier cambio de la misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar 

la veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes- 

PARÁGRAFO PRIMERO: el PROMOTOR realizará las entrevistas de conocimiento al cliente en los 

términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo 

del lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y FATCA de la Fiduciaria, como complemento 

al diligenciamiento del documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" 

correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, el PROMOTOR empleará sus funcionarios 

quienes deberán estar previamente capacitados por a Fiduciaria, a través del material entregado para 

desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que se entenderá cumplida con la firma del funcionario del 

PROMOTOR en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada 

uno de los CLIENTES. Por tal motivo, el PROMOTOR se compromete a realizar las actividades descritas en 

el presente parágrafo, con la mayor diligencia y cuidado, atendiendo los lineamientos suministrados por 

la FIDUCIARIA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el PROMOTOR declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por el 

PROMOTOR en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, esta 

podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación de los 

mismos en los siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares 

a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se 

publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido 

condenados por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o 

indirecta con actividades ilícitas vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos 

conexos. 
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2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información adicional 

requerida por esta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la 

cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para 

aquellos clientes que previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SEXTA.- CLAÚSULA FATCA — CRS: el PROMOTOR manifiesta que a través del presente 

Convenio Comercial se le está informando por parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de 

intercambio de información suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada 

por las resoluciones 060 de 2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax Compliance Act.) y de CRS 

(Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En 

consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en cumplimiento de dichos 

acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calidad de i 

mpactado. Adicionalmente, el PROMOTOR se compromete a informar inmediatamente a la 

FIDUCIARIA, cualquier cambio de circunstancias en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se 

les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de 

usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign 

Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la 

calidad "U.S. Person" o impactado por la Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de 

equilibrio señalado en la cláusula tercera de este Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación 

provenga de una persona con calidad "U.S. Person" o sea impactada por la Ley CRS, el PROMOTOR deberá 

remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Davivienda SA. para que se realice su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de CLIENTES 

teniendo como base las entrevistas realizadas por el PROMOTOR en los términos arriba señalados, y que 

como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, 

mínimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a el 

PROMOTOR en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: a la terminación del convenio comercial y dentro de los 

siguientes cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a el PROMOTOR, la rendición final 

detallada del estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera 

que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes el PROMOTOR no presenta reparo alguno a la rendición final o 

no suscriben y remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas 

final y podrá unilateralrnente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA NOVENA-REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: el PROMOTOR 

autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a la Asociación Bancaria 

y de Entidades Financieras de Colombia, o a quien haga sus veces, toda la información referente a su 

comportamiento como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden 

del CONVENIO. La autorización también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias 

sobre las relaciones comerciales del PROMOTOR con el sistema financiero. 

PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES: el 

PROMOTOR autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos suministrados a la celebración del 

presente CONVENIO, a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las 

siguientes finalidades indispensables, relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo 

contractual: (i) Desarrollo de los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos 

y/o servicios contratados; (ji) evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, 

incluyendo el envío de información sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de 

fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, 

redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención de 

fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos personales 

suministrados por el PROMOTOR se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 2008, la Ley 

1581 de 2012 y  demás normas que las complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que el PROMOTOR considere necesario presentar peticiones, 

quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012 y  todas aquellas normas que la modifiquen, 

complementen y/o sustituyan deberá interponerlos directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en 

que las peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o considere que han sido atendidos 

desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la 

celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en 

primer término mediante mecanismos de autocomposicián, tales como la negociación directa. Para tal 

efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que 

cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan 

surgido, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por 

correo físico o electrónico o de cualquier otra forma a las direcciones registradas. En caso de no lograr el 

acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un 

centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los anteriores mecanismos, las 

diferencias serán resueltas por un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de 

cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en Derecho. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido al PROMOTOR 

sobre la existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, 

reputacionales, limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos 

fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Convenio. De 

igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que 

le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, 

garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos por la FIDUCIARIA para la gestión 

de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA realizará todas las 

gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento 

estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Convenio. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales 

se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas 

vigentes en esta materia. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial 

presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del 

mismo, constituirán título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía 

judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del PROMOTOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de 

cualquier queja, reclamación o denuncia que el PROMOTOR considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en 

virtud del presente Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas de esta o a través del correo 

electrónico contactenos@davivienda.com. Así mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor 

Financiero designado por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales 

reclamaciones en la calle 64 No 3B90 Oficina 20]. en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: 

defensoria@skol-serna.net  o defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net. La forma y términos de las 

reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y 

reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en nuestra página web 

www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos y las 

decisiones de este no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupcián y anti-soborno, y que 

en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero 

o incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan 

disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la 

responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional. 

VIGÉSIMA QUINTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Convenio, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 

en relación con el contenido del presente Convenio y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Convenio; de conformidad con 

la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las 

siguientes direcciones: el PROMOTOR en la Avenida Calle 116 No. 7-15 Interior 2 Piso 16 de la ciudad de 

Bogotá D.C., y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 B —85 Piso 22 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa 

dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  

Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por 

las partes y se entiende acordado y celebrado el presente Convenio el día en que quede firmado por las 

dos partes, es decir, una vez firme el PROMOTOR y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este Convenio, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será 

la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de 

manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA EL PROMOTOR 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS 

'-6971FA5024904CC . —8D4B2157OOA148C. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO SUSANA PELAEZ SALAZAR 

Representante Legal Suplente Representante Legal 
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ADENDO AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 

PREVENTAS 

GRAN RESERVA DE SYRÁH 

TORRE DOS (2) 

Entre los suscritos: (i) CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Documento Privado Sin Número de Asamblea de Accionistas del veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce 

(2014), debidamente inscrito el nueve (09) de abril de dos mil catorce (2014) bajo el Número 01825293 del Libro IX, 

identificada con NIT. 900,721.022-0, representada en el presente documento por SUSANA PELÁEZ SALAZAR, mayor 

de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.995.664, quien actúa en calidad de Gerente y 

Representante Legal, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta como Anexo No. 1, y quien para los efectos de 

este ADENDO se denominará el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, y de otra parte; (ji) FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número siete mil 

novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la 

Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., representada en el presente documento por JESÚS 

MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.441.594, quien actúa en 

calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se 

adjunta como Anexo No. 2, y quien para los efectos de este ADENDO se denominará la FIDUCIARIA, celebramos 

ADENDO al CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 

PREVENTAS GRAN RESERVA DE SYRÁH, ADENDO que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 

por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los 

recursos entregados por los CLIENTES durante la promoción y comercialización de TORRE DOS (2) deI PROYECTO. 

Para tal efecto, la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA 

LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y 

el compromiso del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO 

DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a entregarle a éste o al Patrimonio 

Autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 

recaudados para la TORRE DOS (2) del PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de 

éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cuenta con la RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2005, 

reglamentado por el Decreto 2.180 de 2006, modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012 y  por el 

Decreto 1.077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha del 

término de duración de cada una de las Etapas, o sus prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos 

sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

"Radicación de Documentos poro la Enojenación de Inmuebles Destinodos a Viviendo". 

2. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO. 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas, el cual es equivalente al cincuenta por ciento 
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(50%) de las unidades inmobiliarias de la TORRE DOS (2), esto es, veintiocho (28) unidades inmobiliarias de 

las cincuenta y seis (56) que la integran. Lo anterior deberá ser certificado por el Contador Público y el 

Representante Legal del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

4. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por 

una entidad crediticia vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de un crédito constructor 

vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por 

otro sistema de financiación, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá presentar a la FIDUCIARIA una 

certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador Público sobre el origen de los recursos, así como 

sus Estados Financieros. 

5. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de 

las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y Contador 

Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO, 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición 

del(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenta(n) problemas de 

carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias 

resultantes a los CLIENTES y que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR presente a la FIDUCIARIA certificado de 

tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

7. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 

superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 

estipulado como duración de este ADENDO, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 

contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS y que en virtud del mismo deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los 

CLIENTES al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que vencido el plazo del ADENDO y su prórroga si la hubiere, el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE 

ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS por no haber cumplido con las 

condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque 

las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informar a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, 

para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de 

acuerdo con el plan de pagos, junto con los rendimientos obtenidos, silos hubiere, previa deducción de los gastos 

que se hubieren generado. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de radicación de solicitud ante la FIDUCIARIA por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR las condiciones antes mencionadas, este último atenderá directamente 

tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si de la revisión de los documentos de que trata el Numeral Sexto (6°) anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que se considere pueda imposibilitar el desarrollo del PROYECTO, ésta 

notificará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en un plazo no mayor a quince (15) días calendario a efectos que este 

último adelante los trámites necesarios para su saneamiento, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula 

Segunda (Duración) del presente ADENDO. 

PARÁGRAFO QUINTO: Una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA 

realizará el desembolso al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el 

desarrollo del PROYECTO, de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, 

quedando aquel como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 
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ADENDO AL CONVENIO COMERCIAL 

GRAN RESERVA DE SYRÁH 

TORRE 3 

Entre los suscritos, CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., legalmente constituida bajo las leyes de la República 

de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá constituida mediante documento privado no. sin num de Asamblea 

de Accionistas del 26 de marzo de 2014, inscrita el 9 de abril de 2014 bajo el número 01825293 del libro IX, 

identificada con Nit. 900.721.022-0 y representada en el presente acto por su Representante Legal SUSANA PELAEZ 

SALAZAR mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52,995.664 todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien para los 

efectos del presente documento se denominará el PROMOTOR de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

5.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 deI 14 de 

diciembre de 1.992 otorgada en la Notarla 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento 

por su Representante Legal Suplente CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se 

denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un ADENDO al CONVENIO COMERCIAL GRAN RESERVA DE SYRÁH, 

ADENDO que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: el objeto del presente Adendo consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 

por el PROMOTOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los recursos entregados por 

los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con 

los CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias correspondientes a la Torre 3 del Proyecto GRAN 

RESERVA DEL SYRÁH, contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso del PROMOTOR 

frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en 

que éstos formalicen con ésta última los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el PROMOTOR a entregarle a esta o al Patrimonio Autónomo que el PROMOTOR 

constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS 

FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los 

rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en la cual el PROMOTOR evidencie que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 
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1. Que el PROMOTOR cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 del Decreto 019 

de 2012, reglamentado respectivamente por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y  el Decreto 1077 de 

mayo 26 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha de 

vencimiento del término de duración del presente Adendo, o su prórroga si la hubiere. El desembolso de los 

recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la "Radicación de Documentos poro la Enojenoción de Inmuebles Destinodos o Viviendo"; 

2. Que el PROMOTOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes para el 

desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles correspondientes a la Torre 

3, el cual es equivalente al 50% de las unidades inmobiliarias, es decir, 28 unidades inmobiliarias de las 56 que 

la conforman. Lo anterior deberá ser certificado por el Representante Legal y Contador Público del PROMOTOR; 

4. Que el PROMOTOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad crediticia, de 

un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construya con recursos 

diferentes o se opte por otro sistema de financiación, el PROMOTOR deberá presentar a la FIDUCIARIA una 

certificación, suscrita por su Representante legal y Contador Público sobre el origen de los recursos, así como 

sus Estados Financieros; 

5. Que el PROMOTOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las unidades inmobiliarias 

separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su Contador Público y el valor actualizado 

de los costos directos del PROYECTO. 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición del 

LOTE sobre el cual se va a desarrollar el PROYECTO no presenta problemas de carácter legal que puedan 

obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y 

que el PROMOTOR presente a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del LOTE con fecha de 

expedición no superior a 30 días; 

7. Que el PROMOTOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 

estipulado como duración de este Adendo, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 

contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que 

en virtud de este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a el PROMOTOR 

o al patrimonio autónomo que esta constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del presente adendos y su prórroga si la hubiere, el 

PROMOTOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido con las 

condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque 

las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informarlo a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, 
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para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de 

acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren 

generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, posterior a que fueran 

cumplidas por parte del PROMOTOR las condiciones antes mencionadas, y que ya se hubieren entregado los recursos 

AL PROMOTOR, ésta atenderá con sus recursos, tal desistimiento, una vez la FIDUCIARIA le comunique tal situación 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6Q) anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades inmobiliarias, ésta 

notificará al PROMOTOR en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los trámites para el levantamiento de 

dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Segunda (Duración) del presente 

Adendo. 

PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes señaladas, la FIDUCIARIA 

realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, al 

PROMOTOR o al patrimonio autónomo que el PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, quedando 

el PROMOTOR como responsable frente a los CLIENTES y a terceros 

SEGUNDA.- DURACIÓN: el término de duración del presente ADENDO será de veinticuatro (24) meses, contados a 

partir de la fecha de su suscripción, término que será prorrogado automáticamente por una única vez, por un plazo 

igual al inicialmente pactado. En el evento en que se soliciten prorrogas adicionales, el PROMOTOR deberá enviar 

comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha prórroga, quedando los 

CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo con la misma y frente 

a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los impuestos y 

retenciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 

PARÁGRAFO: si el PROMOTOR no cumple las condiciones señaladas en la cláusula Primera "Objeto" del presente 

Adendo, dentro del plazo inicialmente establecido, la prórroga automática y las adicionales, en el evento en que las 

hubiere, se darán respecto de aquellos CLIENTES que decidan voluntariamente aceptarla y frente a aquellos que 

decidan retirarse, lo podrán hacer sin que se les genere ningún tipo de penalidad. 

TERCERA.- Los demás aspectos del contrato se manejarán de acuerdo con las condiciones pactadas en el CONVENIO 

COMERCIAL GRAN RESERVA DE SYRÁH. 
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CUARTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas plasmadas en el 

presente adendo, son confiables y vincularites para obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido 

del presente adendo y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene 

capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales y 

estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e 

inviolabilidad de la firma electrónica y del presente adendo; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 

2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 

integridad de los mismos. 

SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y se entiende 

acordado y celebrado el presente adendo el día en que quede firmado por las dos partes, es decir, una vez firme el 

PROMOTOR y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o electrónica de este documento 

por las dos partes no tendrá validez este adendo, no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, 

sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA EL PROMOTOR 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A 

çDocUSgned by 

W[-W C'WJ (i111W 
"-6971 FA5O249D4CC. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

Representante Legal Suplente  

CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS 

,-S,gredby: 

SUSANA PELAEZ SALAZAR 

Representante Legal 
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Fiduciaria 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT 800.182.281-5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración de Recursos de 
Preventas GRAN RESERVA DE SYRAH TORRE 2, suscrito el 10 de Marzo del 2021 con 
CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS con número de NIT: 900721022-0, denominado 
CONSTRUCTOR, a la fecha se encuentran vigentes 22 encargos fiduciarios de inversión 
destinados para la separación de unidades de vivienda, los cuales representan un saldo $ 
5.224.203.474,02 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Esta comunicación se expide a los 30 días del mes de Junio de 2023 con destino al interesado. 

izda Firma 
Jessica Natalia Vargas 

Anexo: Relación de clientes proyecto, GRAN RES'ERVA DE SYRAH TORRE 2 

fU
X

i(
I/

R1
A

'
 

A
 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 
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Fiduciaria 

N 

1 

ENCARGO 

0602000139107538 

NOMBRE_CLIENTE 

JUAN CARLOS MUNEVAR BALLEN 

NIT_CLIENTE 

79617539 

SALDO_TOTAL 

$ 36.137070,85 

2 0602000139107546 MANUEL LUCAS MOYANO BECERRA 11511500 $ 295.245.000,28 

3 0602000139107561 ARISTOBULO SEPULVEDA CRISTANCHO 97610547 $ 385.672.283,31 

4 0602000139107579 CONEXIONES CELULARES SAS 900708340 $ 705.271.748,20 

5 0602000139107587 INVERSIONES BELTRAN A WO SAS 830111047 $ 720.620,860,78 

6 0602000139107595 PABLO EMILIO RINCON DELGADO 17155988 $ 379.361.835,06 

7 0602000139107603 ALEX MANZANO LASSO 79692901 $ 208.856.785,73 

8 0602000139107629 NARVAEZ INVERSIONES Y CIA SAS 900239741 $ 259.213.103,71 

9 0602000139107637 SKYFIRE PROTECTION SAS 901357581 $ 96.630.358,28 

10 0602000139107652 JUAN CARLOS VILLAMIL BERNAL 80728356 $ 317.681.248,05 

11 0602000139107660 PRISMA COMPAÑIA DE SEGURIDAD L 8300951662 $ 230.530.589,98 

12 0602000139107678 LUIS CARLOS MARTINEZ SIERRA 79824279 $ 143.708.565,37 

13 0602000139107686 JUAN FRANCISCO ROBAYO ROJAS 79717355 $ 70.820.955,99 

14 0602000139107694 YINA PAOLA RINCON QUEVEDO 53043428 $ 15.912.075,31 

15 0602000139536124 JORGE ARMANDO JIMENEZ PARRA 1136885946 $ 211.131.582,89 

16 0602000139536132 ORLEY DUQUE RAMIREZ 1032413257 $ 336.494.197,30 

17 0602000139536140 MARTHA MILENA BAQUERO ORTEGON 52824607 $ 246.204.502,93 

18 0602488400011242 JADER CASAS CLAVIJO 79486306 $ 227.172.149,05 

19 0602488400013958 JANICCE XIOMARA VIDAL CANAS 1121869960 $ 124.257.508,54 

20 0602488400015946 GINNA PAOLA CASTANEDA RIOS 1024473521 $ 79.238.680,31 

21 0602488400025424 QUILMER TORRES NARANJO 7363825 $ 103.828.340,60 

22 0602488400032800 DANIEL FELIPE GONZALEZ GONZALEZ 1030602319 $ 30.214.031,50 
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APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 
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Fiduciaria i 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT 800.182.281-5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración de Recursos de 
Preventas GRAN RESERVA DE SYRAH TORRE 3, suscrito el 10 de Marzo del 2021 con 
CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS con número de NIT: 900721022-0denominado 
CONSTRUCTOR, a la fecha se encuentran vigentes 46 encargos fiduciarios de inversión 
destinados para la separación de unidades de vivienda, los cuales representan un saldo $ 
12.288.067.211,15 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Esta comunicación se expide a los 30 días del mes de Junio de 2023 con destino al interesado. 

Jessica Natalia Vargas 

Anexo: Relación de clientes proyecto, GRAN RESERVA DE SYRAH TORRE 3 

A PROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 
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1 

ENCARGO 

0602000131101513 

NOMBRE_CLIENTE 

MANUEL ANDRES HERNANDEZ PENA 

MT_CLIENTE 

80164923 

SALDO_TOTAL 

$ 440.388440,64 

2 0602000131101521 MAGNO HOLDING GROUP SAS 900160960 $ 87.079.805,50 

3 0602000131101547 CARLOS A_.ERTO GONZALEZ MAYA 79514900 $ 278.794.028,66 

4 0602000131101554 ALVARO HERNANDEZ GIRON 19325479 $ 260.543.112,02 

5 0602000131101562 JAIME ALBERTO FORERO CARVAJAL 80767635 $ 390.932,874,56 

6 0602000131101570 PEDRO ENRIQUE ACOSTA RIOS 79127035 $ 420.067.457,16 

7 0602000131101588 LEONEL LOZANO GAITAN 93201589 $ 248.109.233,46 

8 0602000131101596 ANA SOFIA LOPEZ DE GUALTEROS 41551699 $ 310.521.213,59 

9 0602000131101604 GABRIEL CAMILO VERGARA ARISTIZABAL 1032437222 $ 129.044.208,17 

10 0602000131101620 LIBER ORLANDO CALDERON MARTINEZ 1026257255 $ 191.005.904,10 

11 0602000131101646 ANDRES RICARDO BONILLA MORENO 1018403747 $ 213.019.515,20 

12 0602000131101661 MAICOL OSSA OLAYA 14296609 $ 32.843.682,46 

13 0602000131101687 JESUS MARIA PERDOMO FAJARDO 12226950 $ 137.845.032,43 

14 0602000131101703 JOSE OCTAVIO CASTRO SIMARRA 73506809 $ 92.012.864,61 

15 0602000131101711 HERNAN DAVID GIRALDO PINZON 1012391233 $ 47.773.454,15 

16 0602000131101729 NAYDU RUIZ TORRES 52326562 $ 306.447.724,51 

17 0602000131101737 MARTHA CAROLINA RUBIANO CELIS 51912605 $ 189.972.253,59 

18 0602000131101745 LUIS JORGE GARZON CAMPO 79047319 $ 81.360.179,80 

19 0602000131101760 AGENCY GLOBAL COMPANY SAS 901156497 $ 15.153.118,56 

20 0602000131103089 JUAN CARLOS CELY RICO 79621242 S 355.812.967,57 

21 0602000131103105 JUAN CARLOS MORENO RESTREPO 79430467 $ 463.467.024,11 

22 0602000131108310 EDWIN FERNANDC PINEDA ALFONSO 80122977 $ 315.717.635,72 

23 0602000131108328 DALftA ASTRID HERNANDEZ CORZO 51740995 $ 407.327.612,17 

24 0602000131108351 DANIEL ENRIQUE ORTIZ CASTILLO 76320355 $ 387.278.340,58 

25 0602000131108369 NIDIA RAMOS BAUTISTA 39545321 $ 163.343.553,46 

26 0602000131108377 WALTER SNEIDER GARCIA GOMEZ 1013599611 $ 535.226.233,26 

27 0602000131108393 MARTHA ROCIO REINA OJEDA 39753477 $ 574.837.622,46 

28 0602000131108419 JULIO CESAR GOMEZ CHACON 79726340 $ 310.401.193,96 

29 0602000131108427 EDILBERTO CASTRO SANTAMARIA 19363282 $ 339.371.333,21 

30 0602000131108443 MARTHA LILIANA ROMERO ZAMORA 51975721 $ 470.328.639,44 

31 0602000131108450 JAIRO YESID YATE SEGURA 19243978 5 40.113.849,99 

32 0602000131108468 INES NUMPAQUE PEREZ 41463620 $ 362.156.343,87 

33 0602000138738655 CARLOS ANDRES ISAZA PENA 80061759 $ 369.052.102,88 

34 0602000138738671 HENRY PARRA BERMEO 17630412 $ 398.069.783,26 

35 0602000138738689 LUIS FERNANDO GONZALEZ ORDONEZ 19436940 $ 392.892.770,44 

36 0602000138738697 ARTURO ARIAS ESCOBAR 4238207 $ 286.198.595,13 

37 0602000138774247 INSTITUTO DE CAPACITACION POLIANDINO CENTRAL SAS 900656857 $ 1.225.669.508,80 

38 0602000140284094 GERARDO GABRIEL PARDO PINEROS 73076655 $ 147.554.429,83 

39 0602488400012869 ANGELA LORENA ESPANOL CHARRY 1033701666 $ 110.181.659,43 

40 0602488400014618 TERESA KATIA HERNANDEZ GARCIA 41797763 $ 195.275.877,34 

41 0602488400016142 ELIANA HERNANDEZ SALAZAR 52223988 $ 16.447.063,72 

APROBO: Nata/ja Vargas 
Realizo: Cam/lo Rincon 
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Fiduciaria 

N 

42 

ENCARGO 

0602488400016225 

NOMBRE_CLIENTE 

SAMER FARES FARES 

NIT_CLIENTE 

79774270 

SALDO_TOTAL 

$ 72.719.92219 

43 0602488400017413 ALBERTO LLERAS AVILA AVILA 19426822 $ 114.309.784,23 

44 0602488400019021 WILMAR LOPEZ DIAZ 10268855 $ 121.366.856,11 

45 0602488400021035 JOSE ALFREDO BRAVO SANTANA 79298541 $ 92.629.201,84 

46 0602488400026174 CARLOS ANDRES APONTE LOPEZ 1026560444 $ 147.403.202,98 
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A PROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 
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DE BOGOTA D.0 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD: BOGOTÁ DC FECHA: 29-06-2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO DAVIVIENDA SA NIT X C.C: _No. 860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S NIT X C.C: No. 900.721.022-0 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: SYRAH ETAPA 1 TORRES 2 Y 3 

5, DIRECCIÓN DEL PROYECTO: CALLE 25 B 470 A —01, BOGOTA — BARRIO SALITRE 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50C-I9 13554 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): 809 DE FECHA: 20-04-2023 NOTARÍA: 
PRIMERA DE: BOGOTA D.0 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: 551.800.000.000 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: 17-01-2023 

10. HIPOTECA POR VALOR DE: SI.000.000.000 CUANTíA INDETERMINADA: X 

CERTIFICACIÓN 

Yo BANCO DAVIVIENDA SA, en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a liberar los 

lotes yio construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, mediante el 

pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

MARIO CORREA MESA 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
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ALCAWIA MAYOR 
DE D000TA D.C. 

StCfl'AMAOC ,t*.547*T 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFiCACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga .1 crédito. 

INFORMACION GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PUBLICA(S) DE CONSTITUCION DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACIÓN DEL CREDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CREDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito. 
10. HIPOTECA POR VALOR DE: Escribir el valor correspondiente al trámite. 

CERTIFICACION 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria. 

Notas: 
1. La certificación debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Adjuntar las prorratas expedidas por la entidad financiera, una vez se constituya la hipoteca. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 2 de 2 
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Bogotá, Enero 17 de 2023 

Apreciada señora 
Susana Pelaez Salazar 
Gerente 
Centro Empresarial Del Salitre SAS. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323052737125 

Estimada señora Susana: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda teniendo en cuenta 
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto Syrah Etapa 1 Torres 2 y  3, en 
el rango Mayor A Vis, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características: 

Solicitante: Centro Empresarial Del Salitre S.A.S. 

1 

Valor aprobado: 

Denominación: 

Rango: 

Ubicación del proyecto: 

Nombre del proyecto: 

Plazo del crédito: 

$1 .Ou0.000.000 

Unidades de Valor Real (UVR) 

Mayor A Vis 

Calle 25 B N° 70 A -01 - Bogotá, Barrio Salitre 

Syrah Etapa 1 Torres 2 y 3 

El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 26.129 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes 
PersonasRepresentante Legal De Centro Empresarial Del Salitre 
S.A S. 

Garantías: 

Pagaré: 
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Términos y condiciones de aprobación 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

Adicionamente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas 
en el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes. pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a 
personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o 
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o 
garantes), fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o 
puedan afectar la capacidad de pago del deudor. 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de junio de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuniquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí/o tiene todo! 

Cordialmente, 8 

 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda SA. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda SA. 
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Bogotá, Enero 17 de 2023 

Apreciada señora 
Susana Pelaez Salazar 
Gerente 
Centro Empresarial Del Salitre S.A.S. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323052737 125 

Estimada señora Susana: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 

Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 
Plazo del crédito: 

Gara ntfas: 

Centro Empresarial Del Salitre S.A.S. 
$50.800.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Mayor A Vis 
Calle 25 B N° 70 A -01 - Bogotá, Barrio Salitre 
Syrah Etapa 1 Torres 2 y 3 
Agrupación multifamiliar conformado para esta etapa por las torres 
2 y 3 de 15 pisos para 112 apartamentos, plataforma de 
parqueaderos de 2 sótanos para 258 parqueaderos privados, 33 
parqueaderos de visitantes, 15 parqueaderos para movilidad 
reducidas, 132 bicicleteros, 112 depósitos 
26.129 mts2  
33.474 mt52  
$ 34.666.667.000 
$ 101.197.000.000 
$ 177.537.000.000 
32 Meses 
6 meses 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 

Hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 26.129 mts2  de 
acuerdo con a especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 
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Tasa de interés: 
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Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 
Mobiliaria. 

Pagaré: Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes 
Personas:Representante Legal De Centro Empresarial Del Salitre 

Términos y condiciones de aprobación 

• La financiación para a venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• No se pueden aprobar créditos individuales para la adquisición de inmuebles que no tengan su 
correspondiente garaje. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
. Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el Banco. 

2. Generales 
• Remitir un informe semestral de gestión ambiental donde se evidencie la 

implementación de las medidas de manejo y control de los impactos ambientales y 
sociales durante la construcción del proyecto. 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la 
construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la 
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 

• Que Centro Empresarial Del Salitre S.A.S. entregue la licencia de construcción aprobada del 
proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el curador urbano 
correspondiente. 
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• Que el proyecto Syrah Etapa 1 Torres 2 y  3 presente ventas de 67 apartamentos con promesas 
de compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

• • Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 
constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió a revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de a edificación. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfacto:ias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

o 

o 
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Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas yio garantes, sus fideiomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas, 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 

Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de junio de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo 

Cordialmente, 

/ 

M 
WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda SA. 

RICARDO PEREZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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El suscrito Jefe de Crédito de la sucursal Bogota 

del Banco 
DAVIVIENDA S. A. 

Certifica - 

Que los datos a continuación, con'esponden a la distribución de la deuda 
del constructor en el asunto: 

Asunto: 07500323052737125 
Conscnjctor: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS 
Rango: MAYOR A VIS 
VIr. Crédito: l48.804.180,31 UVI'( 
Proyecto: SYRAN ETAPA 1 TORRES 2 Y 3 

No. TORRES IDENTIF. DEL AREA FACTOR VALOR 
INMUEBLE CONSTRUIDA PRORRATA PRORRATA 

NO. APTOS 

1 2 201 132,50 0,00781 ¡.162.279,095 
2 2 202 132,50 0,00781 1.162.279,095 
3 2 203 177,50 0,01046 I.557.015,392 
4 2 204 177,50 0,01046 1.557.015,392 
5 2 301 132,50 0,00781 1.162.279,095 
6 2 302 132,50 0,00781 1.162.279,095 
7 2 303 177,50 0,01046 1.557.015,392 
8 2 304 177,50 0,01046 1.557.015,392 
9 2 401 132,50 0,00781 1,162.279,095 

10 2 402 132,50 0,00781 1.162.279,095 
11 2 403 177,50 0,01046 1.557.015,392 
12 2 404 177,50 0,01046 1.557.015,392 
13 2 501 132,50 0,00781 1.162.279,095 
14 2 502 132,50 0,0078! 1.162.279,095 
15 2 503 177,50 0,01046 1.557.015,392 
16 2 504 177,50 0,01046 1.557.015,392 
17 2 601 132,50 0,0078l 1.162.279,095 
18 2 602 132,50 0,00781 1.162.279,095 
19 2 603 177,50 0,01046 1.557.015,392 
20 2 604 177,50 0,01046 ¡.557.015,392 
21 2 701 132,50 0,00781 1.162.279,095 
22 2 702 132,50 0,00781 1.162.279,095 
23 2 703 177,50 0,01046 1.557.015,392 
24 2 704 177,50 0,01046 1.557.015,392 
25 2 801 132,50 0,00781 1.162.279,095 
26 2 802 132,50 0,0078l 1.162.279,095 
27 2 803 177,50 0,0l046 1.557.015,392 
28 2 804 177,50 0,01046 1.557.015,392 
29 2 901 132,5& 0,00781 1.162.279,095 
30 2 902 132,50 0,00781 l.l62.279,095 
31 2 903 177.50 0,01046 1.557.015,392 
32 2 904 177,50 0,01046 1.557.015,392 
33 2 1001 132,50 0.00781 1.162.279.095 
34 2 1002 132,50 0,00781 1.162.279,095 
35 2 1003 177,50 0,01046 1.557.015,392 
36 2 1004 177,50 0,01046 1.557.015,392 
37 2 1101 132,50 0,00781 1.162.279,095 
38 2 1102 132,50 0,00781 1.162.279,095 
39 2 1103 177.50 0,01046 1.557.015,392 
40 2 1104 177,50 0,01046 1.557.015,392 
41 2 1201 132,50 0,00781 1.162.279,095 
42 2 1202 132,50 0,00781 1.162.279,095 
43 2 1203 177,50 0,01046 1.557.015,392 
44 2 1204 177,50 0,01046 1.557.015,392 
45 2 1301 132,50 0,00781 1.162.279,095 
46 2 1302 132,50 0,00781 1.162.279,095 
47 2 1303 177,50 0,0l046 1.557.015,392 
48 2 1304 177,50 0,01046 1.557.015,392 
49 2 1401 132,50 0,00781 1.162.279,095 
50 2 1402 132,50 0,00781 1.162.279,095 
51 2 1403 177,50 0,01046 1.557.015,392 
52 2 1404 177,50 0,01046 1.557.015,392 
53 2 1501 132,50 0,00781 1.162.279,095 
54 2 1502 132,50 0,00781 1.162.279.095 



55 2 1503 177,50 0,01046 1.557.015,392 
56 2 1504 177,50 0,01046 1.557.015,392 
57 3 201 177,50 0,01046 1.557.015,392 
58 3 202 118,50 0,00699 1.039.472,248 
59 3 203 157,00 0,00926 1.377.191,079 
60 3 204 133,50 0,00787 1.171.051,013 
61 3 301 177,50 0,01046 1.557.015,392 
62 3 302 118,50 0,00699 1.039.472,248 
63 3 303 157,00 0,00926 1.377.191,079 
64 3 304 133.50 0,00787 1.171.051,013 
65 3 401 177,50 0,01046 1.557.015,392 
66 3 402 118,50 0,00699 1.039.472,248 
67 3 403 157,00 0,00926 1.377.191,079 
68 3 404 133,50 0,00787 1.171.051,013 
69 3 501 177,50 0,01046 1.557.015,392 
70 3 502 118,50 0,00699 1.039.472,248 
71 3 503 163,60 0,00964 1.435.085,736 
72 3 504 133.50 0,00787 1.171.051,013 
73 3 601 189,20 0,01)15 1.659.646,829 
74 3 602 118,50 0,00699 1.039.472,248 
75 3 603 157,00 0,00926 1.377.191,079 
76 3 604 133,50 0,00787 1.171.051,013 
77 3 701 177,50 0,01046 1.557.015,392 
78 3 702 118,50 0,00699 1.039.472,248 
79 3 703 157,00 0,00926 1.377.191,079 
80 3 704 133,50 0,00787 1.171.051,013 
81 3 801 177,50 0,01046 1.557.015,392 
82 3 802 118,50 0,00699 1.039.472,248 
83 3 803 157,00 0,00926 1.377.191,079 
84 3 804 133,50 0,00787 1.171.051,013 
85 3 901 177,50 0,01046 ¡.557.0)5,392 
86 3 902 118,50 0,00699 1.039.472,248 
87 3 903 157,00 0,00926 1.377.191,079 
88 3 904 133,50 0,00787 1.171.051,013 
89 3 1001 177,50 0,01046 1.557.015,392 
90 3 1002 118,50 0,00699 1.039.472,248 
91 3 1003 157,00 . 0,00926 1.377.191,079 
92 3 1004 133,50 0,00787 1.171.051,013 
93 3 1101 177,50 0,01046 1.557.015,392 
94 3 1102 118,50 0,00699 1.039.472,248 
95 3 1103 157,00 0.00926 1.377.191,079 
96 3 1104 133,50 0,00787 1.171.051,013 
97 3 1201 177,50 0,01046 1.557.015,392 
98 3 1202 118,50 0.00699 1.039.472,248 
99 3 1203 157,00 0,00926 1.377.191,079 

100 3 1204 133,50 0,00787 1.171.051,013 
101 3 1301 177,50 0,01046 1.557.015,392 
102 3 1302 118,50 0,00699 1.039.472,248 
103 3 1303 157,00 0,00926 1.377.191,079 
104 3 1304 133.50 0,00787 1.171.051,013 
105 3 1401 194,70 0,01148 1.707.892,376 
106 3 1402 118,50 0,00699 1.039.472,248 
107 3 1403 157,00 0,00926 1.377.191,079 
108 3 1404 133,50 0,00787 1.171.051,013 
109 3 1501 195,70 0,01154 1.716.664,294 
110 3 1502 118,50 0,00699 1.039.472,248 
111 3 1503 157,00 0,00926 1.377.191,079 

.412 3 1504 152,50 0,00899 1.337.717,449 
16.963,7000 "Tø000 148.804.I80.3Ó59 

La presente certiticación se expide a solicitud de la Compañia Constructora 
para tramitar el permiso de ventas ante la Alcaldía Municipal 

de Bogota, a veintinueve (29) días del mes de junio de 2023. 

Cordialmente, 

MARIO CORREA MESA 
Ancxo:Forniulario Oficial 
NO. '07500323052737125 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA oc.  

5LcE.RIADe kASt 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: GRAN RESERVA DE SYRAH 
ESTRATO: 5 No. de unidades de vivienda: 112 
DIRECCIÓN: CL 25B 70 

 

CONSTRUCTORA: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS .' 
FECHA (dd-mm.aa): 5/07/2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Dados y vigas de amarre de 80cm de altura 
Placa de contrapiso de 12 cm de espesor 

2.2. PILOTES SI NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes pre-excavados y fundidos "in situ" de 50-60-70 cm de diámetro y longitudes variables entre 45 y  52m 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:  
Pantalla pre-excavada y fundida "in situ" de 40cm de espesor y 14m de profundidad  
Muros de concreto reforzado de espesores y longitudes variables - Columnas de concreto reforzado  
Placa maciza y vigas descolgadas apoyadas en las columnas, muros y pantalla perimetral para las placas de sótano 1 y piso 1  
Placas aligeradas armadas en dos direcciones apoyadas sobre los muros y las columnas de 30 cm de altura para las placas aéreas  

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E SI E NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo prensado liviano (formato 24.5 x 12 x 6 cms )color Cocoa Ladrillera Santafé. - Fachadas 

2.4.2. BLOQUE E SI E  NO Tipo de bloque y localización: 

Bloque en arcilla o similar 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES E SI E NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI 

P.V.C. E st 

ENO 

ENO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

ESI ENO 

E SI Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar:
( 

Ladrillo prensado liviano (formato 24.5 x 12 x 6 cms )color Cocoa Ladrillera Santafé. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Sótanos - Concreto esmaltado, Puntos fijos - Enchape Cerámica. Exteriores - Adoquin, Lobby - Porcelanato 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Placa de concreto impermeabilizado 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Estructura en concreto con enchape en cerámica y baranda metálica 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Zócalo en ladrillo prensado liviano color cocoa Ladrillera Santa fé y tubulares rectangulares metálicos color negro mate  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Estructura en concreto con impermeabilización 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

EsI ENO 

ESI ENO 

EsI ENO 

ESI ENO 

9S1 ENO 

ESI ENO 

LJSI ENO 
Dst ENO 

ESI ENO 

Esi ENO 

ES! ENO 

Esi ENO 

ESI ENO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET SI E  NO Características y materiales a utilizar: 

Closets y linos - Interior en melamina y Exterior en Chapilla de madera, Vestier - Melamina y parales metalicos, Muebles ropas, cocina y 

baños - Melamina  
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Esi UNO Características y materiales a utilizar: 

çc 
Puertas enntamboradas enchapada en chapilla de ma1era 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puerta de seguridad enchapada en chapilla de madera 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALLS 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Piso laminado 

Piso laminado 

Piso laminado 

Enchape Cerámica 

Enchape Cerámica 

4.3. ACABADOS MUROS 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 
4.3.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Pañete, estuco y pintura 

Pañete, estuco y pintura 

Pañete, estuco y pintura + Salpicadero en enchape porcelanato 

Enchape cerámica 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO E SI 
4.4.2. ESTUFA E SI 
4.4.3. MUEBLE E si 
4.4.4. MESÓN E SI 

4.4.5. CALENTADOR E SI 

4.4.6. LAVADERO E SI 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

UNo 

Características: 

Horno electnco y Horno microondas (en aptos donde aplique) 

UNo Estufa a gas 

UNo Muebles en melamina 
UNO Mesón en quarzstone 

UNO Calentador de paso a gas 

UNO Lavadero sintético 

E SI 

E si 
E si 
E SI 

E SI 

U NO 

U NO 

U NO 

U NO 

U NO 

Características: 

Mueble en melamina 

Enchape zona ducha cerámica y zona seca porcelanato 

Enchape cerámica 

Divión en vidrio templado con accesorios en acero inoxidable 

Espejo flotado  

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 

PMO5-FO 124-VS Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 3 de 3 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACIÓN PÁGINA 

Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción. 

11001-3-21-0824 
FECHA DE RADICACIÓN 1 

11001-3-22-0440 01 -Ju(-2021 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 FEB 2022 
FECE 

EÁVIA22 CATEGORÍA: IV 

• 1.MARCO NORMATIVO 
P07 (DECR. 190/2004) UPZ Nolló (CIUDAD SALITRE OCOIDE'NT]iL) SED. NORM: 1-USOS: UNICO EDIFID: IJNICO 
e. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL f. ZONA' MULTIPLE 
q. TRATAMIENTO: DESARROLLO h. 9DALIOAD. DESARROLLO 
1.2 ZN RIESGO a. Remoción oir Masa NO -- Ib Inundaci6r NO 11.3 MICRO-ZONIFICACIÓN: !I.ACUSTRF  301) / 

2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 
2.1 USOS 2.2 ESTACIONAMIENTOS Sec.domiiada: O isIema: 1 Áqnupsdórr

* 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCALA UNID PRI/RES VIS-PUB BICICL. Estralo: 5,,,' 
iA MULTIFAMILIAR NO VIS NO APLICA 112' 258 33 132 

Usos rspocilicos: IVIVIENDA MULTIFAMÍLIAR (NO VlSI 

3. CUADRO DE AREAS . .
. 3,1 NÓMl3RE DEL EDIFICIO O PROYEctO:  GRAN RESERVA DE SYRÁH 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO  • 3.3 AREAS CONSTR. Obra Nueva Reconrociin. AmpliacIón SUSTOTAL Adecuación Modificación Rolorzanr LOTE  7587.32'VIVIENDA 33474.2w 0.00 000 33474.28 0.00 0.00 0,00 
SOTANO(S) 1067390 VIVIENDA VIP 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 000 
SEMISOTANO 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 PRIMER PISO 2522.72 OFICINAS /SERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES  20277.66 INSTIT JDOTAC 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO  33474 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.03 003 0.00 0.00 

 GESTION ANTERIOR 
TOTAL INTERVENIDO 33474.28 0.00 0.00 33474.28 0.00 0.00 0.00 

N/A LIBRE PRIMER PISO 504-ji/O  TOJAL CONSTRUIDO 33474 28 U 1. NEA.ES  DE CRRAMIENTO 27062 
4. EDIFICABILIDAD . '

. 4.1 VOLUMETRIA  4.2 'I'IPÓLOGlA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. ESPACIO PUBLICO a. No PISOS HABITABLES  15 a. TIPOLOGÍA AISLADA a. ANTEJARDIN b. ALTURA MAX EN METROS  42.05 b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 3.00 MTS POR LA CL 258 c. SÓTANOS 2 a. LATERAL 14.00 Y 28.38 TERRENO 10.00 MTS (C.A) POR LA AC 26 y AV 
CONSTITIJC ION, d. SEMISÓTANO  NO b. LATERAL 2 N.A. N A. b CERRAMIENTO o. No EDIFICIOS  1 c. pos'rERIoR N.A. N.A. Allura: 1.60 * Larigilud: 270.62 1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN  2 d. POSTERIOR 2 HA N A. ,j. PISO NO HAB. EQUIP. YrO ESTAC.  NO e. ENTRE EDIFICACIONES N.A. N.A. c. VOLADIZO II. AREA BAJO CUBIERTA INCL  NO 1. EMPATES PATIO ' N.AT N.A. 0.00 MTS POR LA CL 25 0 1 CE DE OCUPACIÓN 0.19 g. OTROS N.A. N.A. 0.00 MTS (CA) POR LA AC 26 Y AV 

ONSTITUC ION. i.,. .E DE CONSTRUCCIÓN  1.330 4.5 ESTRUCTURAS d. RETROCESOS 4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE . DADOS - PILOTES 
PREEXCAVADO 
PÓRTICOS/MUROS CONCRETO 
REFORZADO -DM0- 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS DESTINACIÓN MIs % b. TIPO DE ESTRUCTURA 

ZONAS VERDES Y RECR.  1459.63 44 c. METODO DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA o SERVICIOS COMUNALES 2379.19 72 d. GRADO DE DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAJO N.A.: No aplica. G.A.:Geslion(es) anleniorles) 
o. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) ESTACIONAMIENTOS 

ADICIONALES 
N.A N.A 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 

NORMAL 
EPP: Para lodos los psos a exceperon de 

prImera planta q. REVISOR EXTERNO INDEP, SI 
5. DOUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA - 

PLANOS ARQUITECTÓNICOS ()/ PLANOS ALINDERAMIENTO (7) ¡ PRÓYEDTODIVISIONJI) / MEMORIA DE CÁLCULO (5) /SLANOS ESTRUCTURALES (259( / ESTUDIOS DE 
SUELOS (3/'! ?ÁEMORIA.REVISOR EXTERNO (lyl MEMORIAS MEDIOS DE EVACUACIÓN (1)/ PLANOS MEDIOS DE EVACUACIÓN (5)1 MEMORIAS DE ELEMENTOS NO 

STUÇTURALES (2PLANOS DE ELEMENTOS NO ESTRUÇTURAI,ES (8)  
6. PRECISIONES - .. . . .

. -1. 1. AREA Y LINDEROS DEL PREDIO SEGUN TITULOS Y RESÓLCUIOJ DE SUBOIVISION No. RES 18.3.1131. DEL '16 DENOVIEI.lBRE DE 2016.2. EL PREDIO CUENTCON-' 
JCENCIA DEURBANIZACION APROBADA MEDIENTE LA RESOLUCION No RES 12-3-0427 DEL 29 DE MAYO DE 2012, MODIFICADA POR LA RESOLUCION No. RE12-3-0648EL 
01 DE GOSTO DE 2012. 3. EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD SEGÚN LO EST)ÇCC1 EN LOS DECRETOS 1077 Y 1801 DE 2315.4. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El. ARTICULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012, NO ES EXIGIBLE El. COBRO DE 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. 5. SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 675 DE 2001. . .6. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 
SUPERVISOR TÉCNICO SEGÚN TITULO IDE LA NSR-10 Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 523/2010. ES RESPONSABILIDAD DEL 
ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLII/IlENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO A.9, TITULOS J- 1< DE LA NSRI 0. EL CONSTRUCTOR 
DEBERA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 101772015 Y TITULO H NSR10. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR NDEPENDIENTE EXTERNO NICOLAS PARRA GARCIA.  
VIGENCIA Y PRÓRROGA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (121 
IESES, CONTADOS Á PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA, 

Conlra el presente Acto AcImnistralivo procede el Recurso do Reposición ante el Curador Urbano y el Recurso de Apetació,jrni Subsecrelario Juridico da la Secretaria üislrital Planeación, los cuolos deben ¡nler.onerse .. escoto en la al rencia de notilicaclón o denlro de lo diez 10 dlas sl.uienTs a su 001 codón. 
APROBACIÓN CURADURJAURBANA 3- Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN - ' ' 

Vo.Bo.Jurldjca Vo. Bo..ln ería LWuile. '- FIRM' CURADORA 

9322 
'T[R' 

Dirección: CL 25B 70B 50(ACTUAL) 

La Curadora Urbana 3 de Bogola D.C., ANA MARÍA CADENA TOBON en o)ercicio de las lacultades legales que le confieren las Leyes 388 do 1907, 810 de 2003. sus decretos 
reglamentarios y el decreto drslnlal 670 deIS de diciembre do 2017, y en conslderacion del alcance y caraclerlslicas do la solicitud radicada 

RESUELVE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA,.CERRAMIEr4TO. APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA ETAPA 1 

DEL PROYECTO DENOMINADO GRAN RESERVA DE SYRAH TOPARES 2 " 3,'OESARROLLADO EN UNA EDIFICACION CON DOS (2) TORRES DE QUINCE (151 PISOS, CON DOS 
(2) SOTANOS Y UNA PATAFORMA DE UN (1) PISO CON AREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL. PARA CIENTO DOCE (1 1ZYUNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS) DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES, TREINTA Y TRES 133) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES (DEL TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS QUINCE (15) CUMPLEN CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD, CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
BICICLETEROS Y CIENTO DOCE (112) DEPOSITaS. pura el preaio urbano localizado en la(s) dirección(es) CL 25870850 con Chlp(s) AAAO24SSDCN y malrlcula(s) inmobIianta(s) 

50C1913554.a'n el lolo lA Y iB, manzana UNICA do laurbanización 'CIUDAD MODELIA SECTOR 'D MANZANA 108' (Localidad FONT180N). Tilular(es): FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
VOCERA DEL P. A ESPERANZA DEL SALITRE II- FIDUBOGOTA S.A. (CC/MT 830055897.7) Rop. Legal NOGUERA RICAURTE ANDRES (CC/NIT 80503834). Conslruclor Responsable: 

ARROYAvE BUSTAMANTE MARCELA cc. 43565194 Mal. 0520266489 ANT  



1 OO 1- 3220440  
O1-JuI-2021 

FECHA DE EXPEDICION 

23 FEB 2022  
FECHA DE EJECiJTORIA: 

02 MAY 2022 
CATEGORA IV 

Dirección: CL 25B 7DB 50(ACTl,JAL) 

7. IMPUESTOS 
IPi IROTC c'rr'.'c ..-', .-.--,... - rr.Lr I, VALOR 

33.474 DELINEACIÓN  22320001136  2022-02-22 $1.385 .8 10 .000.0 
•0 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y segundad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edicaciones vecinas 
y de los elementos constitutivos del espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización, con sujecióri a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar tas 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con tas especificaciones que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra la licencia y tos planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya , para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 de 2015. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en tos térmnos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos - 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consult 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será titular de la licencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, 
rnodíique o sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico do ocupación a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el 
municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de publico conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomos en tos que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, moditique o 
sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritat sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 

No incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbanistica señalada en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016, 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros con motivo de la ejecución de la obra. 



CURADORA URBANA 3(P) 

REFFRENIA 11.3.7237 

RESOLUCIÓN N RES 12-3-0648 01 %L3O 20'12 

la cua. se modifica parcialmente e proyec:o urbanistico del dsarrcto uran;strco riom r'c LA 
ESPERANZA — ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura ubazi ;.c 2' No Ctua

3probaca cn Resolución N° RES 12-3-0427 de fecha 29 de mayo de 2012 y plano No 
• U3F l27:..i Alcalda Locas de Fonbón 

LA CURADORA URBANA 3 (P} DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

En uso ce sus [acuitadas iegales, en especial las que confiere las Leyes 386 de 1997 y 8 C '1' 23 
Decreto Nacional 1469 de 2010. y  el Decreto Dstrital 033 de Enero 16 de 2012 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 428 de abril 16 de 1971, el Alcalde Mayor de Bc.';i. e IZ 
reglamen la urbaftzacjón denominada LA ESPERANZA de la Localidad de Fonhibór, c,.•vo ro':j 
cenerai se encontraba en los planos Nos. F127/4  F12714-1 y F127/4-2 del archivo d& ncs 
Doanen Ad.uri;riv de Pian&acjóçt Distrital, acLia Sr:crri srri 

Ou meian:e Resclucion No. 48 de agosto19 de 9"7. el Departamento Administrativo Planeacor Dsrai, actual Secretaria Distrital de Plarieación moi(icó el proyecto general de la Urta»za-on LA 
ESPERANZA estabeció sus normas, con:edó Lcerca de Urbanización y es:ablecio el plazo para ! 
Jncucón ie las otras oc urbanismo para la ETAPA 8. adoptando para tal ae:tos los planos Nos F 
274-1O, F '27!4-11 127;4-12yF 127/4-13 

Ou mediante Reolció No. RES 07-4-0878 de julo 5 de 2007 la entonces Curadora Urbana No 4 
cc la época, Arq. Nohora Cortés C'elIar, aprobó la modficadór de a Manzera 3. I  d:erminaciór e 
las zonas verdes de cesión obligatoria al Distrito de las Manzanas 8. C. E y H, actuatizó a zona ce rr'i3 de la manzana A, F y G de la Lrbanízación LA ESPERANZA — ETAPA 6, cor.ced;ó Líceia 
para f;nazar las obras relacionaaas con la recuperacón de las obras de urbanismo, dotar y equipar la 
zona c-rde de cesión c-atuita al Dstrto y iá :as obl;gaciones a cargo del urbanizador responsaba de 
as manzanas citadas adoptando oaro tat efecto plano No CU4.Fi27/..i el cual cot:ene la 
ETAPA 8. diidda a su vez e 2 Etapas dnomada ETAPA B-1 y ETAPA 8-2. 

Cu 97  N 11-56 PAX' '.35 3050 Teleia.x: 256 0443 Bogota D.0 . Cco'r.oia 
v.ww.curaduria3t aiota .com 



CURADORA URBANAS (P) 

Contnuaci.i Rc-so ución N RES 12-3.0648 

Contirivacon de la resolución por la cual se modiflca parcialmente el proyecto 
urbiitirc denomjnad, LA ESPERA-ZA — ETAPA 8-2, a desarrollarse en el 
urbana AC 24 No 7i.3 lactual), aprobada con Risolución N° RES 12.3-0427 do 
y pLno No. CU3-F127!-4.19. Alcaidia Locil de Fontjb6n. 

urbanistico del desarrollo 
predio con nomenciawra 
fecha 29 de mayo de 2012 

9s::on No. RES 09-4-i55 dc ncvembre 5 cc 2O0. la :srna Cjradre Urar.a 
Nc 1 e epoca. .q. Nohora Ccrts Cucilar. ccz -iió prórroga a t1-m.no de vgcnca ce Ja Lic.3 
de Urbn:zac;on contenida en Ja Resolución No RES t)7--O878 dei 5 de julio de 2007 

Que mediante Resoiución No. RES 12-3-0427 de mavc 29 de 2012. esta Curaduria Urbar arobo el 
Proycto Uraistuo d desarrollo urbariis,ico oenominado LA ESPERANZA — ETAPA .2. 
de5arroarse en ! credo con nomenclatura urbana AC 2' No 70-36 (actuaI. cocedó L 3 
Urca ¿Ct3fl CSOO SUS normas, y fiRj ias obligaciones urb3nsticas y coiproms rc.: 

3 dt urbanizador resper,shIé de a citada Urbanzación 

Que e Deceto 327 io Octubre 11 de 2004 Por el cual se regiamenta ci Tratwniemo CC Desarrci;o 
Urbanist,co en e! D;striro Capital establece su artculo 10. respecto a las modificaciones a 's 
proyectos wDanistios. que 'Las modificaciones a ¡as licencias urbanísticas se aprooarn en &i tnwco 
de !as norms que dtron lugar a la licencia original y deberán incorporarse a l caroarafia cctai dw 
O;sritc :jjJ  

Qi:e en v;rtid de lo n:erior. e! señor MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ. ider.tifadc cor CCduI 
c.ucadania N 12 525 275. en su calidad no representante legal de la sociedad MAISON ,L ESPOIF 
RENTING SUCURSAL COLOMBIA con Mit 900 485.245-3. SOliCitÓ ante esta Curaduria Urcana. 
med:ante reierenci N 12-3-2237 de ;ul;c de 2012. la modificacón del Proyecto Urbanstco del 
cesarrollo denominado LA ESPERANZA — ETAPA B-2, ubicado en la .AC 24 70 36 (actuat, a 
desarrollarse en 'a parte no urbanizada del predio cenominado LA ESPERANZA — ETAPAS 8-1 y  B- 
2 e- k re5neca a ta redistribucuári de Ja zona correspondiente al PARQUE ,V' y de la Zo"c da 

uipernionto Comunal de la citada Urbanizacón 

Que a mcdficación de proyecto urbanistico en los aspectos antes citados de Ja Urbarzacón LA 
ESPERANZA — ETAPA 8-2 es procedente: por cuanta cumplo con lo estabiec:do en e! arc.Jio 10' del 
Decreto 32 Ge 200 ': cuenta con Licenciai de Uban'zación vigente 

Que ¡a scicitud en referencia ha sido tramitada de conformidad con las normas de las Leyes 388 de 
1G07 y  810 de 2003 y el Decreto Nacional 1469 de 2&10. 

Li Xt. ¿J estu'Jso juridico realizado a la documentación que soporta la soUcltud radicada, te 
OfIcina Juridica de esta Curadurla Urbana igualmerte la encontró en debida forma. considerandc 
rocederte la solic;d de corrección del Proyecto Urbanistico del desarrolk. denominado LA 

ESPERANZA — ETAPA B-2, según concepto de fecha juJio 18 de 2012 anexo 31 expcente 

Callo 97 N 13-55 . PBX: 635 300 - Te!fn: 255 0443 - Bogot? D.0 . 
www.curadtiria3hngot3.com  
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CURADORA URBANA 3(p) 
AP A, . •i-' Ç• f-L 

Continuación Rc . - :.. 

01 AO 2Q2 
Coruinuacion de la resolución por la cual se modilica parcialmcne el proyecto urbanisnco del desarrollo 
irhatco denominado LA ESPERANZA - ETAPA 8.2. a dsirrcllarsc en ci predio coi nome,cLtur 
urbana AC 24 No.70-35 (actual), aprobada con RCSOIUJÓ N RES 12.427 de fecha 29 de mayo de 2C2 y plano No CU3-Ft2:4.19. Alcaldía Local de Fontjbon 

Q..e los propietarios. del predio optaron por destinar el Lo 1 oe a M3nana O J Jearollo 
urant dcnomnaoo LA ESPERANZA —ETAPA 8-2. 3.Ci.65 M2 uaens al 2O0C: iei ae 
Ltd dei proyecto a VIvienda de lnters Soc;al VtS., cumpliendo así ¡a obl:gación de prever 
troy.cto l 2D% de l misma a programas de Viviend3 de Interós Socio! ViS. 

para efectos l expedición de la licencie, e! .rticuIo 117 del Decreto Nacional 149 ce 
esalece o 3bJigac:n e acreditar el oaço de a psvalia previaip.nte a a expedr de la t,ccrci corresuoncl ente  si el inmueble O inmuebles obleto d' la sohciu se encontroran afc- ados or 

Oue e! Decreto 32? de Octubre 11 de 2004 antes citado establece en su at.culo 45 que Las arcos 
sometidas ni tratamiento de desarrollo son objeto de la participación en las plusvalías derivadas da la 

ccón urbanística, en. concordancia con el Acuerdo 118 de 2003 y las normas que lo reglamentor 

Ou oe acuerdo con o antes expuesto, esta Curaduri Urbana para la radcac!óri No 11-3-3799 le 
so!ci10 a I Secretaria Distrita! de Pianeacón, mediante Olici radicado ante esa entidad cor 
roic N 1.2012.18045 de fecha ahr 20 a 2'i2 c-f:r..r .s a L;cercia de tJrbarza. del 
proyecto urbanistico LA ESPERANZA ETAPA 8-2. generaba efecto ptusiaiia. y en caso tal se 
efectuare la liquidación ccrrespondienle a cancelar per parte de tos interesados con el ftn ce expecr l 
correspond;erite licencia. 

. 1 de enero ce 2'312, el Presidente de ¡a Republica expidió el Decreto No 0019 ce 2012 Por 
'» - no"' para suprimirn -o'mal.r ,- cics. ptcced:mientos y trámites 'nnecc'sanas 

.. :s:r :es !z Adm:ri,s!rac,Ón Púb;ica' 

Ct.e c: Ariicu! 1SI del mencionado Dere,o en l refrene i la 'E rdid y Cn:yo cic' /n 
en l ;svajia. dispone 

El articulo 83 de la Ley 388 de 1997. quedará asi. 

Articulo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participacion en la p!úsvaiia sók le 
s;'rá exqib/e al propietario o poseeilnr del inmuebin respecto del cual se haya liquidado e 
inscrito en el respectivo folio de matrícula in obílzzáns un efecto de plusvalía.

'T i.Q.•  * o.', •: . 
c c' -A ,•, 

Que en el prágraío 3 del mismo articulo. señala
:': 

_ 

.. '. :: 

_ .'.I ' •, __ 

ir 13.55 • PBX: 6353050 Te!f:ix: 256 0443. Bogotá OC - C»' -r. -: a 
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CURADORA URBANA 3(P) 

O ALJ 2012 

C<.ntin&jatjon de la rolucjón por la cual se modifica arcialmcn(c el proyecto urbanístico riel desarroUo 
b;io denmcr.ado LA ESPERANZA - ETAPA 8-2, a desarrollarso en i predio cn nm0nc1a1ura 

urbana AC 24 No.70-3G (ac',uf), aprobada cnn RsoIución N RES 12-3-0427 de Iccha 29 do mayo cte 2012 
y piano No. CU3-F127,4.19 Alcaldía Local de FØnttb 

agraf 3 & po cuaqwo-  causa no se &feck. e' paqo do la pa'vcipación en .as sivacrnne 
ea e3r ai u/o, e: cobro d Ja S hará er;hle cuw,cic ç;jiír cua/qu,er a 
s:oczones q:  pri:ts. En iod. caso .5: la causa es la no Jiquiaacon e inscr,ucÓ,; d'- h 

f»Sia & a/ca!dc- municipal o distr,tal dct&r ad&aii& el procedtmzcnro pr':sro en ':! tcu 
:1 prsan:e ley Repnderán solldariameno ci pcsecdnr y el propiciArlo. c:i,.irio f:ii?rt- 

c- a :a fecha. COnsu!ado el Foho de Matricule lnrncbiliaria No 5OC-17OiO' mpreso ci 28 de maye 
de 212. rio aparece tnscrip:ión alguna sobre !a panicipación de plusvelia para el pred 

Que teniendo en cuenta que la Secretaria Distrital de Pianeación no ha dado respuesta a a cons;!ta 
sobre piusvafa, y como quiera que a la fch cJe expedición del presente arto admii;srativc no 
aarece inscrpc:or, aiguna sobre l pemcpacion de p'usvafia para el precio en e' Folio de Matr:uíe 
lrrnbitler del m'smo no es exigible a plusval la para a expedición ce la Loericia solicitada 

Que D2Í O soilcittJd n referencia, no prc.ceae IC cación a vecinos colindares nl la f.jac ce a 
v3 de acuerdo con fc establecido en el Patagrafo 2' del Articulo 29 deI Decreto 169 de 2OO po 
cuonto se trata do una solicitud de rnodifcacion do hcencia vigente para el desarrollo urbanittco 
denominado LA ESPERANZA ETAPA B-2. 

.Qc en respuesta a la solicitud presentada por esa Curaduria Urbana, para la asigria:on de le 
nunieraçtón que dstngir el p!ano que contiene a modificación del Proyecto Urbanístico de e 

heizacjor LA ESPERANZA ETArA 3 2 CtjtC J' otacó maa-  ta :.L.., - 
Secretaria Distrial cie Raneaci,n i asno a dicho ario el número CU3- F12714-20. 

E' virtud de lo anterior la Curadora Urbana 3 de 3cgotá. D C Arq MARIA ESTHER PEÑALO2 
LEAL 

RESUE IVE 

ARTICULO 1 Aprobar la modificación del proyecto urbartistico de la urbanizaciri LA ESPERANZA 
ETAPA B-2, de acuerdo cor. la SibCtud presentada por et serlor ei señor MIGUEL 
JACOBO KRAUSZ HOLZ, identificado con. cia de ciudadana N 12 525275. en su 
calcad de representante lCgai ce 'a socead MAISON L ESPOIR RENTING 

c7 v.5Ç PRX €35 3050 To:'. 25€ 0443 9ooto DO c;: 

wwwciraduria3nogotacom 
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CURADORA URBANA 3 (P) 

RES 12-3.0648 

Contiruaçi n  de 
la resolución por la cual ze modilica parcialmente el proyecto urbanistico del desarrollo 

urbanistico deromjnado LA ESPERANZA ETAPA 2-2. decarroliarso en el predio con nemcrclatura 
urbana AC 24 No,70.36 (actual), aprobada con Recu'cn N RES 12-3.0427 de 

(Oça 29 de mayo do 2012 y plano No, CU3-Ff 27/4.19. Alcaldia Local de lonUbón. 

SUCURSAL COLOMA ft 3 485.245-3 propiea ciel p:cc L1Cd; r' j AC 24 No 'C-36 (ca c ..;t n €: t Tt3;,ri L 
Ma:rcuia 1nm0b11t0r1a N 5OC-170109. mediante r01erer4c; N '?-'-22: de 
d' 2O2 

L modf:cacion del proyec:o urhanrstrco de la urbaiizacón LA ESPERANZA ETAPA 
8-2, corsiste en la redIstrbuc'5r oc la zona corresponan 31 PAROUE AA 'y a 
Equipamiento Comuna' de a citada Urbariizaccr 

Las anterio estai :cntenidas en un nuevo plano eresentado PC" e 
:rteres000, plano que se adopta mediante a presente R9so!uon er. e' 

ARTICULO 20 Adoptar como plano que cor.tiene la Corrccon del Proe:to Uroarstco 
Urbanización LA ESPERANZA ETAPA B-2. & dentificado cen nCimero CU3- 
F1274-2O. en un orig;nai. el cual reesar en esta Curaduria Urbana y un seguroo 
enema), el cual será remitido a la Scretare Distritl de Planeación para ls !ines 

PARAGRAFO: El plano aprobado reemplazo y sustituye en su tcalidad r.anc N° 
CU3-F127 /4-19, aprobado mediante l Resolución No RES 12-3-0427 de mayo 25 de 
20 •oedida onr e:a Crcu,ia Urbana. 

ARTICULO 30 Incorporar en el plano uroar.iStico Nc CU3-F12714-19 a r,ot que estab'ezca ue 
estab!ezca que el plano citado es reemplazado y sustituido en u totadad por el p!ano 
que se açrueba mediante la presente Resolución 

ARTICULO 4 Soltc::ar a la Secretaria Distrita) de P areación incorporar en el plano urbanistcc N 
CU3- i27,'4-i la nct u: estalrzca que esteolezca que el piano sdo es 
reemplazado y sustituido en su totatdd por el alano que se aprueba mediante la 
presente Resolución 

Catici7 No 13-55 - PBX: 635 3050 Tel&av: 256 0443• Bogo! D.C., 
www. curaduria3bogota.çom 



CURADORA URBANA 3(P) 

01 AÜ 2Q2
Corinuacor, N RES 12-3.0648 

Cotrnuacro,i de a rzsolUc)on por la - ual se modifica parcialmente ci proyecto urbanístico del desarrollo 
urhanI5rpdo dnGmiq0 LA ESPERANZA - ETAPA 8-2. a desarroUa,e en el precio cori nomencL.lZr3 
urbana M 24 No.70-36 lactual) aprobada con Rcsolucin N° RES 12.3-0427 de íecha 29 de mayo de 2C2 
y plano No. CU3-F127f4.19 Alcaldía Local do Fontibón 

ARTICULO 5 VGENC;A DEL PROYECTO. 

El ttm,no de vigencia de ia Lceric.i de urbanizacon parc ct cesarr:: LA ESPERANZA ETAPA 8.2 contirluarEl siendo el establecíao, en la Resoii.zori N 
RES 2-3-0427 de mayo 29 de 2O12 ejecutoriada el 8 de junio de 2012 

ARTICULO 6 Pa,a la correcta apIicacó de Is d.snosicior.es se c.stab:ecen n i ............ 
para el desarolio nte :itaøo, se ter.dtá en ciri 

ctaa en e plano identificado e; rurnero CU3-F112' 4-23 qte s . me.: : e presente Acto Acmin;sttivo y se manlenen las area cOrlen1:.. 
ar: 7G y 50  de la Rsokci N RES 123O27 de mayo 2 e 2312 

ARTICULO r NORMAS GENERALES Y ESPECjFICAS, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS. 

Las normas urbanísticas y arqLi1ecÓcas. as' como las disposones y ohigac 
cargo del titular y el urbanizador responsable del Proyecto Ubanis:ico Gene'ai 
Urbanización LA ESPERANZA ETAPA 8-2. contenidas en la Resoz:ción No RES 
2--(.7 de rnayc .T12 renen. ri lc . 

estaolecido en la presen:c. Rcon 

ARTICULO 5C Pata todos los fines tegIes lo siouemes documentos hacen parte de la presente 

L SOlICItUd presentada por e señor MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ 
'nenlíficado con cduIa de ciudadanía N 2 525 275 en su idad .í 
representante Ieaa! de a sociedad MAISON L ESPOIR RF.NTIN SiiCURS..t 
COLOMBIA con Nit UC.C5 245-3. soicit ante esta 
mediante referencia N 2 3-227 d juiio 4 de 2012 

2. El piano que contiene la modificación del proyecto urban!stico de la rbanizac.on 
LA ESPERANZA ETAPA 8-2, ;dc'ntificado con el No. CU3-F127!4-20 

($l 97 13-55 P13X: f35 3050 - Te!efa: 25 0443 - Bot D.C.. Comi 
www.ciiraduria3bogota.com  



CURADORA URBANA (P) 

3C!ófl Resouon RES 12.3-0648 

Contlnuø de la resoluctón por la cual se modifica parc;almentc el proyecto urbanisuco del desarrollo 
urb:tco donomjndo LA ESPERANZA ETAPA S.2. a derarraI3rsc cr el predio con noncclatura urhn, AC 24 No.70-36 acu2') a9r0b3da con Resolución N° RES 123-0427 de fecha 25 de mayo de 2012 y pl,no No CU3-F12714.19 Alcaldía Local de Forti,ón. 

Ls densas docun,nts c,rrspc.ndentes a a med:fcci ce proetc 
jrhanlsjc ¡a Ur n;zaóç1 LA ESPERANZA ETAPA S-Z. s• apueb 
mediante la presente Rcsoluctór 

ARTICULO 10° La presente Resolución dcbe notlflcarse en los térrnlncs cel atticuc 4C de fleneto 
1469 de 2010. y contra ella prcedc,n las recursos de nep3C!ón ne esi 
'Jth3na y de apeiion art l 5ub5ecret3r%o Junidco de Scretania DlSfrl ce 

- SOP Decreo 1459 de 2010. aniculc 42 Decreto SSC ce 
e d.z (1C) dias sgwentes a su notIficacIón ¡Articulo f5 del Codigo ce 

Procedimiento Administrativo y de le Contencioso Admirustrat,vo 

NOTIF-iQuESE Y CÚMPLASE, 

3d en Bcgot.s O C 2 

Arq. MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

D.C. 

3013 Sar.ciez GOiez 
Aada Are, J..'rcca 

tor Cr'.z 9aioy 

F.rjan Boqota oc. abs 02 iI 2012 

(alle 97 No 13-55 - PBX: 635 3050 - Teiefax; 256 0.143- 6á O C . Colomt 
vcuraduria3bogota.com  
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.DURADOA VFBANA tP) 
AF1J.MA T141JPI$IAt 7AtI;'Ai 

N1A: 1.1'337&9 

.OLUOJ.f° RES1,2-3.o47 29. AY 2W2. 

Por a c'ual se aprueba el Proyecto Urbaifco dei desarroVQ urbanistico denonindo LA 
ESf!ERANZA.... ETAPA B-2. a desarrbflar en el predio ón non-tenclatui urbanAC 24: No;70- 
(actual), se concecfe Licenda de Urbanización se establecen sus hormas y e fijafl las obhgaCiones 
uFbansc,s y compromisos a cargo del rtular de la Ircencia del urbanzaciar responsable de ia •.•citada Urbanizcjón Alcajdta Local de Suba. 

tÁ CLJR.ADORÁ UR8AkA (P) DE OGOtA1 b.. 
ARQ. MARIA ESTHER'PEÑÁLÓZA LEAL; 

En uso de sus facultades tegal en especial las que confiera las Leyes 388 de 1997 y aio de20O3 
el Decrete Nacioñal 1469'de 2010;y el Decreto Distrftal 033 de 2012, y 

CONSlDRAjDO 

Que mediarte Decreto ND 428
abril 16 de 1971 l Alcalde Mayor de Bogota3  de la epoca 

reIamer,t la urbanlzac denominada LA ESPERANZA le la Localidad de Føntibon cuyo proyec3o. 
general se encontraba en lbs pIanos Nos F127/4 127/41 y 

F12714-2 del archivo del etorices 3

Departamento Adrflinistratvo de P1eneació, Dtstjal actual Secretaf a Drstrital de Planeaclón 

Que mdIante Resolucron No 48 de agosto. 19 de 1977 el Departamento Admtnistr.atly de 
Plaeación Dlstrital aCtual Secretaria Distrit1 de Plapeacion modificó & proyecto gerral de la 
Urbanizacion LA ESPERA?A estabrecio su normas concedió Llcericia de UrbartizaCion y 
estableció el plaza para la ejeçucion d las obras de urbanismo para la ETAPA 

B1  adoptanco para tel efo los plaRosNosF 127I4-ig F27/411F 127í4-12 y F  127/4-13: . .•. - 

Qtie mediante Resoíucjon No RES 07-4-0878 de julio 5 de 20G7 a entonces Cuador Urbana No 4 de 1aépt Arq Nqhora cortes Cuellar\  aprobo la modiflcacion de la Manzana G la determinación de 
las zonas verdes de cesión obIiajoria al Distrito de las Manzanas 8 G E y H actualizo Ja zona de 
reserva de la manzana A F y G de la Urbapizacion LA ESPERANZA — ETAPA 8, concedió Licencia 
para finalizar las obras relacjØna

con la recuperaón de las obras de urbanismo dotar y equipar la 
zQfla verde de Cesión itutta al Drs(ç,to y fijo fas obllgaconea, a car90 det urbanizador responsjte de tas mnzarias Gitadas adoptando para tal1  efetto el DIario No CU4F 12714 18 el cual contiene la : ' ETAPA 8, dividida a u vez en 2 Etapas denominadas ETAPA B-1 y ETAPA 8-2 ...........................................'.

. 
Gtie mediare Resolo No RES 09-4-1661 de noviemore 5 e 2009 la misma Curadora lfrbana: E No 4deja época, 

Arq NohoaC» Cuella cced prorroga al termino de vigencia de laLicencia°  de Urbanizacion contenida en la Resokjcion No RES G7-4-0878 del 5 de .julió de 2007 • 

• Calle,97 No.13..55 -. PBX: 635 ¿050 T&eíax: 2560443- Bogotá DC., Colombia 
WWw.cUraduria3b000tacorn 



AFÇ. M$ni ALL.AL 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 .2 
9. IAY. 2D12 

Por la cualse aprjebael Ptoyecto Urbanístico del desarrollo urbanísticodenonhinado LA ESPERANZA - TA1'A B.2. a-desarrQfla en:el predio con nomenclasjjr urbana AC 24 NoTO-3€actual), se concede 
Lcencia.-je. Urbani, se :etcen sus normas, y. s fijan las obllgaons urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la Licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanizacion 
Alcakfia Local de Suba. 

Que para. la.TÁpk B-; para cual ya,se había épedtdo Liccia de anízcíón, s bas ae 
urbanisrn nfuron CuIninacfas.dentro c1e1 tíerpo estipuLado en los actQs adniniatativos- citados an1entrpente+  por lo tanto dicha Etapa B2 debe someterso a la norma actual vigente para el Tratamiento de Desarrollo 

Que en ud de anor et señor MIGUEL JACOBQ KRAUSZ
idenfado on cédula de 

ciudadanta Nb 12525 275, en su calidad de represezrfe legal de la sociedad MAISON L ESPOIR. 
REtJTtNQ UCUFSAL COLOMBIA CON Nit 900 485 245-$ sollc&to an.te esta Curaduria Urtana, 
mediante referencia N° 11-3-3T99 de diOien-ibre 13 de 0 11 la aprobacion del Proyecto Urban ratico -del desarroUo denomrnacJ iA ESPERANZA - ETAPA B-2, ubicado en la AC 24 70 36 (actual), a dearojlae 

en la parte nourbajzada del predio denomindo LA ESPERANZA - ETAPAS B-ty B--'
'. 1 2.-así como la correspondien Licericia de Urbanizacio 

Que el Decreto t9 de Jnro 22 de 2004 
'Por mecho del cual se compilen les disposiciopes 

contenidas en los Decretos Dss?r,fajes 619 de 2000 y 469 de 
2003 establece en su articu1 478 

numeral 1 que las Solicitudes de licencias ce LkbanlsmQ y Consruccion en sus diíererites 
modahcJade, serán tramitadas y resueltas con fundamento en las nornas vigentes en el moiçrentode 
su radicación, tal y corno lo establece el paragrafo del artIculo 16 del Decreto 1489 de 2010 

Que el predio objeto de la solicitud de licencia se encuentra parcialmente Oçalizado eii la Zona de 
Rserv Vial de las Avenidas lits Carlós Gatá y de la COflShtUCin vias de la malla vial arterial del . Ditnto Capital 

__ Qtre el pred
bjeto de La solicird de licencta IdentIficado con el plano topp9ráfiQo con cócftgo de 

sector N° 006303 5$ 0 000 00000 Incorporado por la Unidad Adrrpnitrativa specia de Qatstro 
Distritai con offola t10 2012E2t33 de julib 21 de 211 se localiza en la Untdd de Planeamienfo Zonal '110 (UPZ ijo).- 

 denominada CIUDAD SALlTR OCODENTAL reg'amentada por el Qelcret9 
326 de 2004, en Aiea Urbana Integra Zona Muítiple sector Normativo i Subsector 'de Usos 
Unico Subsectortje edificabilldad Unico con asrgración de Tratamiento de Desarrollo 

Que mediante el Decreto 327 de 2Q04 se reglamen el T-ratamient de Desarrollo Urbarustico en el 
Distrito Capital aplicatIe a los predr urbanizables no urbanizados que no esten suletos a 
fomulacin y adopción de Planes Parciales yfo Planes tie Orden?mjento Zonal en çoncordancra cori

- el artículo 361,. niJmeral 2, del Decreto 190 - e 20(4,antas citado, el cual establece, que para los 
- terrertos en ea urbana ue no reueen adelantar un Plan Parcial por tener un área neta infenor a 1  10 hecte

ae deberá adelantar el proceso de desarrollo por urbartizacion directamente ante una Cuadurja:Urbana,. . '', .. : : . - . - . - 

Que el predlb con nomenclatura urbana AC 24 No 70-36 (actual) sobre el cuF se proyecta el 
desarrollo urbarusico denQm,,lado LA ESP ERANZA -ETAPA B-2, tiene un área neta urbartizabie de -' 38 776)47M21 

 Inferior a 10 hectareas netas, por lo tantQ no rquire frmular Plan Parcial ante la 

'.
. - . .- 

2 - 
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29 UAY 2012 
• Por la. cual se aprueba e Proyec UrbatistÍo del desrollo urbanistiso dnominado LA ESPERÁNZA — 

ETAPA B-2, a desarrflarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actua, se concedo • Li.cnoi de Urbarizaciórt, se Cstablecen sus rmas, y se íian las obligaciones ubanlstcas y 
cornpromls a cargo del titular de la Ucencia y del urbanizador responsable de la citada Urbnizaciói. 
Alcaldia Local de Suba. 

Secretaria .blstritai de Planeaojóri de acuerdo a las normas contenidas en & articulo 32 del Decreto 
190 de 2004, teniendó en cuenta además, que se encuentra localizado en suelo urbano, rodeado por áreas 

Que el plano ué contiene el Proyecto Urbanístico del desarrllo denominado LA' E$PEJANZA — ETA-PA B-2, 
se encontré aceptab!e.por esta Curaduri Urbana por cuanto mantiene los linderos, la 

paramentacón coordenadas y el trazado de la malle vial arterial con sus correspondientes zonas de 
corttroí ambietnal,y de la rnalla vial local, definidos en el plano' opográfico con código de sector. No. 006303 55 6 000 00000, el cuat se encuentra actualizado vialmente segün oficio N° 2011 EE22 133 
de julio 21 de 2011, .expedid 'por la Unidad Administrativa Especial de Catastró Dietrital, 
ericonfrándse igualmente aceptablé en el aspecto cartográfico. 

Que •adicionalmente el Proyecto Urbaistíco propuesto para. el desarrollo denomiad LA •ESPERANZA —ETAPA 5-2, ha' sido encomra aceptable por asta Curádurla Urbaná por. ctianto 
umple con las normas urbanisticas vigentes' 'establecidas eñ .l Decretd 190 de 2004 (Cprnpilación' 

del POT) y el Decreto N° 327 de 2004, entre otras. • • 

Que el desan-ollo denomjro LA ESPERANZA —ETAPA B-2, objetodel Trátamiento de DessrrtI. • 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 41 del Decreto 327 de 2004 deber destinar para el 
desarrollo de programas de Viveda de Interés Social (VIS) subsidiable, o bien, alt'nativamente. 
para el désarroUo de programas de Vivienda de Interés Prioritaija (VIP), lOs siguientes porcentajes 
rniriimos del área Útil del proyecto: 

AREA • ALTERNATIVAS' 

• Porcgntaje VIS, Subsid lable Porcentaje 
Suelo. urbanG 20. 15 

Que el area a desnar para VMenda de Interés Social (VIS) o Vivienda de interés Priontarto (VIP) 
debe pre.verse prefer(emente en el misma proyectó, y en caso de no ser posible lo antenor, deberá ' 
preverse en otro. próyecto ubicado én la misrie localidd; siempre y cuandó ambos predios estén

: ' sujetos al Tratamiento de Desarrollos  o en proyectos de Metrovivienda 
• •

' • • •
• •

. •
• 

Que los propietanos del predio optaron por destinar el Lote 1 de la Manzana C del dearrIlo 
', ¿j'- urbanístico denominado LA ESPERj\N, —ETAPA B.2, 3.81165 M2 equivalentes l 20.00%. del
': ' área util del proyecto a Viviendá de Interes Social (VIS) cumpliendo as! la obligación de prever en el .'Ç ' proyecto el 20% de la misma a programas de Vivienda de lnteres Social (VIS) 

1 

Calie.97 No.i355 - PBX 35 3050 Teletax: 266 0443 - Boio1á D.C., Colombia 
• • • Www.curaduda3bota,com 

CURAOFlÁ UFANA 3 P3 

Continuación Resolución N° RES i2-30427 



3 .; 

29 14AY2ui 
Por la ial se aprueba el Proyecto UrbanístIco dci ciesarrofl urbanístico de oindo LA ESPERANZA 
ETAPA B-, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 Ño.70-35 (actqal), se cncede 
Ucertca de lJrban cicn, se establecen sus normas, y e fijan las obligaciones utbanisticas y comProuisos a cato del titular de la. licencia y.det urbanizador responsable de la citada Ubanjzacjón, Alcaldia Local de Suba. 

Que según los planos Nos. 3 y4 del Decreto 190 de.2004 (compilación del POT), el erreno en el cual. 
Se adelantará el desarrollo urbanlstt denominado LA ESPERANZA .-ETAPA..B-2, no se ercirentra 
localizado en zona de riesgo por inundaclón y no se. localia en zona de .rieso por fenómenos d 
remoción en masa. - 

Que pará erectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el articulo 22. numeral 3 del 
Decreto 1469 de 2010, los interesados presentaron copta de tos certificados de las empresas de 
servicios públicos sobre disponibjljda definida para la prestación de los mismos y sus condiciones, 

Que el desárrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA B- se enóuentr 1ócalizdo en zona can nivel de ruido de 65 db (A) LDN 
alrededor del Aeropuo El Dorado; para lo cual tasledificaciones 

en ella se levanten deberán.contar con (as medidas de mitigación y previsión del caso, pars 
garantizar que el nhrel de ruido al interior de. ellas no Supere los 65 db (A), de acuerdo con lo establecido en la Resolución No;  1:198 de Sép'iembre de 1998 del DAMA yen el articulo $ del 
Decreto 65 dé Noviembre 9 de 9g por medio del cuál se regula la zona de intuencia deI' Aeropuerto El Dorado y el área, deinfijiencia aeronáutica, 

Que ehnteresado anexó al expedjerft el oficio N 4404-085-2012012786 deabr119de 2012 expédído 
por la Unidad Admimstratv Especia; de la Aeronauca CM autonzand una altura máxima de 36 
metros sobre.& nivel de elevación 254920 metros s.n.m., Incluidos tanques para -almacenai-rjjento de anua, antensá- 

 parabólicas, de T.V. , o 0u514uier Otro objto que pueda afectar el normal funcionamierrto del aeroptierto El Dorado. . 

Que para efectos de la expedición, .de:la 1iencia, ei ArtIculo 117 del Decreto NcionI 146 de 2010 
establece la obligaclon de acreditar el pago de la plusvalía previamente a la expedición de la hcericia correspndjen si el inmue o inmuebles objeto de la solicitud se encontrara(ti) afectada(s) por ese beneficio. 

Que l Decrto 327 de Octubre 11 de 2004 antecjtacjo establece en su articulo 45 que.Las áreas .OIfletidas al tratamiento de desarroljo son oijeto. de le participaciÓ, en las plusvlf& derivadas de la. acción vrba'nlstica, en coñcorcfancja con el Acuerdo 118 do 2003 y fas normas que lorJg(amenten'.  

Que de acuerdo con.lo aMes expuesto, esta Curaduría Urbana le solcitó a la Secreteri Diital de • 
Planeaciór, mecfrante OfiCIo radicado ante esa entidarj con referencj N° 1-2012-18045 de fecha ab

,il:, 20 de 2012, lefiniç si la Licencia de Urbanización de la re1erenca generaba efecto plusvalía, y en 
caso tal se efectuare la ftquidación correspondiente a cancelar por parte de ts lrltersados or el fin

$ de proseguir con la expediciÓn de la misma
. ' 

Que el 10 de enero de 2012 el Presidente de la Republica 
expidio el Decreto No 0019 de 2012 Por el cual se dictan normas para supnmjr o reformar regulaciones procedimientos y ttmztes " 'nnecesano exlsej-jfes en la Adn:nJ,5frac,ón Publica" 

(, -... 
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UJRADDA'UpANA (F') 
¡vV. r. 'r I'°'\ '., A. A.! 

Contjnuajón R9SOIU.Qión N° RS 12-3-0427 2 9 MAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del earroflo urbanístico denominado LA ESPERANZA 
ETAPA B..-2, a desarroilarse en el predio c'on nomenclatura urbana AC .24 No.7O35 (actual), se concede 
LIcncja de Urbanlzacj&, se establecen sus normas, y se fijan. tas oblíaclones ur.banistca y 
compromiss a cargo del titular de la Ucericia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaidía Local de Suba, 

Que el Miulo 181 del mencionado Decreto, en lo referente a la dE;,jgibl?jdad y Cobro de ¡a Participación en la Plusvali dispone: 

EI artkLjlo 83 ie la Ley 38 de 1993, quedara asi: - 

Articuki 83 Exigrbillclarj y cobro de Ja particspaz6n La participación en la plusvaha sólo le será exigibie'ef propietario- o poseedor del inmueble respecfo del cual se haya liquidado e lnscitt en el' 
repeotjvo folio de matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía. 

aue en el parágrafo 3 del mismo artículo, se?iala: 

Pargraro 3. Si por cualquier causa .n se efeolúa el pago de la participación en las .:siWacibnas . 
Previstas en este artículo, 'el cobro de la midma se hará exigible cuando 'ocurra cualquiera de las 
restantes s'tUacrones aqut previstas En todo caso si la causa es la no liquidación e 'nscripción de la 
piusvalf, el alcalde municipal, o disfrj(/ deterá 'adelantw el procé dim lento previsto eñ e! rtícu!o .81 •
de./a pres'e,,f e ley, Responderán solidariamente el poseedcr y. CI propietario, cuando fuere el caso 

Que a la 
fecha, consultado el Fl lo de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1701019 impreso el Z8 de mayo' 

d 2012, rio ap3receirlscflpjn alguna sobre la participación de plusvalía para el predio. 

Que teniendo en cuenta que la Secretaria Distrítal'de Planeaçin no ha dado espuesta,ta coisilta 
sobre pEusvalia y como quiera que a la fecha do expedición del presente acto administrativo, no 
aparece irrscrlpción alguna sobre la participación -de plusveía para -el predio en el Folio de Matrfcu1 
Inmobiliaria del mismo no es exigible la plusvalia para la expedictori de la Licencie solicitada 

Que dando cumplimiento a lo estabtecicio en el articulo 2l del ecreto 1469 de 20W, para el 
desarrollo en réferencia. .eta Curadurla comunicó a los vecinos colindant del predio objeto de

. solicituci-
do licencie, medjanecomuniciones de fecha flciembre 14 de 201.1 y abril 18de 2012, a 

las direcciones indicadas por los Interesados en el formulario de solicitud, dándose alcance el 23 de mayo de2012 

Que dando' cumplimiento alo establecido 'en eÍ parágrafo del articulo 29 del Decreto 1469 de 2010, ' 
para advertir a terceros sobre la irucion del tramite administrativo cori referencia 1 1-3-3799, 
aprobación de Proyecto Urbanístico y Licencia de Urbariízaclon, los interesados instalaron una valla

,• en el predio; 'en lugar visible desde la vía pública, Dos '(2) fotografías de la v.alla cori la inforniacion' 
indicada anexaron Io iriteresados al'expediente el 19 de diciembre de 2011 y dos (2) fotografías el :

.' j:' -7 l2debrjjde 2012 corno curripiimien[o al Acta de Observaciones ' . • :. 
:; - Al respecto se pronunciaron Maria Teresa Aldana y' Ronald Mártínez Prada, Administrador: y .: 

Presiden Cohséjo. de Almmpjsfrjón respecflvrnente del Conjunto. Residencial 0ran .Rsérva de' 
Chablis, mediante oficio de feçha abril 19 de 2012 radicado ante e$ta' Curaduría Urbana el 23 de abril - « OTA O' 
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CURAIJ,ORA UREÁNA 

Continuación Reso1ució N° RES 124-0427 29 14AY.2U12 

Por la cual se aprueba el Proyecto tkbanjstico del .dearroflo urbartisticn, denoniínado LA ESPERANZA - 
ETAPA 8-2, a desam,tlarse en el predio con nomenciatur urbana AC 24 No.7O36 (actual), se concede : 
•Licericia de Urbanización, se estab1en sus normas1  y se fijan -las obligaciones urbanisticas y 
cornprorMsos a carao del t1tu1ar de la li.concia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización, Alcaldía Local de Suba, 

de 2.012.bajo el nürtiero de correspondencia interna 001534 quienes no fueron tenidos en cuenta 
como parte dentro de la actuación, por cuanto intervenciones no cumplieron con tos requisitos 
exigidos en el Pargiafo del Articulo 30 del Decreto 146 de 2010 para tal fin. 

Quela presente soBcitud de aprobación de Provecto Urbanístico yLicencia de Urbanización para el 
desan-ollo denominadó LA-ESPERAA — ETAPA 8-2, ha sido tramitada de conformiddn las. hormas de.las Leyes 88 de.19g7 y 81.0 de 2003 y el Decreto Wacional 149 de 2010. 

Que respecto al. estudio jurídico realizado a la documentación que sopert 'la sQlidtud radicada, la 
Oficina Jur(dca de esta Curaduría Urbana ígLialmerite a encontró en debida fom,a, considernio 
procedente la solicitud de aprobaciór del Proyecto Urbanistico y la expedición de la Licencia de 
Urbanización para el desarrolio denominado LA ESPER.ANZA —ETAPA 82, seúri concepto de fecha abril l6de 201 2anexo al expediente, . 

QUe en reapjesta a la ol[jtud presentada por esta curaduría Urbana para la. asignációi. d Fa • numeración que. distinguirá el. plano que contiene. el Proycto Urbanístico del.. desarrolio de'riorriinado LA ESPERANZA —ETAPA 8-2, objeto de aprobación mediante Ja presente Reolución, la Secretarta 
Distrital de Plarteación le asinó a dicho plano el número CU3F127!4t9. 

Que el proyo previsto para la urbanización LA ESPERANZA —ETAPA B-2, no requiere Licéncía Ambiental, conforme a lo dispuesto en el. articulo 99 de la Ley 388 de 1997, que en el . numeral 2 establece que ".., no se requerjr. licemicia o plan de manejo amb1enta1, cuando el Plan ya sido 
expadido de corfformd con lo dispuesto en esta Ley' Lo anterior sin per)uicio ds que el 
urbartizacior re$ponsa obtena los demás pern,íos o autorizacjon,es arnbieniXales que se r8quieran 
segOri lo establezc las normas vigentes .y se someta a los registros Correspondientes ante la 
autolidad ambiental campetirfte según lo establecido en el Decreto Nacional 1180 de Mayo 10 de 
2003; eglament-idei Titulo Viii de la Ley 99 de 1993. . 

En virtr d 1c aoterjor, la Ciiradora Urbana 3. (P de Bogotá; D.C, Arq. MARIA ESTHER PEÑÁWZA. LEAL,' .' .. •. • ':' .'. . 

RES'UELvE 

ARTICULO 1° Aprobr el Proyecto Urbanístico del desarrollo' denomInado LA ESPERANZA ETAPA 8-2 el cuaJ seencuenfrconitenjcio en el plano radicado por el n1eresado .. . . mediante referencia u -3-37g e cual se adopta mediante la presente Fesorución enel articulo siguiente " ' . . . . - 

6' 
• Calle 97 No.355 PBX 65 3OO - Teiefax: 2&6 0443 - Bogotú D.C.. Cooinii 

• adur1a3!OU0tCbn 



CURADORA URBANA (P 

ContinucI6n Raso ciórlF4°.RE123-O427 29 MM 2072 

Por la cual se apn.leba l Proyecto Urbanisticc del desarroflo Urbanistico denominado LA ESPERANZA - ETAPA B-2; a desarrollai'se en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.?O-36 (actual), se concd Licencia do Urbanizacl,n1  se establecen Sus normas, y se 'fijan las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable cte la otada Urbanización. AIcatTa Local de aubá. 

ARTICULO 20 ADOPCION DEL PLÁWOURBAÑJSTICO 

Adoptar como plano que contiene el Proyepto Urbanístico del desarrollo 
denominado LA SPEANZA —ETAPA 8-2, el dstinu!do con el N CU3127J4-
19, en un original, el cual reposará en esta Curaduna Urbana y un segurtdo 
øriginal, el •cual será remitido a ¡a Secretaria Distrital de Planeación para qué en 
ejercidio de sus fúnciones efectúe la incorporación correspondLente a la cartorafia 
oficial de esa Secretaria, en la plaricha N° H28, a escala 1:2000 deI frlstituto 
Geográfico AgustEn C.odazzi, cuyo segundo original reposa .en 'el archivo de 'la 
entidac precitada. 

ARTICÚLO 3 ÚCEÑÇ1A .QUESE CONCEDE.' 

Conceder 'a la 500íed3d MAISON L ESPOIR REN11N SUCURSAL COLOMBIÁ 
CON Nit. 900.48S24..3. representada legalmente por el .señor MIGUEL JACOQ 
KRAUSZ H.OLZ, identificado 'con cédula 'de ciutada N°, .I'2,525,75!  sociedad • propiet;ia del predio según foIi de matrícula tnmobiflria Ño50C-1701019 Ucencia de Urbazacjón para el desarrollo denominado LA ESPERANZA 

- ETAPA B'2, adesarrollarse en el predio citado. 

La presente Lícencja de urbaniZación se xpíde dé acuerdo con e! piano que • cor'bene el Proyecto Urbanistico y la demás documentación que forma parte integral de la solicitud, radicados ante stá'CuradurJa Urbana bajo la referencia N° 11 3- 
3799..' . 

ARTICULo 40 
.• TRM1NO DE VleENClA PE LA .UOENGt. DE URBANÍZACIO, 

El término de la vigencia de la L-ícenla de 'Urbarizacj6, que' se oorga médfante la ..... preseflte' Reskición será de. veinticuatro (24) meses, a parar de la ejecutoria de:  la presente ResoIucj, .prorrogablss por una vez hasta treinta y seis.(36) meses rtícu10 47). .

'

- 

La soicitud.de prórroaa debr frrmtIr s' si-. 

o a oora. 
•. .'• '

- - 

1 
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• •. RADO1IAURANA(F) 
IIr.?:MA1I,\ :- rl.4Jr 'y•i F,\I 

Continiaján Resolución ND  RES i2-3-0427 29 ?1AY 2012 

Po la cual se aprueba el Proyecto Urbaistico del desarrollo urbanístico denominado LA SPERANZÁ 
ETAPA 8-2, .a desarrallarse en el predio on nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actuaI se concede '• 
•Ucencia de (kbanzack5n, se establecen ss norm8s, y se fijan las obligaciones urbanist',cas y • oinprØrniso.a cargo del titular de la licoricia y del urbanIzador responsable do la citada °Urbriizacióñ. 
Alcaftüa Local de Suba. 

ARTICULO 5° bE LOS RESPONSABLÉS DE LA UCENLA DE URBANIZAcION. 

• TITULAR DE LA LJCENClA 

Establecer como titular de de Urbanizción del desarrollo deimnado 
LA ESPERANZA -ETAPA B-2, a la sociedad MA1SON L ESPOIR RENTING 
SUCURSAL COLOMBIAcOI, Nit. 900485.245-3. representada ¡egairciente por el 
señor MiGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ, identificado con cédula dé ciudadanfa 
N' 12.525.275, sociedad propietana del identificado cori romenclátura urbana 
AC .24 No. 70-36, según consta en el folio de matricula inmobiliaria No. .50C-1701019, 

o URBANIZADOR RESPONSABLE 

Estab1ecer- como urbanjzadr responsable del desatrollo denpminaTdo LA 
ESPERANZA -ETAPA -2, al Ingeniero JORGE LUIS . GOMEZ-DM 
identificado' con cédula de ciudadanía N 19,299.663 y'Matricula Profesional No. 
18759CND1  segin información contenida en elForniulario do solicitud de.Iicericia. 

ARTICULO 60 
La ejetucion de las obras de urbanismo y saneamiento corresporldienes al 
desarrollo denomjnadó LA- EPER'MJZA -ETAPA B-2 deberéñ hácerse dentro del 
plaza estipulado en el articulo 4 de fa presente Resolución y Solo podrán ejecutayse 
peviocurnplimiento de tos siguientes requisitos, • . . 

• Obtencióp delasespecificaciones técnicas para la élaboracióri de los pro'yetOs d 
redes de 'servicios y obras. cíe urbanisrrio correspondjntes expecfid'as por las 

• empresas cfe servicios públicos. • •• • .• 

• Prsefltación ante las empresas de servicios pbricos que les corresponÇar de los 
proyectos. de redes de seritci

y óbras de urbanismo y obtericiór de su 
aprobacf&n los respectivos presupuestos, . -., .•. - • 1 

• . -. . 
SOlicitud de aprobación cel diseño de las vias a construir de conformidad con el 
oficio No SOT 0002-0014 de enero 15 de 2002 de la Subciirección Tecica deí 
lrrstttutode DesarroUo Urbano; - • . '' . . . ' 

.8 
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AR11ClJLQ7 Para'la corretá jp 1  de I din iñne ,,,. e-.. 
- LV)T1' I Resolución, se tendrá en duenta la sigujene información; 

1. 1RMACIONDL PREÓIO, 

'l.l.'NoffiIe: 

•L:~, a Brita (Plano topgráfio) 

1 ;3. ÁreaReserya ViaÍ 

1.3.1. Av, Luis Carlos Salan 192.45 M2 1.3.2; Av. de la Constitución : 149,35 M2 

't.4 .Area 14eta .Urbanjzble
,

', . : 38,T6..4 M2 
U. ofl déMabicula inmobiliaria

. 5ÓC-170i01 

16,.,Qlflp del predio 
:AMO2O7KKRj 

:.''LÁ'UCNCIÁ i URBANiSMO y SÁÑEAMtENTO 

LA ESPERANZA 5-2 

39.118128'MZ. - 

CURADIDRA URBANA 
jG. -r IEI't 

Continuación Resolución W RES 1'2-3O427 2: 1 MÁY 20i2 

Por la.cual se aprueba el Proyecto UrbanisUco del desarrollo urbaiístico dermminado LA ESPERA4ZÁ - ETAPA 2, a desarroflare en el predio cn nornenottjjr urbana AC 24 No.70-36 (actu&, se concede Lirencla de Urbanizacrón, se establecen sus normas, y se fijan las obligaeíones urbanísticas 'y compromisos a cargo del titttar de la licencia y del urbanizador responsabic de la citada Urbanización. Alcakfia Local de Suba. 

• Antes dé la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las .díferetes 
empresas de servicios pQbljcos y la lnsUbjto de Desarrollo Urbéno 

- llU, ej nombramiento eoa'irerventor a que hubiere lugar. cori el fin <le garantizar's -concorJa con el Iroyecto Urbanrstico 'aprobado: el iriterventordesigrrado.por el tU debe verificaj ue antes de la iniciación de 'las obras el' urbarrizadr i'a • replantee, 0t coordenadas. ' 

Terreno que :ba; t Área Neta. Urbarrizable del desarrollo denominaci LA E$PER/tNZA —ETAPA 8.2...' ..- " 

3. DE LOS CERTIFICADOS ACTUALIZADOS DE LAS 
SERVICIOS PUBLICaS SOBRE S  DISPONIBILIDAD 
PRESTACION DE LOS MISlv1oJ 

Oficio .No. 333.10.g1.0755 (5-2011-750238) de 
2011. 

- -.9 -; 

Oalle.9' Ño.13ss PX 635 3050 TIeíax; 256 0443 Eogoia p.c.; c 

cduda3lógota.cbrn 

EMPRESAS DE 
DEFINIDA. DE 

noviembre 24 de 
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CUIRADURA UTRANA 
í.Ç:17 

Conjinuacn Resolución N RS 12-3-0427 2 MAY 2012 

Por la cual se aprueba ci Proyecto Urbanistico del desanollo urbanistico denominaçJLA ESPERANZA — ETAPA 8-2;  a dezarrollarse en el predio con iomcflc1atura wbana AC 24 No.7046 (actual); se concede 
Licena de UrbariIzan, se 'e5tabJen 'sus normas, y se fijan fas obiijaciones Urbanísticas y 
cornprom1so a cargo del titular de la licencia y. del urbanizador resonsabIe de la oida Urbanización. Ja1dTa Local de Suba.. - 

CQDENfi No. 0O11592 ddicienbre ide 2011. 
GAS: Oficio No NEDS4422..2011 de dícierribre 7 de 201't 

Aparte de las conskleraçjones condiones y restiiccjors contenidas en los 
oficios citádos, se debe cumplir cón el ecçeto 1713 de 2002, reglamentario de - 
la Léy 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados con la prestacíóii de los 
servcjos públicos.•.en particular corp el servicio .dornic ilia,io de aseo.

: 

4. ESTRATo SOCIOECONOMICO PRQV1SIONAL;.CINCQ (5) 

Según el plano anexo del Décreto 544 de diciembre 17 de 200Ó, mediane e1 
:cual se adoptan los resultados de, la .cuinta actualización de fa estratificación 
urbana cíe I ciudad, de Bogotá, para tós iirnuebls residenciles el sector 
donde se lcafiza el predio coflnda con áreas dsarrotIad• clasiticadas en 
estrato 5, no obstante para que la Secretart

istntal de Planeactón - 
Subsecretar[a de lnfQrmadón y Estudias estratégicos asigne el estrato definitivo 
¿1 predIo, es necesario que el interesado Io solicite ánte dicha entidad 
surninistraTldo la informaejon sobre las ¿reas por vMericfa, el número de pisos. 
los acabedos $xterior y tipo de garajes o párqueos. 

ART CULOi 
 ,: Paa la corec aplicación é las dispoic[nes qie se establacen. 'n esta. 

Reso'ución, se tendrá e cuenta la iníorrnacion contenida en el plano N° CU3- 
F127/4j9 que para todos tos efectos e adopta mediante el presente Acto' Adnjstratj en-el articu1o2°. ' ' - 

• ARJs DE CESIÓN GRATUITA AL, DISTRITO SOBRE AREA NETA (JRSANIZABLE 

1- Corltro!,arnbjentai 
•, '

.. 4.032,QM2 . 2: Parques Recreativos obUgatórios
: 5.906,89 M2 : 3-• Parqué adiciriai para mayór 'adificabilidad
: 2,769,74 2 4 Equipam,t Comurj

2 779,O M .'• Vías ¡ocatesvehicures '- .
- : 4.229.,20.M2 

T&afcjeai Dltiito sobre AJ4U. 
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El drseiio de lQs parques recreativos previstos al interior del Área Neta Urban,zable 
de la urbaniziaclón LA ESPERANZA —ETAPA B-2, deberá ser.coordinado con' & Departamento de Constucjo del instituto Dístrital para 'la Recreación y el. 
Deporte. (ÍDRD), para dar 'cumplimiento a lo 'stablecicjo en e articulo 58 del 
Decreto 190 de2004, Pian d orderiarnlento TerritorieldG Bogotá. DC.-(PO'r), 

El diseño que 'se adopte 'para 'toá parques de uso pOblico 'de la urba zaci&i LA' ESPERANZA —ETAPA 8-2, formará parte de . la lcencla de' UitariiZatjón' 
concedida mediante la presente Resolución. 

• ..ÁREÁ UTlt. : 'l9.O58,4 MZ 

A1 9° 'NORMAs GÉNERALES y -. 

El desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA —ETAPA -2 se regwá r 
•Ias,norrna generales y específicas contenidas en el Decretos, Nb 327.de 2004 

Y. • 'aquellas que lo complementan así: , '
. 

ÓUADA U2ÁNA 3 tF) 
p.iu: i,r-wj 'k NA ''/tL -AL 

29 MAY 2012 

Por Ja cual se aprueba el Proyecto lJrbanisico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA ETAPA B-2, 
a desarrdflare en el predio con riomenciatura urbana AC 24 NoYO.-36 (actual), se cóncede 

Ucencia do Urbaiización, se. establecen sus normas, y Se fijan las obligaciones urbanísticas, y 
compromisos a cargo del títular deia licencia y del urbanizador -respcnsabIe de la citada Urbanización, Alcaldía Loca! de Suba. 

El detaIl de estaí áreas está contenkLo en al plano No. CU3-F127/4-19, que se 
adopta 'mediante la presente Resolución 

QoPtinuectón ResoJci6n NRES 12-3-0427 

1. ZOÑTFICÁCjo SEGjÓ,.T. 

Área Urbana integral. ZónaM0ltiple. 
Tratamiento de Desarrolio. 

.t• ZONIFIC'ActoN DÉ NI\/-EL SONORO
' • .. 

$eguri plano N° 1 de la Resolucion N 1198 de Septiembre 23 de 1 99 del - 
Departamento Admirnstyaiv del Medio Ambiente - DAMA, el predio se ,°,q- .' 

'.'encuenajo1jd en. una zona on nIvel de ruidó çe .65 db"(A) LDI' - 
'.alrededordAerop..ernaQiOflái EI.Dorado.

«, ' '•
, 

4fMi4 ? 
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• bUAcDRA,UANA 3 tP) 
Mr4A fl ipu pjq Cze1  

Coh&irivación Resolucion N RES 1 24-427 

Por la cual se aprueba el Próyeco Urbanrsjtco cei desrrllo- urbanistiço denomitado LA ESPERANZA — EIAPA B2, a-desarroflarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (ctual) se concede 
Lcencla de Urbanizacl6n, se e ableceli su normas, y se fijan laS obhgatloris urban,Sttcas y 
compr-om(sos a cargo del titular de la licencia y del urbaruzadoy responsable de la citada Urban,zaciQri 

Tcaldía Local de Suba. . 
•lf 

bebe cumpllr oi lo stablecicjo en la resolución N° '1198 de Sepilembre 2 
de 19B expedida por el Departatiento Admlrflstrat}vo dei Medio Ambtente 
.en. especial lo estatuido en él a'ticulo 3' sobre previsiones contra ruido, or 
éncoritrarsé el esarroiio irbanFstio locaflzado ert ta zqna çor nivej'de ruido 
de65 db-(A) — LDN alrededor del Aeropuerto Internacional El borado 

ZONÍPtCACON POR Fj DE REMOCloN EN MASA E 
: :-..; 

Segin mapallo 3 de amenaza por iriinación, cue hace .p.art. integrante 
d&. Decreto $0 de 2004, por media de1 cual se afopta eE lan de 
0idepam1entb Tnitorjl para B.00tá, itrit Capital, el predio NC se' - 
ei uritra en zona déamenaz por inundaqión. . . 

-Se9un mapa No 4 de amenaza, por fenomeno de remocrón en inasa 
qtte hace parte irnegrarite del ecreto cftdo el predio NO se encuentra 
en zona de-merraze por remocróri en masa 

11; SISTENÍA DE ESPÁCTO PÚBLICO 

.5.'. 

't Lócahzactode las zonas de cesloji para parques 

El 1royecto Urbapfstjco previ 2 gfobos de parue recreabvo cón Un ates 
total de '906 89 M2, un parque adicional para aumerlto,cje edlflcabjlidad con 
un area de .2 1$g 74 F!I2 y un globo para equipamiento cotnuna COri Ul área 2.779,5o M2. '. '. .. 

1••  •• . . . .. . .... 

.i urea ae eSEÓri para parques y qurpamlentQ ,generada por el Qeso'd 
urbe zaJóTj deJ desarroi denon.iindo LA ESPERANZA —ETAPA B-2, s 
ricuentra Øe1inifta deslindada amojonada y acotada siguiendo las normas / - ontenias en la preei,te Rstucioü seguri plano N° CUZ-F127!4.i9 y una .. -. VZ ejecutao. el.- ployecto..de parques. construido. dotada )' .entregado al

' Distrito Capital, por el .urba'nizador responsable formara parte del Sstera de 
Epacio Público c6nstrüidj de l rlLJrtad ..• • ••• : - 

5.. T. 

- . 1 
1 
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ouÑA.b.RA UF1EANA.S 1 P3 
4 Q.MJA1- - - i 

Chhinuaci Resolución Ñ' RES 12-3-0427 f'2O)2 
Por la cual se aprueba el Proyecto Urbaitc çel dearrolIo urbanrstio denomiiado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a de roflarse en el predio co nornencla.tura urbéria AC 24 No70..36.(atual), se toricede . Licenca de Urbarnzaion se establec sus noimas, y se fijan las obligaciones urbarusticas y Gomproroisos a. cargo del titular deja licencla y del urbartizatjj)r responsable de.la citada Urbanización. Alcaldía Local de Suba. : . 

.2. Worms para los paqus recreativos de cesio al 1)xstrlto (apttal 

La resonsablidad del diseno construcción y dotion sera de la soçiedad 
btular de la licencie y el urbaflizador responsable En curnplrmlento de lo 
anteiior e diseo del área correspondiente, al parque recreaIvó., de1 
desarrollo . denominado' : ESPRANZ,. —ETAPA' 8-2 déberá se 
000r(ftnado de acuerda cori loS lineamientos y especificaciones que 
determiii.e el Departamento de Construcciones del Istctuto Distntal par la 
Recreaj y el Deports(iQRD) ara dar curnplimjen aiostaecid, enr 
articulo. 28& <Iel Decreto 190 de 2004 Pln de Ordenarnlento Territonlat cié Bogotá D C (POT)

debera eecutrse de conformidad con las dispos'cio
ontenidas en ej Plan cEe Orenamiento citedo, articulo 25 

59'y 260, en los cuales-se determinan entre otras 

1.lflde ocupación: El: 100% deF -éa totarde.io Par.qurecre
:: I!Vistos se podrá itilizar paraía rereació Pasiva.adécoadadomo rea :. - . 

ve1de o-área dura arbbnzaçj Ne obstante lo arterier art el proyecto •.especrfj del parque :P°.PLantear la
O .  con los Sl9uIeflfes Indices cje ocupación 70% para ¿reas verdes o 

plazoletas arborizadas, en las cuateS se incluye a zona para juegos de 
ntño; -y hasta el O% del area de los parques se podrá destinar a 
recreacn activ&o zorideporhva al aire libre -' 

2 2 Edifi es. No se permite n1ntin tipo de edificación nl de 
Instalaciones deportivas cubieitas ni la Construcción ds. servicos 
cQmpiemertatip.ai interior de los parques reóreavos

.• . 

2.3. ejnt:-  -No :se permiten cérramjentos o coitrole -eq :Øtos' '. parques, . . : 

4 ' -... --. .' 

'tsT - El.seqee adopte epBes ..,. 41 
deQ nornjriado ESPERANZAPA 8-2, frmúá parte de -:; 

Llcer,dle de UrbanIzación concedida mediante la presente ResoJucjn 
.

; ' :
.,. '.",,- 

. 

•1,. ,' ' •.
- .

.- ': . 'I3.. ............. 
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Continuación Resolución NV RES 12-34427 
29 i4AY2Ú2 

Por- la cual se aprueba el Proycto 'Urba odet desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA ETAPA B.2, 'a desarroflarse en el precflo con nomencitura urbana AC 24 No.TO-3e (actual). se corteede Ucencía de UbaniZaión se 'esrtabIecn sus normas y se fljan tas obligaciones utbanlsticas y compromisos a cargo del titular de la licencia y del' urbanizador respOnsable de la citada Urbanización Atardia Local de Suba, - 

3. Normas para púbflo. - 

El área de cesón pública' -destlnad a eqpeto' coniun público .está • cónfLorrnda5 por el porcentaje delátea neta .urbanizable .sealado n- e cuadro de áreas y en él PIar anexo N 1 'Esfructúra Urbaria y deberá - cumplir oa las disposicioj'e contenida's,en los numerales 1 y2 del articulo :' - 
- 262 del Decreto 190-de 2004, en materia de usos, índices de ocupación y' 
• .cOn5trUc,i. Las nornias especificas de volumetría para la construcción so 

- ¡as determinadas en el Decrete 616 de 2006 y  la presente Resolución: 
• a) El indice máximo de ocupación será de •5- y el indice 'máximo-da. construcción será de l.4,.calculados sobre el 'área útil dei lote, destinado a -' - eqUiparnieto -

: - 

b)' Cacoñstruocjón de equipamiento se regirá pór las n0r1nas Ic1umétricas: 
• establecidas en la presente Resolución: - 

Los proyectes -de esta área solo podrán ser desarrollados por las entidades -. 'públicas competentes, salvo 
- que se pre$ante aodci expresa de! DepartamentoAdmjni . i de la Defensoría del Espacio Público (DAC)EP; 

en suyo paso la construccjó quedará de propie4a públ ica
- -. 

-El área- de .cesión póblica de la urbanización- destinada 'a equipamien •-úbllco se encuentra dejimftada ,en e!
que se 

-. aprueba'medjante la presente'Resolución
- 

4 Manejti ías zonas de control ambiental. 

• Las franjas 'de control ambntal próvístas sobre las Avenidas Luis Carios - 
Qalán -y de la Constitución, se deberán entregar empradizadas y arborizadas 
segün las normas vigentes sobre la materia, 

- ,

- 

TII l$T.M4 VIAL 

- : . 
--

' ' '
' •- ' La vía de la Malla Vial ArtenJ y las vías locáles. que hacen parte del Proyecto • Urbanístico ¿probados corresponden a setalaas en el plano topogiáfico ccin -. •cdigo de sector N 006303 5-  06 000 00000 y a las aprobadas, en' el 'pláno - ' urbanístico del desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA 8.2,

- distinguido con el N .CU3-1127/4.19 cwe -se aouh i 

- .-14. •
,•

- 
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CU.RAD,OÁA URBANA 3{P). 
AM AAL 

•Cóhinuaci ReSÓ1UCI6n N°RES 12-3-0427 2.9 ÑYiOi 

Por la cual se aprueba el Proyeet Urbarutjt del IesarrojIo urbanistico iIenomina4o LA EP€RAÑZA — 
ETAPA B-2, a:desarrollar ei elpredj con nomenclatura urbana.AC 24 Np.70.3B (actul) se oncde . 4Jencza de Utbanjacón se establecen sus normas y se- fjar las obligaciones urbanísticas y 
cnpromisos .a cargo. del titular de la licencia y .del, urbanizador responsable de la citada Urbanizaciórt 
Alcaldia i..'ocatde'Suba. . 

.presnte Resoluci 1 cfóimidd con lo establecido en .Ñ. N,  2QIIEE2213S de fecba 21 de jukb e 2011, epeddo cir la Un?dad 
Administrativa Espeiat de. Catastro Distrital de actualiz-adlán vial deL plarLo 
tøpogáo del proyecto, 

-. ' : •-. • . ... . . . . .. ... -.' • El acceso vehic lar a os lotes ue conformen el desarrollo denominado LA' 
ESPERANZA —ETAPA B.2 de}erá daise por via local vehicular publica, de conformidad co Io\  establecido en el atticulo 182 del becreto 190 de 2004 

• (ConpiJ de POT).' . . .. • •' :. •. . •. ,.. .... 

•:;.lntas I a sonas de estacionamjént de. las Agrupaciones.  ... 
podrán Plantearse a una distancia menor de 15 00 metros de la terminación de la 
curva de sardieI Øe la intersección de dos vías vehrculare. 

'i OSLJJBANISTIC 

Dauerb aLpIanteaj,Iento
: normas generales y especificas1  de conformidad córr lo establecida en l .•Decreto .N 27. de 2004 : ..

. 

AREA UBANA INTEGRAL.2NA.MULTIPLE 

- 11 Usos pnrkclpaies VIVIENDA UNIFAMILIÁR BIFAMILIAR Y '.• .:''.• )[T[F,MLLIAR . .. 

• -..' .... . . - 4 
¶2 Usos CompfeYnenarios " 

i /
. utprrjer)tos colec yrecretIyos.de scafaveciri yzbnai - Servício. Urba>s bastcos de escala zonal 

. ,. .. . .. .. ... ..: ••. •• - ••-...
. • lnt,stdad 1-tasta 0O% del área util del desarrollo urbanístico o "' ''ecto. ' . . .

.
.,

.. V
tocalia0ló, Scbte vi as de la malta vial local vehiculaf on secich 
lgua(osupenor.al3mls

: E • Funcionamio En edificaciones diseñadas y corstrulda pará el uso 
Lc5s servicios urbanos b2sicos que requieran de Plan Maeetro tlebrán 
9Coerse a ls requenmen5 del mirn 

.' .. . . .. .. .. . .. . . . ...• . ......D•I• 

15 
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A$ M iA?GTHFr- rÑA)LAL
... * 

Continuación ResoIucin N RES 124-0427
28 2ífl2 

,1 

oP la cual se aprueba el Proyecto Urbausto del desarrollo urbanrstico denomInado. LA SPERANZA 
ETAPA -2, a desarrollarse er el predio on nomencFatura urbana AC 24 No 70 S (actual) se corrcgde 
L;ceriçia de 1Jrba1izacion se establecen sus nonias, y se fijan las obligacione wanIslcas y 
cOpromysos a cargo dej titular de la lieneia y del wbanizador responsable de la citada Urbanlzac,on Alcaldia'Localde Suba 

-.:.Comercioy-serios,oles deescaiaweciraL - .
ometco y s&vicios. persohals4erescale zonal. . .. - • .. '• . 
rvicíós empr?sariales de escala urbana. zonary rrÍtropolllana:.

': ;.. -: eÑicíosoersrlales de esca1a urbana y metropolitan. : • • :.. 
• .. . .. .• • 

• lntensid4 Hasta 100% del área util del desarrollo urbanisfico o 
proyecto, .

• . .: : - ; • tocalizain.: Sabre. vías -de. la ma11a vial local. vehícuj 
: cial o

. .• Figicjonarnjen... • .. . .. • .. . •.' '. 

Comercio y servrc persona1es de escala vecinal en 1aafes de - .. 
primer piso de edificacio, destrngdas a otros usos sin superar CO 

en estabiecjrnjent de coneroio zonaL. . - •: 

El comercio zone en edificaciones djsefÇadas y construidas para el 
oso, sh.supr 2000 m2 de construcc ó en larzanas cOrrreroiale 

• de,hasta 2000 .rn2da construcclófl..
...' ..• • . . ,.. 

Los sers(Ic[ ert edificaciones diaeñada y 00nstru1d5s para él uso çon 
destinacin )nia

de comercozonaT, 

Ü$cs Rsttlng idos 

. ': . i•'.. .é 

¡sió sepermie pom cuanto el proiec10 n uer1ta con via Il.V8PiIeJlar.on 
'seion igual o superior a 18 00 metros 

Provts 0  de suelo para vivien de interés. aocial (VIS) o vivienda de ' interes prlontano (Vil') 

El titular del predio. 0pt& por desnar. en
Lote 1 de a 1anza C dE 

desaotlo Wbarijsc denominado LA ESPERANZA —ETAPA B2,. 3r.81 1,* M2 equivaIen
i 20 00% del área util del proyecto .a Vivienda de Inters';.. Social (VtS)1  durpllendo esi la obftgacrór prever -en & proyecto el 20% de 

la 
, misme prçgrna de Vivienda de nteres Social (VIS)- 

(alle 97 No 13 55 PBX 635 3050 Te[efax 256 0443 - Boot Dr C, Colombia 
www curaduija3boa0 



b. La altura mjma. entre afinados superires de placas o cubierta no ', ' 
puede sobrepasar•3;80 'metros, Los pisos que süperén esta altura se 

"contabiIjzar omdøs (2') pisos o más, uno 'pór cada .tres(3'00) 
metros o fracción superior a 1,50 metros ,. 

c. Cualquier e5pacjo habitablá destinado para usos de vwnda y/q 
comercio se ccntabi(ta cotno piso

,, 
.d El piso. que se destine a estacioriarnienjós tubleÇtos, reaS dé. '4 

CURADORA U'RANA tP) 

Continuación Resolución N RES 124-0427 29 MAY 2012 

Por la cual se aprueba eL Proyecto JJbsnisUco del desarrollo Uybanistico dcriominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B-2, a desarrollarse ei el predio con nomenctatura urbana AC 24 No,7036 (actual, so oencede ! 
Licertola de.'Urbanzaetan, se establecen sus trormas1  y se fijan las obligaciones urbanísticas. y 
compromisos .a cargo del titular de la ticencia y del urbanizador responsable de ia citada Urbanízaciót.. 
AToalcija Local de Suba. 

Para efectos:del control de'los cámpromisos 'adquiridos portas interes dos en. 
la citada urbanización. 'esta Curadri tJrbana informará 'de esta actuación 2.. 
le Secretaria Distrtta) de Plan'eai6n y a los demás' Curadores 44rbanos 
(Parágrafo del ArtIculo 42, Decreto 327 de 2004). - 

3. AREA MÍNIMA DEVIVIENflA 

El área minima de vMençi.a será la que resulte de mú1tip11caré1 número de, 
alcobas de Iavivienc1a por 15 M2. .' 

4: OTRAS. NORMAS vOLuME RICA5' 

4.1; ALTURA' PERMITIDA;: 

Para las edificaciones qué se dsarrollen en :tos lotes que conformn la 
urbanización, la' altura' permitida será la' resultante' de "la' 'cbrrecla 
ap1icacon de los íflltces de ocupación y construcción y e las 
dimensiones d los aislamientos contemplados. en la presente 
Resolución, sin sobrepasar a altura máxima permitida por' la Unidad 
Administrativa Espaciál de la Aeronáutica Civil, de 36 metros, sbre el. 
nivel de la elevación 2549,2O metros s.n.jn., mediante óflcio, N° 44Q4, 
085'20 12012786 de. abril •9 de 2012, íncllds,. Para.  
almaceramjento ie agua, ántenas parabciicas, .de tV., o cualquier otro 
objeto que pueda .afedtar el normal funcionamiento dei ..aropÚertd El 
•Dorado. , .. ' , ' ' 

Manejo lturas; 

a. Altura libre itre ptaóas:de piso: Miimo 2,2 rnetros 

.l7 , ' 
Calle gy  No 1355 .. PBX 635 3050 Telelax 266 04.43 Bogota DO, Colpmba 
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UPAbQAUAÑA) 
NQ.MAV\HíJEz N! ')/ALAL 

ConUnuación Resolución N° RS 12-3-042T. 29. MAY 2h12 

Por la cual se aprueba el Pr>.yeoto Ubansco del desarroflo urbanistico denomrnado L. E$PERJ4Z - • TAP B.2, a desarrofla,se en el pred}o con nomeñcttura urbana AC 24 Ño.7O.36 (actual), se concede ' 
Licncja de Uba aciós se. establecen sus tyojmas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromi$o a 'cargo del titular de la licencia y del, urbanizador responsabk de la citada Urbanizackn. Alcatdja Local de Suba. 

maniobra y circulacjó de vehículos, con un rrtinirno de un 60% d su 
- área con esta destinación, así crn -  a 'instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y.eqt.iiprniento comunal pi:ivado se:considerar.á corno no 
habitable;.no se contabilizará como piso drdrode la altura perrnitida. 
ni se tomará en cu?nta para de'firiir la dimensión de los aislamientos, 

4.2, INDICE DE OCUPAC1ON Y D CONSTRUCCIÓN
- 

INDICE DE OCUPACIoN 

1 indiqe te ocupación se calcula sobre el Ares !4eta Urbanizable 

El ndic d ocupación para proyectos por sistema, de .agrupacíárr del 
'vMenda y los u.sbs Idomplernenjarios de 'escala vecina! résultaráh de. 

la' 
aplicación d las .norrnas volumetricas y de eqwpamier comiinal 
'pvaJo y en rIingún'cab serán superiorea 0,28 sobre Área Neta 
• UrbnizabIe con excepción de los Proyectos de vivienda dearrol!ados 
como máximo en tres (3) pisos, los cuales podrán alcanzar un .índice 
•mn)cimo de 0,33 sobre área neta urbanizable, - 

El indice de ocupación para predios ¿en usos dotacionales de escala 
:zori, CoSrcjQ de escala zonal. y. servicios de escala zonal, urbana y 
rnetropoIitat,, resultarán de la apUcación de las.: normas volumétricas. 
48 equipamien comunal privado y dem nrmas definidas ep' la. 

• prsenxe RescI(jjón y en ninn caso' serán Supriores a 045 sobré" 
Área Neta'UrbanibIe.. . '' . ' 

Un máximo deís°/0 del área útil de!: proyecto se 'bo'ntabftlzar :• 
dentro del !ndJc dé ocupación. cuando . 'este se utili en 
-equipamieo comuna1 «privados, desarroi1dos, corno máxinx' 

:. 

• .'- ' lNoI DE COTRUCDN 
: • .. . --:. -•-. . . . .•., .....•..,... 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 2 (IP4DICE$ DE 
DESARROLLO) de) Decreto Distrital 190 de 2004 y ei estucho técnico

: • ' cornparav de norma realizado por el Subsecretaçi de Pireación.. ' 
Territorial de la Secretaria Distrfta! de Planeación, al predio en que.se ' • 
desarrolla el proyecto LA ESPERANZA -ETAPA .B'2,Ie Corresponde 

• .. , :18.. ,. .. .....:.. • 1 Calle 97 No i-55 BX 635 3050 Telefax 256 0443 i3ootá D.0 Colotbia 
uradia)got.com  
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 COÑSTRUCCION 1 PROPIJESTA(M2) 

L 79;1646J 

AREA 

UAMDp UFANA a tP) 
iiG. Mt4T4 5ÍHE Ñ#\I C,'M LAL 
Conftnuaci Resolución N RS 12-3-0427 29 MA? 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urb nístico del desarrolla urbanisUco denominado LA ESPERANZA 
ETAPA B-2, a desarroflae en el predía con nomenatura urbana AC 24 No.7O..3 (actuá9, se concede 
Licencia de U nizacic$n, se. establecen sus normas, y se fijan las obIigauioes. urbanísticas y compremios .a cargo del titular de la licencis y dej urbanizador respo*sabte de. la citada Urbanización.. Alcaldía l..ocaldeSuba. - - 

Rango 1 de edffícaIijidad po': cuanto se localiZ;en '.ARA • : 
CENTRAI.jciAD y se determinan los siguientes lrtdices'de Cinstruccion 

'Ciio [re d.Constrcción protuesto: 

• . : •. - ioo 38.776,47 M2 
Adicjonaj- 1.04. 0.391,99M2 
Totat propuesto.: 2.04 -. 79.168,46 M2 

* t.a edificabuidad. ediciórtal se obtiene de acuerda ió tabfcdo• 
en el numeral 6 deL Artículo. 362 deI Decretó 190 -de 2004,. en el 
ieraLc), del áticIO44 del Decreto 327 de.2004. 

Se obtienen 33.929,41 M2 de Con5lrució adicionei.pj d 
2,42353 M2 de parque y 6.A62,58 M2.de onstruca: adícíonat 
por cesión de 346,21 M2 de parque, apflcando. a este (iltimo el •., 
factor mui flcadoí de 0.75 al áreá de parque a' partir de 1.875. 
para Rarrgo4 de edificabjlid, :en establecido 
en eJ-P-argraío ldeí Articulo 44 del Decreto 327..de 20p4. 

El lndic de construcci se calcule sobre ei Área Neta Urbanjzable 

EÍ PQteIoi3t de edificabUídad para e! área i)til dat :
LA 

ESPERÁN —ETAPA B.2, se rige pr lo. estableotdo, en 'el cuadro de 
edificabíjided por Cesi&'ie$ diciorales de suelo coñ,tánido en el plano 
NO.CU3..F127!44e.qUe se aprueba rned lante la Øresente resolución 

Para efectos :d&.l&I deí Índice de Con ción, Se descontrá dei - • 
área cns -ujda y cubierta,, las áreas destinadas azoteas, áreas ' , j 
libres sin cubrir, -instalaciones mecnicas puntós ..fijos,- el. área. .de 
estac1onamIent y equipamientos comunajes ubicados en un piso øi u' máxío, asl•coro los sótahos y semisótanos, 

19 , 
- alli 97 No.13-55 •.1 P13X: 6.5 3050; T*faç 268 0443 Bogota D.C., 0tombía 
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INDICE DE ÍNDtCEDE NDICEDE 
CONSTR(JCC1ÓN CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN BÁSICO MAXÍMO PROPUESTO 

RANGO 1 Oo 2.75 : 204 
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CURAt3a3A •U1BÁNA,3-(P) 
MAT:rpÑ )74J : •. 

tQfltiruación Rso1udón N° RES 12-3O427 . 29 14ÁY2n2 

-Por lacual se aprueba el Proto Urbanisti del disarroflo urbanrs,co den,minado LA SPRAt4zk-
'ETAPA B2 a dsarÑI3ae ei'e1 pdo con flomenclatura urbana AC 24 fo.7OZ6 (ctua»1  e concede;  r: Licencfa de Ur niaçn, se estab1een sus normas y se fijan las obligaciones urbanisticas y 
compromiss a cateo del titular de la iióencia y del urbrijzdo responsable de la citada UrbanTizaión. Aoaldía Local de Suba; 

NOTA Para ecajar Un Indice de construon superior ¿1 propusto 
rfle eStae1dbç-po aGagelse ata regla íerftacióij 4 Sistei de '' 

Cargas y Beneffcos estab da-err el rtreulo 44 ç1e deoieto 27 da 
2íO4 ',. hacer la correspondiente rrtodiflcación de la Licencia ds 
Lbtar'rzaión y el Proyecto Urb?nFstio 

¿ 43 TANQS, 8EMISOTANO, RAMPAS y ESCALERAS 

y sérnjótari' en -las siguieiles condiciohes: 

Manejo de Sotaiios 

'1. Los s.Óanos; no'podrán'soesaIjr ms de'O25 tøs øbre eI'iiivl' 
de terreno, conos. entre el borde superior de Fa placa y el nivel de 
ter.rrio ' •' - - 

2 Para sótanos bajo el arlte,jardln se exige retroceso rifnimo de 
metroresoecta - l:tin . - 

1.: '. Mano semsótino: '.: '. ' ; 

• 1 .E1 sentaho se- pémiite rnte• .- prt del' pramentó-. dé 
cOStrtzccn hacia el. lntenEoi del predio-, y slempreqLie.. no 
plantee siso -de comercio 

El rn podrán' sobresalir mas de i',sg mes sobre l 
nivel de terreno contad entre el borde superjai-  de la.p]aca y 
nivel de terreno Cuando esta dirriensión supere 1 50 metros se 
co11smder como piso. completo -a 

'e 
,... -,-' -. '- - - -' '..' 1 s " --•. ;;--..;. •..-:'. 

UsospermItilos en sótanos y smisótano 

- Sern ks retacionados con etac1onan,Ientos, accese, cuartos d
ç / mquIns, basuras depósitos- y demás servcio tGnlGOS- de a 

edmcacióen senisótaios se permitirá con fachada directa aextenr, 
la lobz iore equipamien comunales y patios drQpasÁ  

'-:'':'-- : - - '
- --.:-.:. '' 



Mri4ÉnPFf4At.4 1ti7% 

ontinuaoián esoIucón N°RES 12.3-0427 29 MA? 2U12 

Por TaaI se ap eba el. Proyecto Urbanístico del desarrolf urbailsticQ denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8.2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC•.24 14o.70-36 (actuai). se concede 
Licencia de Urbanización)  se establecon sus normas; y. se fijar las obligaciones ur.banisticas y 

• compromjso a cargo del titular de Ja licencia y del urbanizador.responsable de la citada Urbantzación. 
• Alcaldia Local de Suba. 

Manejo de rampas y escaLeras: 

eEn prcyectos con antetardin: No se permiten en el área detantejardín 
exigido. •• 

• En 0rovecto sin alitéiardín: El inició d ls rampas debe retrocederse 
un metro, como mínime, respecto del aramento de construcólón. 

Lasrarnpai que s preveanen cumpfimiento de las normas nac10na!es 
sobre acceso de personas con lirnitacione fisioas. hO quedan 

• corflprendidas por lo. dispusto en este literal. 

• 44. AISLÁMNTQ$ . . • : •. 

Entre edificacione y Oontra predios vecinos, se detiflen oort base .en la 
altura y uso propuestos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

• USOS4  
NUMERO 

DE 1 
P1SOS. 

AISLAMINTO 
MINIMOS 

ENTRÉ 
EDIFiCACIONES 

: (EN METROS) 

tONrRÁPREDló$ 
VECINOS 

(EN METROS). 
VMenda .irifamiiar ' 
.birarniliarV$ oV1P, •. 

: 1 a 3 .•.• 

ViviendamultitarnitjarjlS 
oVlP, vvenda no VIS ni 
VIP dotaclonates 
•comercio y Servicios de 
escala veomal yzozal. 

• •. 1 • 5,00 • 
•-::'

7.00: 

3,00 

. 
• : 5 

6 a 7 9 QQ 5 P0 
8 

(máximo 36 
metros) 

1 /2  de la aitua 
: : . - 
1/3 de la.a1tura 

'Servicios de esc?ia. ..- 
metropolitana•y urbana.

. 
-- 

• 1 . 6 

7 o mW 
(rTiáximo 36 

mefrosj 

. . 
Libre . 

• 
.1O.O 

1/2 de la ltura'. 
L .. 

.. 
113 de ía-altura 

.• . - 

..• : 

d: 

I •r- J ii'j 
• •-: 

.v.ordc 
• D.. .,'r•. 
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.CU.RAIORA USANA CP) 
ASKL MARiA *?$ÇN UZA i.EAt 

Cobnuacion Rsolucón N° RES 12-3-0427 2 9 jy 212 

Por la cual. se  aprueba el Proyecto Ürbanisto del desarroflo urbanistiso denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarrglTae en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No 70 3G (ctual). se -concede 
Licenca de Urbaruzalon, se stablecn. sus nomias y se fijan las -obhgamones urbnístrcBs y 
-3promisos a carqo Iel tItular de l lind '°'urt?anlzador responsable de la ctda Urbanización. , . 

Parad la apiicacón ¿e ta tabla anterior se tendrén efl .ueflta las 

ø. Para efectos del clulo de la climension del aislamlen cuando la 
altVra de çada pisQ sea ?nayor de tres metros (3 M.), se astrrreñ ties . . 
metros (3) de a1tui por-cada piso.. : '• ' 1 

b; uand en un. mismo proyecto urblsco :se 
espaciajm'enle dsbnto.s usos se apkpara et aislamrerto mayor 

o Entre edificaciones con alturas iiferertes, el aislamterto sera el 
prornecilo ie las exigencias para cada una 

.4. .s?1sIaietos çontra. ed os. vec nose aIcrá artirdeRjv1 •-'.. 
del terreno o a partir del nivel superior del semisótano, suando éste e 
plantee a excepción de los casos en qu se presentan culatas en (as 
edificaciones vecinas eoíindantes, para lo cual se proede S9Ufl lo-
dispuesto. en elparágrefo, cJe) ?,tictilo 24. del Decreto327de 2004... 

, Átcaldía LocaldeSjba ' . -.- 

4.3 

Pata edficaciones que contemplen aslrnento con prtigs vbno» 
superiores a 4,flO metros se ,prrnite la uperposiIÓj ds ele nertas • tales :córnó balcones, .cliimeneás, buitroñes, ptiÑos.If1jo; çjirieras . :- : .. 
otras eletnentos volumétricos con avances rnáx;mo de 0 50 rntros 
siempre y cuando ésto& no superen el 25% del íano de La fachada 
corre$poñdiente. 

P'lX*.. 

Todas l espacios íabitable en la vivianda debn 'vntllajse e 
ilum;nat'se n8turalmente o por medio de patios-  cuando esta '(entdac1ón 
no sea -posible .n bos.y cocinas,' podrn vetilarse. a traiés de ductos 
yeberá:cuniplir óon lo establio an los títulos 8. y D e C'd(gó' de 
la Construcciorr da Bogota .D C anexo al Acuerdo Distrital 2() de 195 o 
lsnornas qtelo sUtitisya(, rnbftquen'o.áomplem ... .L• 

10 espacios habitables será de 1/3 de la .a1tur total de ka pisos 
habitables y debe preverse ded el .nisel deí terreno o setrsótanq y. en 
ningun caso podra -ser inferior a 3 00'metr.os 

'22. 
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.CURADOA UiRANA 
.MAIJ\ esTIlrR ÑALOzEAL. 

Cdntincacin Resdiución N° RE 12-3.0427 

r 

1' 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbaísttco del desarrollo urbanistico denonttnado LA 'SPRANZA — 
ETAPA B-2 a desarroflarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No 71)'36 (actual), se onced 
Licencia de 'Urbanizacion, se establecen sus nonnas, y se fi3an las obhgacione ufban(sticas y 
compromisos a cargo del titular de l ecia y dei urbanlzador responsable de la citada Urbaniaçton 
Alcaidía Local de.Suba. 

•44. oi..pqios 

Se permiten voladlzos untoarerúe cuando. éstos 'se proyecten sobra 
ateJard1nes o áreas de control ambiental con las sguIees 
dirnehsiores nximas: . . . Y" , 

• Sobte vías mayores,a 10.00 y hasta 15 00 metros 0 80 mtros 
o Sobre vias mayores a 1&OQ y. 1ia8t5'22.OD. metrQsvT:op rnefroa' . -. 
• Sobre vta artena V-2 y V-3 t 50 metrcs 

TE8 Y. RE'ROCSO 

•4j.1•.. ANT5J*RDINES •' S ••• •: 

• S eigfl, s'obre las vías loca1e vehicuiares, a nveJ :deliereo, : 
de acuerdo on l •ltiir ' 'tas' sigiientes'.. 

5..

usos 
NUMERO DE 

PISOS, 
ÁNTEJARflIÑ 
MIN1MO (m). 

Vivíenda unTfarnhl lar y 
br arnríIar.Vt$pVfl' • 1a3 . .. 

'• 

. 000 
• -':. . - 

Vivienda rnultramiliar 
VJOpivjndano: 
VIS nLV(P 
dOttonles,cbmercjb 
•y-eÑIciós de escala.". 
vecinal y Zonal 

1 a 3 300 
• •--.• . 

.. a7;:-..,  • 
' •.5 P . 

• . :',. 
8 a 1.7 (hasta 36 IDO 

eos 

.• 

:- 

• . : • • • •..• 
Servdos de esaJa'. 
urbana y rnetropj 

1 

• 1 a. • . 

4 a 40 0 

7omás(hasta3 

metros) •' .• 
1200' 

-. - . - - -.. '' f'' 

dneniors..minirn en rnetros 

1, 

•.", •.,•..• . 
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4.8. CERRAMIENTOS 

CUIRADORA URBAN 2 tP) 
.A. MAIIfI C3 U 'J/ '(3./A L.tAL 

• Continuación Resolución N° RES 12-3-0427 
29 lfAY 2012 

Por la cual se aprueba el Pyecto Urbanístico del de rollo urbanstl denominacfo LA $PElÑZ-. 
ErpA .2, a desarr,Ilarse en e1pclio con nomenclatura urbana AC 24 WOJO.36(actual), se concede 
Licericia de Urbanicjn se establecen sus norma y so fijan las obligaci.oies urbaníst3as. y comprómisos a carao del tftular de la licenda y del urbanizador responsable te la citada Urbaración, Alc.aldia Local de suba. 

Los antejardines se rigen por Lo establecido en el artículo 270 del 
• .Decretó 1 90de 2O'04 (Compilación del Pot) el artfculo '9 del 

Decreto 327 de 2004, y. lassiuíentes  condicion 

• •' No se pérmite,el estacionmjej devehiculos en el antejardiri. 
•. Los antejardines rio se podrán cubrir ni construir, 
• . Cuando un práyecto contemple edificaciones con varias 'alturas; 

• los antejardirtes se contabilizarán sobre cada una de .'ellas, 
• excepto: en proyectos que. prevean plataforma Contiflii, en 

• cuyocaso el aritejardín se determinaçá eí funcincfe 1áa1tura 
-. deta plataforma; rio obstanté, tas edificaciones-  que emrjan.de • la plataforma deberán retrocederse • ri una dirneilsión 

quivatentei.antejardjnexIgj0 para cada una deeUas. 
• En las áreas con •usoresidencial;  eL aritejardin' deberá. 5ev 

empradizado y 'arborizado. exceptuando las zonas para ingresó 
• peatonal y vehicutar. 

4.7,2; RETROCESÓS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas 
'desde los' costados que colinden con zonas de cesión pt)bhóa 
destinadas aparques.o re'a de control mbiental r  stos deberán 
tener, como mínimo, tres (3.0v) metros de. ancho. 

Cuando éstos»senderos no ofrzcar Posibifided de aesd los 
mismos podránter dos(2,00) metros de ancho. 

Los cerramientos dé 'carácter definitivo se regulan 'por j 
disposjcjons: .

. , ... ' .: -: - 

a) Se permite el -eiyamint de. antejardiri en. 'pred!os. ço. uso residencial, el cual se hará con tas siguientes speciflcacfo4es Un 
cerramientO de hasta 1,20 metrosçje altura en mátenales con er 90% 
de transparenciá visual sobre un zócalo de hasta 0,4 riie.tros,'° 

24: 
Calle 97 No 13S5 PBX 635 3050 Teleax 2% 0443 Bogota t) C Colombia 

www.curadwia3bogotom; 



tLJIAIJDFA IJRANA . CP3 

CntInu3cion Resolución N' RES 12-3-0427 29 MÁY 2012 

Pr la ua se aprueba el Prc>yeeto UrbahIsc det desarrollo urba stlço tenorn'nado LA ESPERANZA — 
ETAPA B2, 'a desarroflarse en el predío con nomenclatura urbana AC 24 N.7O45 tactual); e concede ,• 
Ucencia 'de Urbaniz ión se, establ sus norntas y -se fijar las 1iacÍones .tarbanlstlaas 'y 
compromisos a catqo daT titular de., la licericia y del urbanizador responsable de Te. citarla Urbanlaactóñ. '. - AlcaTda Local de Suba. 

r .  •.,,i. 

• . b) Eh predi con 'uso comerciaL no se permite el 5flnto:.de 
• ' aardlnes. ' .. . . . , . . . 

• c) Cuando se prepongan cerrarnióntos entre predios privads, podrán 
Lttili2arse materiales sólidos y no deberán sobreoasar la altura 
rnxima permitida de 2.50 metros, . , ' ' 

d) No se permite cerrar las zonas de cesión ¿1 DistrjtQ Capital, coptrles. 
ambientales ni tas víás públicas. . . 

• .10. E QE CAR CTER ivipoi. 

Las cerramientos de carácter temporal se harán par el irtdro del 
inmueble,', respetando el espaciQ •públicó parimral. -sérán en 
mateilales livianos rio definitivos, tendrán una altUra máxima, de 250 
metros y as permiten en los siguientes casos: 

'a),:Para cerrar, predios si .Urbanizar : •.. -
- 

NPA con' Ea iiéncia' 'de uraniai'ón' coner iine ' 
presenta Resolución, se entienden' autorizados los. erramintos' 
temporales. . , . . 

SegCin l&dispuesto en el articule 39-1, el CUADRO ANEXO 4y 'plano Ne,, ...... 
29 del Decrete 190 de 20Q4, la exigencia. minin)a de estaQionamientos 
privados y de visitantes debe tener en cuenta que el predio se enci.entra en 

:,. 

el'sector A, Demanda Alta; yii 'exig'encra será la estab1écid en el Cuadro 
AnexoN0 4 - 'Eogença, eneral de Estacionarnes por Uso segun el uso41 - r '.permitj4a desarrollar.

. .' ". ' .. . ' •' •' " .' P 

.e'(Jf . 
Para ef[xsa de viierda la CUota de es acioñárniento señalada se plióa &egúrl ''' 
número de vivIendas Para los demas usos perrmtid tas cuotas de

, estacionamient señalala se aplicarán sobre las áreas netas construidas 0C 
una vez descontadas las areas que no generan estacionamientos, a saber 

.25. .' '. '' 
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.CLJIRADD.RÁ URBANA tP3 
!'At 

Continuación Resolución N' RES 123-0427 29 MAY2012 

Por la cua se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado 1.A ESPERANZA — 
1APA 8-2, a desarroltarse en el pl'edio con nomenclatura urbana AC 24 ?4o.70-36 (actial) se çonted 

Ucencia de Ut'banizai6n1  se establecen sus normas, y se filan tas obligaciones urbanistias y 
compromIsos a carao del titular de la licenela y del urbanizador respnsabIe de la citada Urbanizaelón, 
Alcaldia Local de'Suba. . 

área de. instataciories, subcentrales, Øuntos fios (caja Øe escaleras y 
asee isores y .l área de circuláción que no exceda en Una ve la de estos 
puntos., 1a estructura,' los muros de fachada, los - ditintós éspacios que 
componen el equiparnento. comunal privacto, y la propia áiea de. 
estacionamientos, U,a. vez descontadas dichas área se obtendrán LAS' 
AREAS GENERADORAS ESTÁCIONAMIENTOS PRIVADOS -Y. DE 
VtS1TANT.ES; en todas Ia escalas, sálvo qu se señale, unauiidád diferente 

Por cada 2 éstacíonarnient privados o de visitantes se debérá prever un 
tupo para el estacionamiento de 'bicicletas, loS-cuales se'locatizaran dentro de 
área privada garariuzand,o condiciones de segundad. . . 

Por cada 30 cupos privados exigidos en cualquier uso sé deberá plantear un 
('1) cupo para discapadiados corTdin,eflsiones n'tinimas de 450 'M. por 380 
M. ..' . . 

'Minimo el 2% de los cupos de parcueo propuestos para visttarttes' se debé. 
plantear para díscapacitados con dimensiones mirUmas de 4,50 M' por 3,80 
Mcon un mínimo :de un (1).cupo. (Decreto .153 de 2005, ártículo 11.). Estós 
cupos deberri IocaJ3zars próximos a tas breas de acceso. . 

Notá: Cuando- se proyecten 2 ó más cupos de parqueo. bara discapacitados 
segUidos.sln elementos volumétricos-al medio, la dimensión de .óada. uno de 
3.80 se puede reducir a 3.15 metros (Decrel 108 de 1995). - . - 

EF equipamiento 'comunal. privado está çonformdo'.por' áreas de ptópiedd. 
privada al senició detos.copropietarjós' . . "' : - 
lodo. proyecio de vivienda cinco (5) b rns . unidades de rnercjo y/o' 
servicios con más de 800 M2, que cómpafta ¿keas connunes, deberá prever 
tas siguientes áreas co de$tino a equipamiento c0mur4a1 privado: 

6,j, Para el uso de vMencjade interéssodal. 

• Para 'tas primeras '150 viviendas por 'letárea neta irbanizabIe: 6.tv2'. 
por cada unidad deyMenda. - .• 

.:26-. 
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C-1IRAtJ OIRÁ •U8ÁNA.$ P-) 

Corfinuació Resokición.NO RES 'f2-3..0427. '' VK ? 

Por Ja cual s aprueba el Proyecto Ubanstco del dsarrollor urban,sto denominado LA SRERANZA - 
ETAPA B.2, desarrollarse en el predio can nomenclatura urbana AC 24 tIto 70-36 (actual), se 'concede 
tICenia. e -lirbanizacton se es1blecen sus normas, y se fijan> as obtigeeies orbastcas y 
sompEDnnsas a cargo del tItular de la ticencla y deL urbniz.dor rspsabl de la citada Urtanizacior 
•AaJ..-bcaideSuba. .

5 .
. .'• - 

Para el nún'ero -de viviendas que se: practe or érioma dé i5 
Viviendas por hectárea de área neta urbanizabie 8 5 1V12 por cada 

- unidad de'vivlenda, .-' . -• . . . 5 .,. '•, 

8,2. Para éluode5vMendeNo VS,se.exige eh unaproporn níhÍma ie 
M2 por cada 80 M2 de constrtccion - 

63. Para usas diferentes' çj. vMenda se e)dn n 'nr tr r'lri,''rI m'(ir -
-.

- . ..........
. . - - .

OM2por.cada 2O vt2-de;construcióp en el uso. . . - ' '. -'. .•'. 
/ , 

Ademés rie las areas específicamente determinadas como equip'amrento 
comunal pnvado serán cntabrlizadas como tales los camnoi pórticos 
exteriores los ante)srines las zonas verdes las p!azletas y las área de 
estar adacenteso.antgas.a las: -zonas de circulaci6ri. ... ... •.'. •-:;, 

No .serán cOntabilizadas como eq,uípamiento comunal- pr.wado las ¿rea 
correspondientes a circulación vehiculr cuartos de bombas o de 
mantenimiento1  si.ibe5tac1orp3$, cuartos de basura y similares Tampøco lo 

.serárL los cørredores 'y iemás zonas 'de circulación, cubirta .cesarias. para-. 
.. - .-, 

acceder ajas LRidades.-pri,ads. - - 

1•
- ' '" 1•'  

Destnactóny íocaIizació del equIpamiento comuiia1nad 

'SI . .,- 

- ..-. 

5 1' 

DESTINACION PORCENTAJ MINIMO 

)ZonasverØeireav,as ' 409/o 

2)-Servicios cdmunale's l5% 

') staoronamientos adícioja(e para 
visitantes e. Incremento de os porcçnta)es 
señaladasnterion, - 

or ena estanta s4 
P CI r 1r ést es ma a s u$ 

rá 

'5..
•.

-
- .;-.: 

El equIpamlerio cortuna1 privádo debe ubicarse cpntigio' a QtraS áceas
•,, comunes y cOJtar con acceso directo dsçi estas Del rea de equipamjentoo' 
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• comual,destinao -a orias verdes recreativas, el como minimo, deb'e 
locaüzsrseanivec.je terreno orimer piso, 

7; .-COtSTRUCCIQNES POVlSiONALES: 

3 

CUAOQRA URBANA [P3 
¡,i. 

Cóntinuciói Resolución N' RES 1234l427 29 MÁX 2012. 

• Pr la ual se aprueba el Proyeet Orba,istico del dsarrolL urbanítico denomtiado LA E$PERAP4ZÁ — 
ETAPA B-2 a-  desarroflarse en el predio qon nomenclatura urbrna AC 24 N.7O; (actual) se concede, •Licen de Urbanizai6n, e eatableen sus normas, y -se flian  tas obfgaciones banístkas y 
coffipromrsos a cargo del ttutar e la lieencra y dei urba ador responsebte de ta cttade baniaci,n 
Alcaldía Local de Suba. 

Deconformdad con lo establecidó e el articujo 31° del Décreto 327 d.2Q04-' 
se permite la conStrucción de casetas de ventas y edil actones rnodeto én. 
las áreas de cesión pCiblica para parque correspondiente a la etapa de 
construcción, las cuáles deb, ser retiradas una vez finalizadas tas obrs de. 

• urbanierno para entregadas al Distrito Capital, libres de construcciones, 
salvo las coricerniente a las dotaciones exigidas para las respectivas áreas. / 8 WORNAS t ACCESIBILiDAD AL ESPACIO PÚBLICO; Y A tos. 
EDiFICIOS, DE LAS PERSONA$ CON MOViLIDAD REbUCIDA 

Los proyectos çte urbarizaçión de construcción y de intervercton y ocupacon 
del Espacio Púbtio, deban contemplar en sq diseño, tas normas vigentes qu 
arantjen la movilidad 'y dasplazamientd de las. persona con movilidad. 

reducida, de conformidad córls normas establecidas en la Ly361 de- 1997, 
los .Decreto Nacionales 1660 de 2003 y. 1538 de 20O y aquellas. que los 
complementen...... 

9.. NORMAS GENERALES PARA EL E$PACIO PUBUCQ 

•-1 éspacio j0blico. Contemplado' ri el Proyecto UrbnEtico adoptado con la 
preseiite Resolucion para la Urbanización se sujetará en lo pertinente para 
Su diseños  a tas spostciones previstas en la Cartilla del Espacio Publico la 
Cartilla de anderis (Decreto 602 de 2007) y la Cartilla de .mobiflaríourbno 
(Decreto 603 de 2007) y demás normas que las modtfiajen o complementen 

DISEÑO Y CONSTRUCC1ON DE At4DENES De acuerdo con lo establecido 
-en el Decreto 602 de 2007, los andenes y espacios púbtícs. de .circulaców.- -
peatonal obeto del proceso de urbamz-acron Se sujetarán a tas s'gu;ente,s 

glas,en.lo eteionaocon su diseño y coo5trúcciónentre otros:: • ,.' .\ ,. ., 
- : -. • Deberán ser con truidos segun la Cartillas de Andenes 

e- Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona • -- para -transito Øeaona1 sin escalones ni obstacuios ue lo dificultan 

-
• •:g : 
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URAtDQ1RA URBANA 3 tE) 

Cóntinución Resóluctn 14°RES 12-3-0427 29.i4Y2O12 

Por la cual se aprueba e! Proyecto U banstico del desarróllo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2, a desarroflarse en el predio on nomenclatura urbana AC 24 No.7046 (actual)1  se cortcede Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fan las obilgaciones urbanísticas. y 
compromisos a cargo 4e1 titular de. ta RcencI y del urbanizador. responsable de la citada Urbanizai6n, 
Alcaldía Local de Suba. . 

Contemplando soIujones para el transito de nnuvádos. de: 
Confornhldad las normas vigentes: O  
Ceben ..ser de 'materiales fu-mes, estables, antideslizantes (aün en 
Condiciones. de humedad de la sqperficie) y.resistentes a l abrasión. 

a deben tener elementos que soesaigan de la superficie.- 
salvo los previstos dentro del conjunto de mobiliario Urbano, - 

• . Las uprficíes saHente, tale como tapas de aloanlarifla, -rejiflas, Gas 
• .de contadores de agua y otros elementos similares de protecciórno. - 

podrán sobresalir rns de -6 mm y . no- debern quedar, en desrve1. 
negativo. -O, . . .. 

• Los accesos 'ehículares al predio-en ningún caso implicérér cambio en el 
,nivei del andén o espacio público decirculación peatonal. 

Lá intervención del espacío público de.pjopiedadI Qisito 
It encía cte . intervención y ocupación de espacio . piblico exédida por la 
Secretaría Distr4tf de Plaiteación Distritai, Dirección del Taller del Espacio-Púb4lo. 

- o. OiRÁS NORMAS:'. 

- 

• Sismo resst.ericla Ley 400 de 1997 sus Decretos reglamentarios y 
aquellas normas que lo- complementen o modifiquen 

• riCrozonlficaón srsmi Decreto ,523 de dictenbre 16 de 2010 

•BUzenes, e Mdr-antes Decrete '1388 de i97 '. 

'Aba
de basuras Se debe lmplemerltar un- sistema de 

atmacenamto de basuras con superficies físas de fácd limpieza dotado • de un sistema, de venWación sumifistro de aúa. d.rdnsje y' prevenói&. ' '' - 
contra incendios; de acuerdo',con"( noTmava, vigente sobre el'tema de

: distrital y nacIonaí y tas caracter,stic que determine la entxfad enc$rgacl 
• de la admjriistraciój del asee de la ciudad, 1)ecretosi7 de-2002, 1140de 
2003y620 de 2007 

• . • Cadi de la Construcceon anexo al Acuerdo 20 de 1995 En lo que no 
• - le'seacontrario a las norrnes vigentes. . 

O 

O',  rS- - - 
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CóilnuaciÓr Resolución N° RES 12.3-O42'( -29:IM 2012. 

P*r la cual se aprueba el Proyecto l.hbanisticc del desarrollo urbanístito denOminado LA ESPERANZA — 
ETAPA 2, a- desarollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 NOJO-3 (actual), se cóncde 
Liconcia de .Urbarnzacl6n se establecen sus normas, y se ffjan las obligaciones urbarust,cas y 
compromisos cargo del dtutar de la .tiaencta y del urbanizador responsable de la citada Urbanízacrón. 
Alcaidía Local de Suba. - 

° servicios, seguridad, coifort y prevención de (nce.ndios: El .dierto y 
construcj6n de. las ms elaciones interiores (servicios contra frTCeñdiO, 
seguridad y confort, asi corno los de los otros seMcios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado; Enería, Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabjllded del constructor, por lo tanto deberá gararitizareh SU predio la: 
eficiente prestación íritma de estos servicios, Titu los K y J-  de ia Ley 40/97, 
NSa-iOy demás normnasmodjfjcatórjas o compternentaijas.. 

• Manejo y disposición de es mbros y desechos de construccjón:. 
ticulo 8Sd Acuerdó 079 de. 2Q0 (Código de Polícíá del Distrito Cspital)y 

-, demás normas referidas a dabere y comportaniierifos para la cónvi\enda•- 
• udadana.: 

• Licencias de excavaciÓn para intervenir con, obras de'.infraestrueina 
de Servicio PbJicos y Telecomunicaciones el EspacTo Publico "de 
Bogotá D.0 ResoluciÓn N° 899 de febrero 26 de 2011 deI.LD.tJ

: - 
• Promoción y comerctalrzacion del proyecte Se deberá tener en cuenta 
'(o estableCido en el Decroto Distrital No IQO de 2004. por el cual s 

- .rn.pltari. y actualizan disposicione$relactonades eón captacIónde recursos. 
• para el desarrollo de planes y programas de. Vivienda adelantados por 

ürgamuzsclones Populares de Vivienda y se establecen porcenaes de abra 
para la radiaoj, de documentos y coridiclorTes para el anuncio y 
comerciallzacion de ptoyectos inmobiliarios a traves de entidades 
fiduciarias. - . • • •. 

•Escrituración y entrega materias de áreas d& Cesión I'Diátríto • Decretos N• 161 de 1999 y N° 190 de 2004. (Compilación del P'.O.T), :erito •- :. 
que no contravenga lo dispuesto en los artículos 48 y 5 del Decreto 1600 
de2005. . . 

- . '.Regtaitent. T.cnico de Instalaciones Elétricas. RTl, .Resohicl6n.. . .. :ç,.. 
1848 de 2007 el Mirnsterlo de Minas y Energía l\lomjas raciad 
con las distancias de $e9uridacj y-zonas dé se idunibre,qte debeñ tenérse

•.. en. cuenta por parte-dé1ós proyeótistas y de los Curadores'tjrbenos n J. •.. • aprobciófl proyectos. que se diseñan en -zonas donde establezcan redes - ':- -; de energía de.alta, media y baja tensión, . ..:. , . ., - 
. .. - .- .. 

- '3Ó. - . 
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pFocedím ¡en tos y trámites Jndeceá arios existentes•en la Administración. Públic 

EArtjculo 181 del mencionado Decreto. en lo referante a la 'E -igibi1 
IaPaflicjpa.Jón en la Plusvalia", dispone: . •: 

'artículo 83»de (a Ley .88 de 1-9á7, uédaráasí:' 

El 10 de enero cíe 2012 el Presidente de la Republica expidió el Decreto No 0019 
cJe 2012 'Por el cual se dictan normas rar - ,inrlmir -  y rfr,my,t 

3 S  

UADORAUREANA(P 
¡4'1MISAE,I1.TÑA' ?tL.AV 

Continuación Resolución N° RES 12-3-0427
2 9 •  4.ÁY 2U12 

Por la tual se aptueba el PrQyccto Urbanistico del desarrollo urbanistico donorninado LA SPERANA-
ETAPA B2, a- desarrollarse en el- predio con nomencíatura urbana AC 24 No.70-3& (actual), se concede 
Licecla de Urbanizacion, se establecen sus normas, y se fijaTi las obligaciones urbanísticas y 
-coruprom!sos a cargo del titular.de la licencla y del urbanizador responsable de 'la citada tirbanizRción. 
Alckfía Local -de Suba. . .. . .. 

11; -REriSiow A OTRAS NOMAS COMUNE& REGLAMENTARIAS 

'Para la: apHcacjóh dé las norma esabIeóida. La presonte,-sé 
• deben tener en cuenta. las siguientes normas generales:. ' 

• Plan de Ordenamiento Territorial dé Bogotá D.C;, Üecret 190 de 2004y 
-aquellosque lo modifiquén o complemenlen. '• . 

Estacionamientos condick,nes de diseño, Oecreto 1108 de2000,., 

• . Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: 
Sogon Mignación del Tratamienlo de Desarrollo Decreto 327 de 2004, con 
las cornplementaciones .por el secreto 190 de 2004. 

• Norm:asaplicables aI.epacio público: Deretob 2004, -02 de 2007'. 
•y170dei999. . . 

EntÑga de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 161 de -2000 y articulos 275 y  478, numeral. 10, del Decreto 10 de -2004 (compilación del 
POT). . . . 

ARTiCULO 100 PARTICIPAClON EN PLUS VAUk 

'Articu!o 83. Exlglb!J!døcj y cobro -de ¡a'. 
- p!usva!ía .sólo le será exi'ib!e a! propietario 
• -cual se haya liquidado e inscstQ en 

inm,biIiarja un efecto do plusvalía. -p 

participación: Le participación -  en Iá 
o poseedor del -inmuebíe respecto de! .- 
•el respectiva folio' de . matrlcuía s.•' 

En él parágrafo 3 del mismo.articulo, señala: - -: - - -. . .. .. -' 

31 - 
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CUIRADOIRA URANA 
AVj. Mi C-CtThF4 PU/A1) 

Continuación Resíución N RES 123-O427 2 9 MAY 2W2 

Por laO4at se aprueba el Proyecto Urbanístico éI desari ollo baistico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B2, a desarroflare en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.703 (actual), se coticede 
Ucecia rIe Urbanización, se. establecen sus normas, y so lijan los obligaciones urbanístióas y 
compromisos a cargo dej titular de la flcencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local dé Suba. 

Parégrafo 3. Si por cualquier causa no .se efectúa e! pago :de la pri!cipación enlaa. 
situciones previslas en este articulo, & cobro de la rnsma se haré axigiL1e cuando 00w7a' cualquieré e las .restana sitcjaiona. aquí prevlsts, En' todo casÓ sí ¿.. causa es la no llquidac,ón e 1nscrípciói de la plusvalía el alcaide mwncspai o 
jistrita/ deberá adelantar el procedimiento previsto en el articulo 81 de la presente 
íey. Responderán solidariamente el pOseedcir y el propietario, cuandb fuere el-úasó.. 

A la fecha, consultado el Folio. de Matricule lnmobfljaria No, 50C-170 1Q1 impreso. 
el 28 de mayo de 2012, no aparece tnscripc alguna sobre la participación de. 
plusvalía para el predio. .-.. . . 0 0 •. 

Teniendo en.cuenta además que la Secretaria Distrital de Pneación no hadado 
respuesta.a la. consulta sobre pIusvalt, cuyo trámite lleva ms de un año ante dicha 

• . entidád,en aplicación de lo. 'dispuésto en el articulo 18.t del Decreto Ley 0019 de 
• 2012 y corno quiera .que a la fechade éxpedición del presente acto administrátivd, 

.no aparece inscripcióri alguna sobre la. participación de plusvalía.para el predio en si 
O lqlio de Matrícula Inmobiliaria del rnisrro, no es exigible la plusvalía para 

la. expediciór, de. la licencia so1ícitac1a O  

• ARTICULO W OBLIGACIONES DEL .TrnJJAR DE LA LlCENcJA Y DEL URBA19IZADOR RESPONSABLE. .••
' O •. • 

Se determinan las siguientes obligaciones a çargo del titular da la hcencia y del 
urbanizador responsable del desari-ollo denominado LA ESF'IANZA -ETAPA 8-2 
las cuales deben cumplir en-.los•plaz 'que se indican en la presente Resolución:y 
son ta requeridas para la realizaciór y. culminación del procéso 
de desarrollo por. urbanización 

La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura .Públida de la-
urbanización, expresando que este' Acto implica' cesión gratuita de las -áreas 
pCibcas objeto de cesión al Distrito Capital de acuerdo.con lo establecido en e •Decreto. 161 de 1999 yen los artículos 275 y. 478; numeral 10 del Decreto 190. 
de2004(PQT) 

2 La obligación de construir las vias locales incluidos SUS andenes con sujeción 
O  al Plano Ofiial de la urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
.Adn*uistrativ, con el número CU3F1271419, cumpliendo, con-  - las 

- spedficacicnes técnicas que señale el lDU, cíe conformidad con eL,' 
procedimiento establecjdo.en el oficio N° SGT20Q2-O0í4 çe Enero 15 de 2002 

0 ..•,32 . • O •. . 
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CURADORA URÁN.3P3.'• 
-á? MARIA EST-1ETi PdZA LEAL 

'Coninuacón Rso1ucIÓn Ñ°'RE$ 30427 29 'MY 21.h.' 

Poi' la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo 4rbanisttco den<minado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2 a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No 70 36 (actual) se ooncecfe 
Licencla de Ubanizac;on, so estab'ecen sus normas, y se fijan las Obhgacrones urbanistrcas y 
cornprómrsos -a cargo del titular de la Jiceriia y del urbariza(or responsable 'de la citada Urbanizacion 

;Áicaidia LocaideSuba. O ' 

dele SuÑireccjón.Técjc des y -' ' O --. OO ¿ -- 
2008, para el dlsefo y construcción le andenes del Distrito CapitaL 

-& La obligación de constrrir dptar y equtpar tos parques dé la urbarnza,ón, de 
nTormidad con lo diseños especificos de actierdo a las especrficacipnes y 

llneamentos que establezca el IDRO, con sujeción a las normas e'spcfficas 
'estb[ecidas en la presente licenc, y demás normas vntes obr la fliaterra 

•
, .•. . : .-. L rr,,* .i r. 'L_ ' -- --:'-... 

- -::•

:1 urbanizador, harán parteús Per. y 
' • :. '•'-' '.. •. 4 La -obligación de ejecutar 1a obras de urbanizaclorl en.general coii sUjecin a 

Ips proyct9s técnicos aprobados por las Empresas de Servicios Publlco y 
enfrenar y dotar las á'res pCibflcas.Óbjeto: de -cesión gratuita al, D toCita1, '' 
coir destino a vfas locales y epacro pub1ico d aouenio 'con las

/ especrIcacjones que lautorldad çompetente expida asf 

'• ••,,,,-. 
4 1 Quedan a cargo del urbanizador respor1able 

ta obligacrón de ejecutar las 
redes locales y las obras de infraestructura de servicios publico 
dorn,cillariós a que haya- lugar con sujecióri a los planos y disetos- - 
aprobados por las empresas de serviciós Øúblicos de. çonfornídad con lo 
establecido en la Ley 42 de 1 $94 y sus Decretos regíamerttans - 

4 t obIiio de edear, -dotar y &luipar las zonas de se ío publlcr - - 
a qué haya lugar' Je cotform,dad cori el plano del Proyecto Urbarutrcq 
aprobado y los planos de diseños de redes y espe,fjcaciones tecnicas4e 
las empresas de servicios publicos que hacen paltede esta hcencis Cør sujeción -a las normas esecfi que se adoptei sbre4a mateiia 

O

\. 1 

La obligación cíe cumplir con el Programa de Manejø Mibrentai de Materiales y 
Elenentos, a lo que se refiere la Resoluotón 541 de 994 del Ministerio del 
Medio Ambiente la'la épqa hoy M4arsjene de Acnbiente, VivIenda-y l)esarrflo -.5 Terrrtonal) para aquellos proyectos que N0 requIerar LrQetla Ambieral o 
Planes de Manejo

' STNEç 
S

i . . O O

..-'-:.. : 
La obligcin de ejetutar y entreg-ar as obras y dacioies a ¿ag oÚbanjzaJr sobre las Zonas. de ie n - -.....................

IJI.I Lk 
 duerooa10- pravjstaer .'" 

eF Decreto 161 de 1999 y el Decreto 190 de 2004 Dícha obtiación se debe 
garntrzar cori la constrtucfr, de una póliza équivalente ¿1 orncunta. por cet 
(%) del vator total ie la obra (Articulos 1 -y .arttcuo 9, literal b del Doreo

e 

¿..0 

-'-: 

-
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CURAURANAPE 
.MCt 

• Continuación Resoluci6n N° RES 123-0427' 2 MA 2O12 

• .Por Ja tUal se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrflo urbanístico denominado LA ESPERANZA- • 'ETAPA B.Z, a. dsarroHa'se ei e predio con nomenclatura urbana AC 24 Ño.TQ-36 (actual)7..se concede . • J.Jcencía de Urbanzación. se estable-can sus normas, y se fiian las obtigacionas urbanistic,a y compromisos .a -cargo del titular de la Ucncia y responsable de la citarla Urbanización. a : de$ui;  

161 de 1999) El términd de dicha póliza será igual al de la vigencia de la 
• prasente }Icencia más tresmeses. 

La constitución de esta pQhza se deberá protocolizar con la Escritura Publica de 
constitucldn de la urbanización (AltícuTo 1° del Decréto 151 de 1999). 

La-obligación del úrbaflizador de sciiioitar 
• Defensoría del Espacio Pública, la diligencia de inspección del cUmplimientode. 
las obligaciones a su cargo. establecidas en la presente licencie. da que tratan 
el tícubo 59 eI Decreto 1469 dé 2010 y el arttcijló 11 de la Øresente 
Resolución la cual deberá solicitarse dentro- del tém-iirio. de vigencia de 'la licencia, 

8 Constituir Póliza de. garantía de estabilidad y buena ejecución..de las o])r$ 
de urbarusmo y sarieam1ento p?evlstas para la rbanizaciór. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9. literal a del Decreto 161 de 1999.- 

• 9. lmpterntaros proedi ntos'necesarjo pará-mininár los imctos quéis.. 
•:obrasgenren. . • • • . • • 

Q. Cumplir con el reglamento tcnico .de ks1aJaí&ies eléchicas RETI 
Resolucn 180466 de 2007 del Ministerio de Minas y ErÍeigiE. 

1f. Ejecutar las obras de forma tal .qiie se garanticen tanto la. sa)abridad y 
• seguridad de las personas, así como la establIld de 1os terrenos y edificacjbnes vecinas y deis-elementos constitutivos del espacio público. 

12. Mantener en la obra (a Ucenfa y tos planos aprobados y éxtubirlos cuartçtó 
:an reqer dos por autoridad competente, •• 

........... 

13 Dar cumpinleto a las normas Vigentes de carácter Nacional ' -t)istntal soore 
e1tmmac de barreras arul(ectonicas para persors on rnoyjhdad reducida, 
de conformidad con tas normas establecidas ei la Lev' 61 d '1997 y su 
Decreto Nacional reglamentar N 153 'de 2005, aquellos que los 
Complementen mcftflquen osustituyan segun ki dispueet en tos-artículos 32, 
numeral 9 y- 54 del .DecretoNacionaj 1469 d2O10. • .; ' - • 

•:. 
14 La presente Ucencia no autonza la tela de árboles, ni la intervención de 

-elementos naturales que tengan urt valor urbarustjcc ylb ambiental en cuyo 
caso requerira de los permisos necesarios, en el evento de que la autoridad 

• . -;arnblantai competente lo réquíera (DAMA), onforma -c ' 

• •• • • • 34: 
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Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 MAy2u2 

• 
Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico dedesart-otlo urbanístico derion*ado LAESPERAI4ZÁ - 
ETAPÁ 8-2. a desarrol1ars en el predio con nomenclatura urbana AC 24 N.7O;3 (actual), se concede 

o • 
Licencia. de Urbanizació se establecen sus normas, y se fijan las obliacióres urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de. la licencia y de! urbanizador responsable de la citada tJrbanizacioi, 
AIcaLa Localdé Suba. 

Decreto cionajNoi..1o.  d.Mayo 10 dé 2O0 o aquelta normas qué lo 
rndifiquer adicioneno SUstituyan. 

15. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Ucencia est 
sujeto a La obtención de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, asilo 
requiere la autoridad a iental..decOnfol-dad don las.'nói-mas citadas.

. 

El diseño y la construcción de andnes.en las vÍas lcales porconstruir y tos. 
espacios de circulación peatonal púbhca en zonas desarrolladas o por 
desarrollar, deberá cumplir con las normas del Decreto 602 de. 2007. 

La presente .Licencia no autoriza la caris rucción de obras en el espacio púlico 
existénte, de propiedad del Distrito .Qapital, para lo cual. deberá reluerirs .l 
óórrsspond,iente licencía dé inte veici y ocupación o excavacjón del espadio 
pbljco expedida por la autoridad competente de conformid'ad con lo que 
dispongan al respecto las disposicion vigentes: . . . - 

i6. De confórmidad con lo estipulado porel articulo 61 deI Decreto .1469 de 
que trata el terna de identificación de obras, instalar un aviso durante el téunin 
de ejecución de las obras, cuyadirnensjón mínima 

sGrádeun metro (1,00 Mts.) . 
por setenta (70) centlrnetros localizada en Lugar vrsble desde la via pblic 
más írnp'ortant sobre la &r31tenga frente o limite el desarrolto. o cbnstrucci&i 
que haya sido objeto de La hcena en la valla se deberán inclurr todos y cada 
uno de los aspectos contenidos en los numerales 1 al 5 de artículo. 61 del 

• • •aludido Decreto • • •
•• • 

EJ aviso referido.deberá jñstalarse antes dela iniciación de cualquier típó de 9bra, • ••• • emplazarnjefltd de campamentos .0 maquinaria, entre otros; y deberá permanecer 
• En caso'de vencerse la Uencia aiites dé la: lerm,na

de la obras la vaUa deberá indicar el numero de su prórroga 

•
Ef titular de la cencia deberá cumplir con: las obgaciones urbanísticas que se • - 
deriven de eHa y responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de l 
ejecución de las obras, 

. . v s  * 
• • . .. . . •. • •

. • • . • -••-
• • • . . . • 

La Inobservancia de ls obhgaciones mencionadas coVstituye incumpinnino de la 
lína sancionae de .contmidad con lo previsto en el arUáulo 20 de la Ley : de 2003. . • • • . • • • • . 

• .• 

• - 
• • 

y 
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Continuación Resoluctón N RES 123-0427 29 MAY 2Vi2 

Por la cual se prucba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA 
ETAPA B-2, a desarroflarse en el predio con noniericíatura urbana AC 24 No.'O36 (actual), e concede 
Lkcencla de Urbanización, se e-stabiacen su rrormas, y e fijan las obtigaiones urbariisticas y 
çomp.romisos .a cargo de titular de la jicicla y del. unbanjzador responsable de la citada Urbanizacióit. 
Alaldia LocaldeSuba. 

ARTICULO 1° ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESEON 

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 dei Decreto 1469. de 2010; el - . titular dala licencia deberá tener.eri cuenta lo siguiente: . 

ta entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, ¿SL comó fa eecucióni 
de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, s veriflcar 
mecitante inspección realizada por el Departamento Administrativo de la Defensona 
del Esp$Cio-P0b)1c0 

La diligencia de inspección se r,e'alizar eñ Ja fecha. que fije la entidad municipal o' 
distrital responsable de la administración y mantanimiento del espacio público, 
levantando un acta de la inspección suscrita por el'urbanizadófy laenidad municipal 
o dietrital competente. La solicitud escrita eberá presentarse por l urbanizador; iit eI titular, de la licencia a má tardr, dentro de los seis (6)' rheses' siguie'nte al. 
Vencimiento del término de vigencia de la. licencia o de su revalidación, y. se se(alatá 
y corntmicará al solicitante la fecha de 

la diligencia, dentró de los chco (5) dias 
siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

'El 'acta de'irTseccíón equivaldrá alrecibo mateia1 de las 'zonescedidas, y,séráef 
medio proba rio para .v,erificar el . cumpflmiento :de las obligaciones a carao del. 
urbanizador, establecidas en la .resectjva lícePóia :E e1 evento de verificare 
incumpftmient de las citadas obliacjones,, en el ta se debená dejar constanciade'. 
la raZones del incumplimiento y del término que se Concede al ul:banjzador para 
ejecutar las obras o actividades que le den solución, el que en tado caso no podrá. 
ser infenor -a quince (15) días hábiles Igualmente se se1a)ar la fecha en que 'se 
flevará a cabo la segunda visita la que tendrá como finalidad ierifícar que las obras y 
dotaciones se adecuaron a lo establecido en la bçeneia caso en el' cual, en la misma 
acta se indicará ,que es. procedente el recibo de Ias'zonade cesión. :. ', 

Si efectuada L' segunda visita el incumprnien persisté, se 
hará efecth'a la 

condición resolutoria de que trata el articulo anterior y se cfar traslado i la autoridad • competente, dentro de los tres (3) dias hábfles siguientes, para iniciar las accioñes 
tendienjes a sancJoriar la ínfracion en los termirtos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya 

ARTlCLJLQ 13° Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la licencia y del 
- - urbanizad responsable de la urbanización, enumeradas en.. el artIculo 1 jU  de la - 

40 

.p , 
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CUA1DtiRA UHBANAP) 
." 

ContinucjOn esolucin N° RES 12-3O427., 2 '4ÁY 4?u12' 

• Por la cua1 se aprueba. ci Proyecto Uba.nfstico del ciesarrollo urbapistico denominado LA ESPERANZA— 1. ETAPA Bw2, a:desani,llae en el predio ton nomenclatura urbana AC 24 No.7).36 (actuafl, se çonede' Licencia de Urban,acion sé establecen sus normas, y 'se fajan las obligaciones urbanisticas y compromisos a cargo de ttutar de la hencra y del uranlzador responsable de la citada Urbnizacion Alcaldía Locatde.Suba. 

• presente Reotución, están 'referidas a los siguientes documentos, los cualés hacen 
parte de la presente Resolución: 

1. 'La solicitud dl interesado ¿e aprobaciri Próyeoto Ubaniico yde Licerciade" 
Urbarnzaçión radicada bajo la referencia 114-3799 

2. Las fctograf las de la vaUa de información, a. terceros interesados c&ocada ért el 
predio. 

3, El pIano del Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado LA SPRANZA 
—ETAPA B-2 aprobado bajo el 011mer0 de:archivo' No. CU3-F127/449 Y & 
CD correponcJiente a su archivo digital. radicados con referencia ND .'l 1:.3-, 3•99; ' . 

4, •l' -.. - 
o ub,-UOU 

0000 del predio- donde se :prQone el desarrolto urbanfco detion,jndo LA ESPERANZA._ETÁPA B. 

5. .Los ollcios sobre disponibilidad. de servicios para la totalidad de los predios: 

E.Á.AB;' Oficio No. 3331Q-2011.0755 (S201147Bcy238) de floyiernbre 24 de' 
2011. 

• cODENSA: OficiO No. O'I19592 dedjciembre2 de20ll, 
GAS: • OfiCio, No. NEDS-24222011 dediciembre7de,o1. 

Aparte 'de las consIdrajone condiciones, y restricjone's conté,ida's' én 'los • oficios citados, se debe.cumpjjr con el Decreto 1713.de 2002. reg1amentariod 
la Ley.  142 de 194 en todos Jos aspectos relacionados con la prestación de 
los seMcios pulico en particular con el servicio domiciliario de aseo 

&.. Los proyectos de redes que :aprueberi las 'diferentes empresas. de séivicios 
túbficos y las cartas de compromisos respectiva tos diselios de vias y • 
rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - lDLi y Ea nomenclatura que asigne 

• -el Deprtamen Adminisrajy de Catastro istritat. • .' •' • • • ''. 
• Las pólizas -de garantfa edidas por-el Oecreto 161:'de'-lggg. -- ... 

• ' 8. •La. demás documentos 'que hagan parte del Proyecto Urbanis qüe se • 
aprueba y de la licecja d urbanización que se coricedé para el desai'rnb •. • .4 *u •  denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2, mediante la presente Resolución. • • 

O  
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CAflRAUR9ANA (P) 

CorTtirivación Resolución N° RES 123..ft427 29 ,I1Ay2jfl2. 

Por la cual s aprueba el Proyecta Urbanistico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA - ETAPA B-2, a desarrollarse en el .predlo con nomenclatura urbana AC 24 NoJO36 (actual) se concede 
ceneia de Urbanización. se establecen sus nontias, y se fijan tas obligaciones urbanistices y eompronnsos a cergo del titular de la hcencta y del urbanizador resposabla de la citada Urbanzacion Alcliba LocI de Suba 

ARTICUCO 14° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA 

1. IncumpLimiento ..de la obligaciones estéblecidas en la presente esolución ' 
la demás que se deriven del proceao de desarrollo por urbanizacion de 
acuerdo con lo establecido art las disposiciones vigentes, 

2. Toda Licencia de urbanizacj&j se éntiende condicionada al pago de las'. 
Qbligaciones fiscales y tributar1as que pasen sobre lo inmuebles objeto de la 
sohcitud o que figurert a cargo del propietaria y urbanizador Así mismo se 
entiende condicionada a que él (zrbanF±dor cónstituya la pólizas ygarantas . 
de cumpilmiento de sus obliaciortes, dantró de losplazos seiSalalos en la - 
I1cencia conforme a los reglamentos que.sé expidan para el efeoto. 

S'r Los pÍazos s vencierén sin qtie se fnbiere cancelado .ls obIigacione d 
que trata el Inciso antenor y constituído las garantías, la condrcióri se 
considerará fallida y la licenci trL rjoy.-4e '«'---

- •r 
• . llQ UI.IJ(fd. fl S1 • caso, si el sciicita insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar 
de nüevó las gestiones para obtener la IiOencia de utbantzación;sjn que se' 

• pueda.lerier cuenta la 

4 Bajo rungun pretexto ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o 
• acredta la calidad de Órgaijacin poptilat de vMenda podrá exceptuarse a 
ninguna. entidad o persona del cumplimiento de los :reusos. y exigencia 
ontenidas en la presente Resolución Y. én. particular eflesteartículo, ya que Lo • :qij estatuido :tlene como finalidad Ja de.fena 'de los intereses del. DistritO 

CpTtal de Bogotá y de las. personas que adqi.rierén lb inrnuebles 'ire se 
segreguen y produzcan cornb resultado dl proceso de urba 

ARTÍCULO 150 LOS DERECHOS DEL TITULAR flE LA L1tENOIA 

1 El derecho a subdividir a parcelar o totear el terreno en la forma prevista en el 
plano oficial de la urbanización. 

•.Une registradaja esoriurade.constitución de la urbanizaciÓn etaOficIn'a 
de Registro de Instrumentos públicosde bogotá en lacul.se.deermine, 
áreas publicos objeto de cesión y las areas privadas, por su locahzación y linderos1  el derecho a iniciar las' vertt del proyacto respectivo, pta lo 
tumphmiento de la radicación do los documentos a que se refiere el rticuio 
:120 dela Ley3a8 de igg. 
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Continuación esolucirÍÑ° RES 1 2.3.0427 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanistico denominado LA PRANZA - ETAPA B-2, .desarroUaise en..el predio con nomenclaiura. urbana .AC 24 No.79-6'(ct.ial)e cQnóede:..:' 
Licencia de Utbanizacon, se establecen sus normas y se fijan las oligaciønes ttbanistlas y 
compromisos a cargo del titular de la heericia y del urbanizador responsable de la citada Urbaniza.co. Alcaldja Local de Suba. 

3. El derechó a gestionar la ¿probación de Ida reg!amentqs dé coropiedaa bde 
propiedad horizontal confornie a las normas sobre la rrraterla 

El derecho a solicitar y gestQrra.r licencias de consttuccón de 1as edftcacione 
que pueden er levantadas con sujeción a las normas espectficas sobre la 
materra y los reglamentos de que trata el numeral ariteiibt, a e'que sari 
destiriadasa los USQS urbanos perrnids por iá$misrn-n&nas; . .. 

El derecho a cambio de Titular de la licericia de urbanismo y dél traslado de 1a 
obligaciones del urbanizador responsable 

Los demás que se desprendan de Ías.rirrras y 

ARTIQULQ 16° L presente Resoluccon debe notiflcarse en los térmlhos de lo articOlos 40 y  41 deI 
Decreto 1.469 de 2010, y contra ella proceden los Recurds de' posdónante.esa .... 
Curadurfa Urbana de Apelación ante la $ubsecretarfa Jrídia e la S.ecretarfa - . 
Distntal de Planeacion - SDP (Decreto 14S9 de 2010 articUlo 42 y  Decreto 550de 
2006) dentro e IÓs cinco (5) das siguientes. a su notificackórl Articu 51 del 
:Cdigocon(encí Administrativo): '. •:. - .' . 

9 víj 

Arq. MARIA ESTHER PEÑAL&A LEAL 
CURADORA URANA 3 (P) BQOÁ bC. 

Dra. Marth Carril I3rera 
Aboada Áre Jurldía 

INi. Tng. Luz Dary t. canciØToçr 
Áreaj 

VeB.. tCrBanoy 
Dfrécte1roy 

Ejecutoriada en Bogotá D;C. a 1os . . O .8 JUN ?2 

oiieg No.1355 
39 
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